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auelos destinados al cultivo agrícola, como al 
que se destine a forrajes. 

b) La generalización del uso de otras enmien­

das '1 abono. 
c) El niejoramiento del sistema de trabajo en 

108 campos, de modo de obtener' progresiva­

mente una mayor mecaWzació:Q de las faenas. 

d) El financiamlento de, las �~�x�p�l�o�t�a�c�i�o�n�~� por 
el régimen de aparcerla. ,. 

e) �~�l� Co,nao.ecmuento �d�e�"�ñ�i�.�e�l�'�c�a�d�~� del Es­

tado en !os prmcipales centros, de, consumos, 

euya admimstración podrá entr..arSe a la:> so­
'cwdl,ldes !i!lricolas existentes en las diversas re­

glones del país, En estos mercados, se expen­

derán 'los productos agrícolas al pl'écio de com­

pra pagado al productor, con un recargo que 

sE:rá el estrictamente necesario para cubrir los 

gC1$tos, '1 
f) La concesión de créditos especiales y "on­

trola dos con el fin de extender el área desti­

npda a la crianza y engorda del ganado. 'me­

diante la .i.i.mpia de nuevos terrenos y cultivo 

d. forrajes. 

Ariículo 29.-, Prohíbese la matanza de va­

ClIDOS hembras de menos de seis años de edad. 

. Facúltase .. 1 Presidente de la República para 

levantar .!sta prohibición cuando lo estime opor 

tuno y pal'a fijar. las limitaciones que, conven-, 

�g�~� íntrodllcir. 
Artículo 30.- Autorizase al Presidente de la 

Ri:!pública para contratar la construcción de 
mataderos, frigoríficos y mercados en los pun-

. los del país que el Ejecutivo determine, para 

fiJar las "ondiciones de pag', de los respectivod 

'contratos de ...construcción '1 para comprompter 

con estos fines la garantía del Estado. 
Artículo 31. - La parcelación o división de 

pI edios agrícolas, quedan sujeta a la aproba' 

ción del P::-esidente de la República, la que de­

bt>rá ser pronunciada por medio de Decreto 

fundado expedido por el Ministerio' de Agri­

C!\Jltllra. 
La cout! avención á esta disposición acarrea 

\i:l. nulidad de los a'Ctos o contratos que se eje 

cutarE'n Q cfolebraren. 
No podrá autorizarse ninguna parcelación de 

'(:redios 'lgricolas en lotes que atendidas las 

condiciones del suelo • y de la zona, no tengan 

una exte'l:4ón que permita una explohwión 

comercial. 

Artículo ,32,- El Presidente de 'la Repúbli­

ca dictará las normas reglamentarias necesarias 

para organizar ,la sindicalización de los obreros 

oe los campos. 

Articulo 33.' -Establécese la presunción le­

gal de insuficiencia del salario vital de los 

�o�b�r�~�r�o�s� ".n todas las zonas del país. 
Entiéndese por salario vital el conjunto de 

Drestacioni'g que el patrón proporciona al orre­

ro. agrícola, sea en dinero, en habitación tipo 

'na de .::ultivo, aUmentos. combustibles, talaje. 

Ó en otras regalías, siempre que' ellas represen' 

teJJ lo' nece,ario para la atención: de lu nece-

\ . 

sidades de alimentación, vestuario y habitacióll 
del obrero y de sus familias. 

Al,'tículo 34. - Los patrones agrícolas esta­
lán oOllgdl.10i a pagar a sus' obreros el salarle 

viLal, segu:l la fiJaclOn que anua.lJIlente se ha­

ga, contarme al articulo 30, letra a). 
El patrón que no pagare el salario vital co" 

I reSpOndh!'.lte, estará afecto a un lffipuesto adi' 

cional que se apilcará sobrll la propiedad a¡ri· 

cola, con ,·,rreglo a los caSJS siguientes: 3 010 

sobre el 3valud tiscaJ durante el prime! año 

de apllcadon del tributo; 4 010 durante el se' 

gunao año, y el 5 010 durante el tercero y si­
guientes .mos. 

Cuando el predio no fuere explotado por su 
c1,lJeño, el impuesto afectará a la per$ona que 

lu explote, cualquiera que sea el título de la 

elo:plotaciÓn. 
Artículo 35.-Los afectados por el tributo esta­

b.ecido en el artículo precedente, podrán obtenel' 

'le:. liberación de su pago, si demuestran ante la Di 

facción General' de Impuestos Internos que pa' 

gan a sus obreros agrícolas el salario vitaf co 
rr€spondiente a la comuna de ubicación del 

predio. En este caso, sólo se admitirá como 

prueba el certificado que expida el D':!parta­

n,ento Nacional de Bienestar de. Obreros Cam­

¡;>t'sinos de que trata el articulo' siguiente. 
Artículo 36.- Créase, bajo la dependencia 

del Ministerio del Trabajo, un Departamento 

�t�\�~�.�c�i�o�n�a�l� de Obreros Campesinos, �q�u�~� tendrá 

Comités Locales en cada Comuna del país in' 
tegrados por tres persónas, a saber: un. obrero 

campesino, un patrón agrícola y el InteIi.iente. 

1 Gobernddor respectiVO, quienes desempeña­

rán sus funciones en carácter de ad-honorem. 
Serán funciOnes del Departamento de S'en­

e¡;tar Nacional de Obreros Campesinos: 
a) Fijar anualmente en el mes de diciembre 

�~�1� salario vital que debe regir en cada comu­

na del �~�a�l�S�.� en el año siglAiente. Esta fijación 

se hará �'�)�y�~�n�d�o� el informe del respectivo Co­

mité Local y fijará la proporción en que deben 

pHgarse las diversas prestaciones que en con ' 
jlmto formen el salario vital, y 

b) Velar por el bienestar y por el mejora" 

ndento de las condiciones de vida de .. los cam­

pesinos. 

Un Reglamento especial dictado pOI el Pre­

sidente de la República fijará la organización 

cü Departamento, sus atribuciones y deberes', 

�¡�~�.� forma en que se designarán los Comités 10-

calel y Las modalidades del funcionamiento de 
.. �~�t�o�s� or2anismos, 

Artículo 37,- El patrón que hubiere sid0 

. liberado del pago del tributo establecido en el 

11rtículo �~�4�,� volverá a quedar afecto a su pago, 

si, con audiencia del afectado, el Departamento 

(',e Bienestar Nacional de Obreros Campesinos 

psí lo resuelve el mérito de demostrarse que 

n· paga a sus obreros el salario vital. 
Artículo 38.- Los fondos provenientes del 

impuesto ,·dicional establecido en el arttculo 

34 se dSP05itarán en \.ijla cuenta esp8l:Íal en 
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la Tesorería General de la República a la oro 

(;en del Departamento Nacional de BÚnestal 

6e Obreros Campesinos. Su inversión se Nm'l 

tajo el. control y fiscalización de la ContraJorÍ1 

Gen,eral de la República, de acuerdo' con un 

presupuesto que deberá ser aprobado pC::,' el 

e'e.'irlentt> d(;- la República 

Articulo 39, - En la inversión de los fondo::, 

Sl:! üaría ;Jreferencia a la construcción de obras 

que tiendan a mejorar las condiciones de vida 

(i,~ los camnesinos. a saber construcció¡, t1f 

grupos 'o víllorrios que comprendan escuelas, 

teatros, campos' deportivos u otros estableci­

mientos _¡ue tiendan al objeto preindit'ado 

1?uxilios en vestuarios y en desayuno escoIm 

rara los '1íños que asistan li las Escuelas' rura' 

les del Estado, y, en general, la .inversión de' 

berá vincularse al bienestar de los campesi' 

nos y de sus familias, 

ArtícUto 40, - El' Presidentf.> de la Rppú­

hlü:a podrá imponer a los propietarios de pre­

dios agrícolas el desarrollo de planes de cons' 

trucción J de mejoramiento de las habitado' 

nes ,de suS' obreros. En c.ada caso, se conside­

rará la capacidad económica del, propietario '" 

fin de ajustar los planes a ella, 

Sin peI"J1ticio del gravamen establecido en ~J 

,¡¡rticulo 34, al que se negare cumPlir el plan 

que le fijare el Presidente de la República. sin 

('ausa justifícada, será sancionad'o,. además. COll 

Ima multa equivalente al valor de ejeclId¡)f1 

del plan, la que se cobrará administrativamen­

te en la forma que fije el Reglamento, Eu est" 

ColSO, el plan será realizado por el, Departa­

n',f:nto Nacional de Bienestar de Obreros C,¡¡m­

¡:.esinos. 

IV 

RACIONAMIENTO E IMPORTACION. -HE' 

FENSA DE LA INDUSTRIA NACIONAL 

I~STITUTO 
DI'; INVESTIGACION y EXPE 

RIMENTACION INDUSTRIAL 

Artículo 4.1.- El Presidente de la Re!>':¡))I¡ 

ca podrá someter al" régimen de racionamiento 

\;0 importación, distribución y . venta de tOd3 

r"ateria prinia elaborada que se considere e~en­

ual para el abastecimiento .nacional, 

Facúltase sí Presidente de la República pa' 

1" dictar las normas y medidas que esdmt.' 

necesario .para hacer efectivo el régimen de 

racionamiento en cadll caso en que lo decrete 

Articulo 42, - Facúltase nI Presidente de la 

Rtpública para .dictar las medidas adecuadas 

rara asegurar la estabilidad de las industrias 

r>~cionales frente a la competencia que puedan 

sufrir de parte de las industrias y del compr­

cio extranjero, una vez terminada la actual' 

guerra mundial. 
' 

Dichas medidas podrán consistir en el est.a -

t;;ecimiento o en el recargo de de"echo3 de ,in­

, ternadón de les productos extranjeros, en el 

í?s1.ablecimení;o I de un régimen de licencia de 

importación o de, otras' de naturaleza seme­

j;:ute, 
La!! industrias nacionales favorecidas queda 

ldU sometidas al régimen de control de pre­

('OS que fije el Presidente de la RepúblÍC'a y 

estarán obligadas a introducir las mejoras téc' 

r;i.Cas y los procedimientos de elaboración que 

1: s fije también el Presidente de ia República. 

n,n el olJlda de rebajar sus costos de elabora­

(,611 Y de mejorar la cali'dad de sus ~roductOll. 

ArtíCUlO 43. - Créase el Instituto de inves­

tigación ~ Expenmentación Industrial, que 

tpndrá p.;¡'sonalidad jurídka y duración ¡r,ce 

flnida. $u Jomicilio legal ~erá Sant!1'\go, sin 

perjuicio de' que fuera a ejercer' sus otdívida­

des, además, en otros puntos. 

81. Objeto será realizar toda clase de inves­

L.:~ción ! experít-ncias en las ciencias pura.s o 

~lplIcadas (lue tengan .relación con [as indus' 

trias, estudiar el aprovechamiento de las mate 

rias primas, Investigar los sistemas de elabo' 

'-'lción q'.le más convenga a la meJor tltil:z3CÍór. 

cir las dív~rsas fuentes de riqUeza nadona! coo­

perar a us inves~igaciones
 y experienciiis que 

',;:llicen ldS empresas e instituciones fiscales' ;¡ 

i'emitíscales y .los particulares,' 'Absorber ¡a~ 

('¡msultas' que hagan los industriales en' el or' 

den científico y técn~co, estimular las investi­

g;¡ciones y experilnentaciones industriales con 

ti conCUi'"O, técnico y econ':'mico, estudiar eJ 

eé{tablecimiento de nuevas industrias. espédal~ 

flcnte. en ,,1 campo de la química. montar la 

b,J atorios y plantas pilotos de investigación y 

ex perimenl ación industrial y, en general orac 

i ¡r'ar todüs los estudios y experÍ<'ncias nee",sa' 

r,os para mejorar los sistemas (, procedímicD 

t(\~ de producción'. estimuh¡ y difundir cono 

CImientos cientificos y técnlcos del'tinados a :m' 

, ('H ¡::>m el ;lrogreso industrial del pais. 

Artícuhl, 44.0- El Instituto será financiado 

en las siguientes formas a) con la suma de 

S 10.000,000, que le entregará la Corporación 

de Fom(;nto de la Producción con cargo a sus 

rentas y que tendrá por Objeto proveer a los 

gastos de instalación, b) COIl. las sumas sí­

'guíen tes que anualmente deberán entregarles 

l<,s instituciones Que se detallan ::1 ('ontinuación: 

:;; 5,000 ()UO, La Corporación de Fom~nto de la 

Producción, $ 2 000,000, La Corporación de 

Ventas de Salitre y Yodo, $ 300,000. LCl Caja 

de Crédito Minero $ 300,000. El Instituto de 

Crédito Industrial, $ 50,000, Cada uno de los 

Institutos de Fomento del Norte. $ 1,000 000, 

El Casino Municipal de Viña . del Mar. y 

$ 3,000,000, con que concurrirán él prorrat~a'r' 

del monto de sus capitales pagados íos Bancos 

Comerciales establecidos .en el país; e) Con el 

impuesto del dos por mil con que se gravan 

todas las operaciones de compra y venta él pla­

zo de acciones y valores que se efectúen en las 

B0!sas de Comercio; d) Con la suma de $ 500;000. 

que anualmente se consultará c(,)mo gasto fijo 

a ~a- Ley del Presupuesto de la Nación; e) Con 

las sumas que se jnc~rporen a su patrimoni~ por 

.1 
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publicacionés, trabajos, herencias, legados, do­

nación u ótros titulos, 
ArtícUlo 45, o- La organización, planta del 

personal, y demás materias relacionadas con el 

establecÍmiento y funcionami~nto del Instituto, 

serán fijadas en un Estatuto' que dictará el 

Presidente de la, República a propuesta de la 

Universidad de Chile. ' 
Correspon~rá a la Universidad de Chile la 

supprvigilancia del Instituto. 
Anículo 46,.0- Los bienes y rentas del Ins­

tituto no estarán afectos a contribución o im" 

puesto fiscal ni/municipal alguno. Gozará ade­

más, de franquicIa postal y de liberacIón de 

todo derecho o impuesto de cualquiera natura­

leza que sean, par¡l internar las maquinarias, 

libros. revistas, materiales y demás' objetos que 

requiera para el cumplimiento de sus fines 

de investigación Y experimentación. , 

v 

IMPUESTO EXTRAORDINARIO SOBRE LAS 

UTILIDADES EXCESIVAS y APLICACION 

DE LOS FONDOS PROVENIENTES DEL 
IMPUESTO 

Articulo 47.1)- Las utilidades anuales ordi­

narias provenientes del ejercicio de la industria 

y del transporte no podrán excedel del diez 

por ciento (lO 010) del capital propio del con­

tribuyente, y las que provengan del ejerciciO 

del comercio no podrán exceder del ocho por 

ciento (8 010) del capital propio del contribu' 

yente. 
Las utilidades que excedan de tos porcen­

tajes anteriormente indicados, se reputarán 

ex-cesivas y estarán sujetas al impuesto que SE! 

establece en el articulo siguiente. 

Sw embargo, no regirá dicho impuesto res' 

pecto. a las utilidades que no suban de, 
$ 60, 000 anuales, 

Articulo 48, o- Establécese un impuesto ex­

traordinario que afectará al 100 010 de las uti' 

lidades excesivaS, que' se cobrará anualmente 

sobre las rentas' devengadas en el afiú ante' 

rior" 
,Este impuesto, se aplicará por primera velo 

sobre. las utilidades devengadas, desde el 1. o 

de enero de 1943~ 
Artículo 49. o-- En cuanto se refiere' a la 

aplica€ión y fiscalización del impuesto extra­

ordinario -establecido en esta Ley, se observarán 

las disposiciones que rigen en materia de im­

puesto a la r~nta, sin perjuicio de que el Pre­

sidente de la República a proposición de la 

Dirección Genera] de Impuestos Internos pue­

da dictar normas especiales destinadas a ob­

tener una mejor aplicación' del impuesto, En 

todos los casos en que fueron aplicables las 

normas ordinarias. 
Mtioulo 50. o- Loa demás impuesto. que el 

. "". -, '¡ 
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contribuyente pague en conformidad a otras le­

yes, se considerarán como gasto para los efec­

tos de calcular el impuesto extraordinario es­

tab1ecido en ,la presente Ley, 
Artículo 51.0.- Facúltase al Presidente de 13 

República para fijar en el Reglamento las san­

ciones corporales y pec!.miarias que deban apli­

carse a los diversos casos de infracción. Aque­

llas no podrán ser superiores a presidio menor 

en un grado minimo y su juzgamiento corres­

ponderá a los Tribunales ordinarios de Justicia, 

con arreglo al procedimiento común. Las san­

ciones pecuniarias no podrán exceder del cuá­

druple del valor del/ impuesto que correspon­

dería pagar, sin perjuicio del cobro de éste y 

su juzgamiento se hará administrativamente en 
la forma que fije el Reglament? 

Se concede acción popular para denunciar' 

las infracciones ante la· Dirección General de 

Impuestos Internos. Sólo. una vez acogida la 

denuncia por esta repartición, habrá lugar a 

procedimiento penal, dentro del cual la· acción 

se seguirá de oficio, sip la concurrencia de que­

rellante particular. 
Artículo 52. o-; Facúltase al Presidente de la 

República para que ponga término al cobro del 

impuesto extraordinario establecido en el ar­

ticulo 43.0 cuando, a juicio del Ejecutivo, ha­

yan varia40 las circunstancias económicas que 

,determinan su establecimiento. 
Artículo 53.o-Los fondos provenientes del 

impuesto extraordinario, se destinarán exclu­

. sivamente a incrementar los recursos extraor­

dinarios que anualmente se destinan para la 

construcción de obras públicas de regadíos y 

de caminos, con la sola excepción prevista en 

e 1 artículo 58. o de esta Ley. 

Artículo 54.0- Los recUrsos derivados del 

cobro del impuesto,. se' depositarán a medida 

que se percibari en una cuenta' especial que 

abrirá el Tesorero General de la República en 

la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 

Pública. No podrá darse a esos fondos otra des' 

tinación que la que autoriza esta Ley y en caso de 

contravención, los funcionarios que incurrieren 

en ella, serán sancionados como reos del delito 

de malversación de fondos púb!.icos· con las pe­

nas que señala el Artículo doscientos treinta y 

tres del Códiao Penal. 

Artículo 55.0- Sobre "los fondos dbpositados 

'en la Cuenta especial a que se refiere el Articu 

lo anterior, que ~corresponda -destinar a obras 

públicas' de regad10s y caminos, s610 podrá ,1-
rar el Director General de Obras Públicas con 

'luíorización del Ministre del ramo ' 

Facúltase a la Caja Autónoma de Amortiza­

ción de la Deuda pública 'para conceder cré­

ditos o~nt~ipos a la Dirección General de 

-Obras Públicas con cargos a los fondos que de­

ban depositarse en. dicha Caja, se¡rún lo di$­

puesto en el Articulo 54." . 
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/l'RATADOIS DE COMERCIO Y DlSPOSIClO- . 
NES RELATIVAS AL F,OMFNTO DE LA 

MARINA MERCANTE 

Articulo 58.- Facúltase al Presidente de la 
República para ratificar y promulgar los t, a­
tados de comercio que concluya, sin necesiciad 
de aprobación legislativa, siempre que se tr"lte 
de convenciones que tiendan 8 promover el 
intercambio con los 'demás paises del continen­
ta, asegura'ndo desde ¡uego y. especialmente, 

'para después de terminada la actual $lena 
mundial. la colocaci6n de los diversos product.os 
que el país debe exportar. 

Artículo 57.- Todas las empresas nacionales 
de navegaci6n deberán constituirse en una sola 
Sociedad An6nima, mediante el aporte de sus 
activos y pasivos. 

El Presidente de la Repúblic& fijará las nor­
mas y condiciones bajo las cuales se efectuará 
esta operación. 

Articulo 58.- Las Empresas Navieras fusio­
nadas deberán hacer las reservas que 'el Pre­
>,¡é' ente de la Repúblic¡.¡ determine para la 3d 
quisici6n de nuevas unidades y para el estab.le­
,cimiento de diques y astilleros cuando las cir­
cunstancias internacionales 10 permitan .. 

Las sumas que se recauqen POI concepto de 
impuesto extraordinario sobre las utilidanes 
exce'5ivas. en la parte. que provengan de las 
empresas de navegación, se destinarán por el 
Estado a adquirir acciones dI'! aumento de ra­
pital de la Sociedad Anónima que se formará 
según lo dispuesto en el artículo 57 

Facúltase al Presidente de la República para 
Imponer a las Cajas de Previsión la obligac.ón 
de invertir parte· de sus fonaos disponibles, 
anualmente,' en la cuantía y durante el tiempo 
que el Ejecuti\vo determine, en la adquisición 
de acciones de aumento de capItal de ia misma 
Sociedad Anónima. 

Para los efectos de dar cumplimiento a lo 
previsto en los' dos incisos pre('edentes la So­
ciedad Anónima que debefOl'marse. según lo 
dispuesto en el articulo 57. estará obligado a 
aprobar los aumentos de capital que estime ne­
ces¡¡rio el Presidente de la República. 

n 

DlSFOSICIONES ADMINISTRATIVAS. - MI­
NISTERIO DE MINAS V PETROLEO. -

EXPLOTAOIONES· PETROLIFERAS 

Articulo 59.-' Créase el Ministerio de Millas 
y Petróleo, que tendrá por objpto dirigir e i~ 
pulsar la política y la acción del Estado en 
cuanto se refiere a la minería, a las exploraClQ­
"les y -explotaciones petrolíferas'Y la ·producción 
" distribución de combustibles y lubricantes de 
u,igen mineral. 

Será integrado por lOt! siguientes servicios: 

a) Subsecretarin y Administración General; 
b)' Departamento 'de Mir.as y Petróleo del 

Ministerio de ECOnOD¡lÍa y Comercio; 
c) Caja de Crédito Minero; y 

d) Superintendencia del Salitre. . 
Articulo 60.-La' Corporación de Venta de Sali-

tre y Yodo mantendrá sus rel.Jciones con . él 
Gobierno, a través del Ministerio de Mina,; y 
Petróleo, en la ,misma forma en que actualmen': 
te-interviene en, la materia el Ministerio~e 

Hacienda,. 
La Corporación de Fomento de la Producción 

f' los Institutos de Fomento MinerCJ e Industrial 
de Tarapacá y Antofagasta continuarán b&jo 
la dependencia del Mimsterio de E('onomia 'Y 
Comercio, pero en (-uanto se relacione con las 
actiVIdades que eSas instituciones desarrollen 
en el c&mpo de la minería v del' petróleo. debe­
rán €'I'ltenderse directamente con el Ministerio de 
Minas V Petróleo. ' 

Articulo 61.- Facúltase al Presidente de la, 
República para organizar. de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley. el Ministerio de Minas 
y Petróleo. fijando la Planta de Empleados v las 
remuneraciones de éstos sin exceder los gastos' 
que autoriza la Ley de Presupuesto en vigencia, 
para cuyo efecto el personal será designado ex· 
clusivamente mediante el traslado de funciona­
rios que presten servicios actualmente en otros 
Ministerios. Se faculta el traspaso de los fondos 
con que actualmente se pagan los sueldos de 
los empleados, que pasdrán a prestar sus ¡¡er­
vicios al Ministerio de Minas y Petr6leo. 

Los gastos correspondientes El la instalaCIón 
del Ministerio y á sueldos del Ministro y Sub­
secretario se imputarán. purante el presente año, 
a la Ley N.o 7,160. sin perjuicio de que, en la 
sucesivo, se contemplen los' últimos en la Le) 
de Presupuesto de Ja Nación. 

Artículo 62.-' Facúltase al Presidente de la 
República para promover las exploraciones pe­
trolíferas, en cualquiera de las siguientes for· 
mas: 

a) Autorizando' la formación de sociedades 
nacionales destinadas a explorar y explotar te. 
rrenos determinados. en las cuales el Estado 
deberá tener, a través de la Corporación de" 
Fomento de la Producci6n, la mayoría del (;8-

pital y el control de la Administración Los ca­
pitales que concurrw con la CorporaCi6n a la 
formaCión de esas sociedades. deberán ser D_a· 
cionales, y 

b) Autorizando a particulares para explorar 
terrenos determinados, cuya explotación, en 
caso d~descubrimiento de petróleo industrial­
'mente explotable, hará el Estarjo directamente, 
o a través de sociedades constituidas sobre las 
bases esenciales establecidas en la letra ante­
rior. En estos casos: los partí. ulares Que dt's­
cubrieren petróleos índustrialm~nte explotables, 
tendrán derecho a una regalía. de hasta 10 010 

del valor comercial del petrólp.o bruto que se 
obtenga en los pozos descubiertos, sin perjuil'lo 
de que, en determinadO. C810J Y atendida- lit 
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impor'!;ancia del descubrimiento: se pague al terias monetarias. financieras y ~conómical! ~n 
descubridor los gastos que le hubiere irrogado general, con la acción de esa. institución. 
la exploración.. Artículo 69.- Lo~ Bancos comerciales no po-

Articulo 63.- Suprímese el Ministerio de drán estancar fondos en inversiones de caráctE'l' 
Tierras y Colonización. El Departamento de permanente en bienes raices o muebles ni di­
Bjenes Raíces pasará a depE~'Dder del Ministerio rectamente ni a través de instituciones filiales. 
de Hacienda, y.la Dirección GeneraL de Tierras salvo aquellos que estén destil1ados a las nel'a­
y demás servicios o instituciones depéndientes sidades del giro ordinario y los que adquierAn 
del actual Ministerio de Tierras y Colonización' en pago de obligaciones. pero éstos deberán eIia­
pasarán a depender del Ministerio de Agricul- jenarlos dentro de los plazo!' que fije la Suplo'r-
tura. intendencia de Bancos 

Artículo 64.- La responsabilidad de la coor.. El . Presidente de la República, oyendo a la 
dinación de la política económica general del ,Superintendencia de Bancos. fijará los plazos 
Gobierno, corresponderá a los Ministros de de realización de los bienes que actualmente 
Economía y Comercio, Hacienda, Agpicultura y :'f)s€an los Bancos comerciales y que resulten 
Minas y Petróleo. I comprendidos dentro de la prohibición estable-

Artículo 65.- Los Ministros de AgrIcultura y cida en el inciso precedente. 
de Minas y' Petróleo tendrán. por derecho p!'o~ Artícu]o 70.- Autorízase al Presidente d~lt 
pío, el carácter de miembros del Consejo de la República para fijar y regular el tipo de jnte­
Corporación de Fomento de la Producción. l'és que deben cobrar el Banco .de Chile. los 

Artículo 66.- Créase un Consejo Técnico des_Bancos' comercia les y f demá:;: institucione!' de 
tinado a asesorar, sin facultades administrati- créditos v ·Ias de Fomento. por las diversaF ope­
vas, a la Dirección General de la Empresa de raciones que re<11icen. 
los Ferrocarriles del Estado, Que se integrará 
en la siguiente forma: 

Por dos Ingenieros expertos en .explotaciones 
ferroviarias, designados, uno libremente por el 
Presidente de la República, y ·el otro, a pro­
~uesta del Instituto de Ingenieros de Chile. 

Por dos personas expertas en Finanzas y en 
organización y administración de Empreóas, 

. que serán designados, uno, libremente por; el 
Presidente de la República. y el otro, a PIO­
puesta del. Director del Banco 'Central de Chile. 

Por un Jefe de Ejército del ramo de In?e' 
merO!, militares, que será nombrado por el Go­
bierno a propuesta del Consejo de Defensa· ]'i[a­
cional, y 

Por un obrero ferroviario dE'signado por el 
Pref>idente de la RepúblIca, a propuesta en terna 
que forma el Consejo de la Confederación de 
Trabajadores de Chile. 

,El Presidente de la' República dictará el Re­
glamento por el cual se regirá' el funcionamilen­
to del Consejo, en el cual se fijarán, además, 
sus atribuciones y deberes. 

Artículo 67.- Los servicios de Correos y Te­
légrafos, TeléfonQs y Radios, dependerán en lo 
sucesivo del Ministerio de Obr as Públicas y 
Vías de Comunicación, en la misma forma en 
Elue actualmente dependen· del Ministerio del 
Interior, 

VIII 

vISPOSICIONES FINANCIERAS 

Articulo 68.- Facúltase al Presidente de la 
República para introducir en la constitución del 
Directorio del Banco Central de Chile y de 'la 
Caja Nacional de .Ahorros. las reformas que 
sean necesarias para asegurar una permanente 
coordinación de la política gubernativa en roa-

!\rtículo 71.- Ninguna empresa o institut·¡ón 
~'s.::al o semi fiscal podrá contratar créditos o 
eontr<:<er compromisos en el exterior que no t':"­

tén expresamente autorizados por la Ley vi­
gente, sin 1::-. aprobación del Presidente de la 
.Hepública. la que se prestará o denegará por 
Decreto fundado que deberá llevar además de 
la firma del Ministro que cor"esponda, la del 
Ministro de Hacienda. Cuando tales crédito~ (' 
compromisos representen un valor superi~r D 

S 50000000. la autorización deberá ser come-
dida pO! la Ley. . 

!\riícul'O 72.- Se declararán de utilidad pú­
blica las Empresas que exploten industrias lo)!· 
traetivas y las que se dedican a la explotac:ón 
de serviciol> de utilidad general que el Presj­
dente de la República considere conveniente eX­
propiar. El pago de la indemr,ización corres­
pondiente se hará con los fondos. bonos u otros 
valores que disponga el Ejecutivo. 

El Reglamento fijará el procedimiento de ex­
propiación. 

!\rtículo 73.- Autorizase al Banco Central ae 
Chi,e. para que, con la aprobación del Presi~ 
dente de la República, adopte las medidas Que 
no estén prevü¡tas en la Íegis}¡tciólJ vigente. y 
que considere' necesaria para compensar las 
emIsiones que deban hacer para adquirir divi­
sas extranjeras.' 

Artículo 74.-,- Autorizase al Presidente de 'la 
República para emitir y colocar en el merca­
do interno obligaciones del Estado pagaderas en 
monedas extranjeras hasta concurrencia de la!! 
sumas que el fisco ~rciba en divisas y ne~e­
site reducir a monedas corrientes 

El Presidente de la República fijará las con­
diciones de la emisión y colocación de las obli­
gaciones, de acuerdo con las circunstancias del 
merc2,do. 

De};¡eÍ'á mantenerse, como respaldo de· las. 



8.& SESION OR])INARIA, EN M,ART;J.DS 1.0 DE JUNIO DE i94tq 11'5 

oblrgacion~s que se emitan. la cantidad necesaria 
en divisas en depósitos .ene] exterior. 

Artículo 75.- La presente Ley se aplicará pOI 
el Ejecutivo a través del Ministerio que corres· 
panda según la naturaleza de la materIa, y 
regirá desde su publicáción en el "Diario Ofi­
ci:al".- (Fdos.-J. Acevedo B.~ Julio Barre­
nechea.- Luis González 0.- E. Mesa C.- S. 
Olavarría.- V. Ruiz M.- R. Sepúlveda A.­
A. Ta,pia.- V. Valdebenito.- Luis Videla". 

4.-ALCANCE A UN RECLAMO CONTRA, LA 
CONDUCTA DE LA MESA, FORMULADO 

,EN SESIOli ANTERIOR. 

El señor 'CASTELBLANCO (Presidente).­
Con el asentimiento de la Honorable Cámara, 
puede usar de la palabra el Honorable señor Mu­
doz AylIng. 

El .señor MU1'tQZ AYLING.- Señor Presidente: 
En la .sesión que la Honorable Cámara celebró 

el 25 de mayo, que era la primera de la leg1.s'a­
tura ord:narla de este año, el Honorable señor 
C610ma observó la conducta de la Mesa por ha-

. ber solicitado de la Cámara que se pronunciara 
sobre la califi"ación de las urgencias que· el Eje­
cutivo habia hecho presente para varios proyectos 
de ley El señor Coloma formalizó' después un. vo­
to de censura en contra de la Mesa por habel 
adoptado este temperamente, que el señor' Presi­
dente estimó claro a través de las disposiciones del 
Reglamento, y que él; a su vez, calificó de anti­
reglamentario. Presidia aquella se ión el presi­

dente titular de la Cámara, Honorable señor Cas­
telblanco. 

CorrespoIldió al HonOrable Diputado señor CO­
loma fundamentar su reclamo en la sesión del 
día siguiente, o sea, en la del 26 de mayo, y aun 
cuando al término de sus observaciones optó por 
retirar el votn de censura - lo que impidió repli­
car en el acto a sus argumentaciones y sostener 
la conducta de la Mesa - estimo que es mútiJ 
dar un respuesta a esas o~ciones a Objeto 
de preCisar el alcance de la cuestión que motivó 
ese reclamo y procurel sentar para el futuro la 
verdadera interpretación reglamentaria. 

Reconozco la fcrma serena y la altura de tono 
con que el Honorable señor COloma trató este 
a~unto en la 'sesión en que ImpugnÓ el procedi­
miento de la Mesa. Su señoría declaró con toda 
lealtad - qÚiero emplear sus prop al!. palabras _ 
que el Presidente de la C4mara, Henorable señor 
Cas:elblanco, se ha comportado siempre como ce­
loso guardador de las garantías que el Reg'ampn­
to otorga a la minoría y ha sido perfectamente 
claro en exigir el. estricto cumplimiento del Re­
glamento por parte de. la COrporación. Esta de­
claración la subraYa y suscribe con gusto el fec-

. tor de· mayoría de esta Cámara, especialmente 
los Diputados del Partido Radical, al cual perte· 
nece el Honorable señor Castelblanco, Part do que 
ha propugnado sienipre el respeto a las nOrmas 
jurídicas establecidas, como asimismo a los prore­
dimientOs legales para reemplazarlas. 

El Honorable sElfior Co'oma estimó improceden­
t.e la propos'ción del sefior Castelblanco para que 
la Cámara calificara en la sesión de 25 de mayo, 
las urgencias que el Ejecutivo solicltó'v de cu­
yos oficios se dió Cllen'a en esa misma sesión. 
SOstuvo el Honorable Diputado que por .ser aquera 
l. a sesión de la legislatura, la Cmara ho podía 

conocer de otros asuntos que los que enumera el. 
articulo 73 del reglamento, 10 que hacia, entonces; 
reglamentarlamen e ina:eptable, seg'..ín é~, la de­
cisiÓD sobre cualquiera otra materia no incluida 
en la enumeración de ese articulo, 

El conocimiento del Reglamento y de su meca­
nismo, que todos reconocemos en el Honorable se­
fior Coloma, no me lntlm: da 10 suficiente como 
para abs: enerme de sostener que en ~te caso ha 
habido un 'error de interpretaCión del Honorable. 
Diputado, que 1\0 1Ie compadece con la letra. con 
el espiritu, ni con las prácticas ya establecidas 
en esta Corporación sobre esta misma ma'eria. 

Est'mo, por el contrario" que la interpr\!tación 
que la Mesa ha dado en esta ocasión al Regla­
mento, es la verdadera. 

J;:l articulo 73 del Reglamento establece que la 
primera sesión de cada 'eglslaturatiene por ob­
jeto conocer y resolver sobre las cuestion.es y ma­
terias que en. él se establece .. La enumeración que 
hace .este artículo no es en ,fOrma ~dguna excluyen 
te. Basta leer el inciso 2.0 que dice: ''Esta sesión, 
sin perju'cio de lo dispuesto en el articulo 45. tie­
ne por ·objeto,. etc.' S! hubiera querlfl.o excluir­
se toda otra cuesti!ln del conoc1:!lipnto de eS'a pri-. 
mera sq¡sión. la di~pOSlclór. hahr'Jl t>mp'elldo uns 
palabra qUE' s'gniflcara claramente PSQ ldea. Ha­
bría d·cho. por eJemp'o: eSta sesión tiene por 
único obJeto. o cualquiera otra frase anAloga Pe­
ro no empleó eS'E" artfc1110. adjetivO n! adverbiO 
alguno que pudiera lImHar en fOrma rfglda el con 
ten'do de las' materias que pudieran. tratatse en 
esa se~ión. 

La disposición del Art. 73. del aegi"lmento nada 
dice, por e1emplo. de que en esta sesión dt'ba 
darse cuenta de los documentos recibido!' en 'Se­
cretaría Sin emba"go. como existe la distoosi­
ci6n del arto 93. que obliga al Secretario 8 dar 
cuellta en todas laE sesiones esta· cuenta Se da 
invariablemente. en todas llÍ.!> prlmeras.sesiones 
de cada LPglslatura, al igual que en todas las 
otras. y a nadie se le ha QCun1do observar qUE" es 
Improcedente esa lectura de la cuenta. porque 
ella no estA expresamentiE' conslgnada en el an, 
73. Y. desde el momento qUE' se dh cuenta. pue­
de también argumentarse sobre ella y tomarse 
todos los' acuerdos y resoluciones que procedan a 
su resPect.o. . 

Nadie podrfa tam;>ooo sostener que, por el he­
cho de no estar taxativamente- contemplado en 
el art 73, haya el Presidente dI(' la Cáma.ra de 
negarSe á tomar en la orimera sesión de una 
Lel!'isla'ura. el Juramento dE' estilo a 
Diputado que. baciendo uso· del 
da la calificación de sus poderes. 
. a . la Sala. IDstE> hecho pudiera muy 
tarse en una de estas seslof4€s y habría 
caro entonces la disposición de' arto 15 
8'a al Diputado 1\. :prel!ltar el jul'amento 
porarse a la Cámara.y al Presidente de la OOr­
:porac1ón a declararlo fncol"POradO a ella. De 
acuerdo con esta interpn>t.ación se ha p1'CJCiedido 
a tomar juramento a nuevos Dlputados en las 
sesiones dE' 24 dE' mavo de 193'1. 22 de noviembre 
de 1937 7 de novlembre de 1939 todas ellas pri­
meras sesiones de Lejrt!llaturas 

El arto 102 del Reglamento d~ce qUe el P?esi- . 
dente en la primera sesión ordiilaria O cuas! or­
dinaria df' cada· semana anunciaré la Tabla de 
Fácil DesPp.cho que regirá desde la 'Próxima has' 
ta la primera aea1ÓD oÍ'dfl1ar!a o cUU! ord1natla 
de la semana 81awente. . 
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Esta disposición se ha cumplido en algunas pri­
meras sesiones de Legislatura. no obstante la dis­
posictón del arto 73. 

As!, por eJem»lo, el seflor Amuné.teg1u _ hizo 
el anuncio de Fácil Despacho en la sesión de '1 de 
noviembre de 1939 que tenia ese carácter. 

Estas situaciones y otras más. a: las que seria 
. ocioso referirse, no cabrian dentro de la rigida 
interpre:ación que quiere dársele al arto 73, del 
Reglamento. 

Lo qUe este articulo qUiErE: es, H. Cámara, que . 
en 18 primera sesión de toda Legislatura se cum­
plan con todos y cada uno de Jos objetivosfun­
damentales que la mencionada disposiCión sefia­
la, qUe no deje de cumpl1rse ninguno de ellos, 
·pero no que puedan -ser esas solas las únicas ma­
terias qUe puedan tratarse. u OCUpar la a'en('ión 

, de la Cámara en esas sesiones con desprecto de 
las demás disposiciones reglamentarias. • 

Por lo que resPecta conc~tamente. a lá cues­
. tión qUe determinó la. di~repancia del H sefior 
Coloma con el oN'''f'>dimiento de la Mesa, SU di­
lucidación es sencllla. - , ;:"'Tr'''7~ 

Hay un princIPio de her: lenéutica jurldica 
aplicable a todo conjunto de disposiciones lega­
les: 'la de que el contexk> de la ley sirve para 

. <itustrar el sentido de cada una de sus parte;; de 
manera qUe haya entre tOdas ellas la deBida co­
rrespondencia y armonia. El Reglamento de la 
Cámara dada' sú naturaleza jurídica. no escapa. 
a este princi'llio. 

Pues bien, hemos establecido Y1l <J.ue no es ex­
cluyente la disposición del arto 73 del Reglamen­
to, que trata de las materias gue d€lben ocupar la 
atención de la primera sesión de una L~lslatu­
ra,' y que en estas sesiones debe darse por 'el Se­
cretario, como en C'llalQuiera otra, la cuenta de 
los documentos :recibidos. 

En la sesión de 25 de mayo, se dió cuenta, co­
mo de costumbre, de esos doc1IDlentos y, ent~ 
ellos de los oficios del Ejecutivo, en' los cuales 
hace' presente a la Cámara la urgEncia en ~l des­
pacho de algunos ,;>rcyectos de le~, en lo~ que se 
enumera el que otorga al "'GobIerno facultades 
económicas. financieras, monetarias Y de fijaCión 
de precios. . 

El arto 197, del~glamento establece <lue si el 
Presidente de la Repúb}fca hace presente la ur­
gencia para él despacho de un proyecto,la ca­
lificación dp. esta urgenCia deberá. hacerse »Or la 
H.Cámara. sin debate y al término de la Cuen+:,a. 
Note la H. Cámara la fórmula imperativa de .a 

de este articulo. 
Cuenta ~n la sesión de 25 de mayo, Y 

en ella la petición de urgencia/!, 
necesariamente y por dispo­

del artículo 197, que procooer a 
esa misma. sesión las urgencias soU-
el Ejecutivo. . . 

,;>retenderse que el arto 197, tiene apli­
SÓlo en las sesiones que no sean las de­

terminadas en el arto 73 del Reglamento? 
Oreo que nó, H. Cámara, tanto porque el arto 

lp7 no hace el distingo, cuanto porque el a~. 'ffl, 
tantas veces citado.. no excluye esa posibIlIdad; 
y todavía, p'or un elemental sentido de co~rección, 
ya que la Cámara dejarla de tener una actItud de­
ierente con el Ejecutivo· si difiriera el prcnun­
ciamie~to de la urgencia sol1citada para otra se­
sión !listinta de la en que ccnoció el »ensamien­
to del Presidente de la República acerca de la 
necesidad de' legislar con utgencia sobre una 

materia determinada. La pq.stergación de un p,"o­
l1unciamiento de la Cámara sobre esta ma:eria 
para una sesión .posterior, no. seria tampoco. com­
patLble con el ritmo de armonía y corresponden­
cia que debe existir en el engranaje doel funciQ­
namiento de los Podere~ públicos. Si el Poder 
Ejecutivo qUiere que se legisle cQn a»remio sobre 
un problema dado, el Poder Legislativo ha de 
concurrir a este deseo dentro de la óribi:a de IlUS 
deberes y de sus atribuciones. De ahi que el arto 
197 disponga expresamente y en forma terminan­
te que la Cámara deberá hacer' las calificaclo­
r¡es . de urgencia, sin debate y al término de la 
Cuenta. 

Interpretando, pues, con la debida armonía ¡·3.S 
. aisposiciones del Reglamento, llegamos a la con­
clusión inevita,ble dé que la Mesa estuvo en lo 
justo al aplicar en la forma que 10 hizo el art. 
197. 

El H.' señor Coloma, en aopoyo de la tesis que 
sv,stuvo y con el ánno de restarle eficacia a la 
disposición del arto 197. en que el Presidente de 
la H. Cámara fundó lá determinación impugna­
da, dijo en la sesión del 26 de mayo, que existian 
otras disposiciones reglamentarias que, como el 
arto 197, Se referían a actividades de la Corpo­
ración, después de la ouenta.. Al -e.fecto, citó la 

. disposición' del art. 80. ~e dice que las sesione, 
crdinal'ias que no tengan Tabla durarán una hO­
ra, contada desde el' término de la Cuenta. y se 
destinará a Incidentes' y agregó textualmente: 
"Y -al sefior presidentE! de la Corporación ni a 
nadie se le habría ocurrido en atención a que no 
había Orden del Día en la sesión de ayer (se 
referia a la del 25 de mayo), ofrecer la ,;>alabra 
a los distintos comités )ara que hicieran uso de 
ella en los 60 minutos de Incidentes". 

~ .. ". 

No guarda relación la cita que hizo el sefior 
Ooloma c()n la situación qUe plantea el art 197.· 
Des-de luego la sesión de 25 de mayo tuvo Tabla. 
glla la con~tituía el conjunto de materias' que 
debía tratarse en esa sesión y que se encuentran 
determinadas en el arto 'ffl. Esa es la Tabla de 
la primera sesión de la Legislatura y. en con­
secuencia no puede tener en este caso apLica­
ción. el artículo 80. 

Sefior Presidente: Son numerosos los precedet )· 

tes que existen en la Cámara que \Tienen a con. 
firmar la aplicación reglamentaria hecha por la 
Mesa. 

Siempre, invariablemente, en este I?eri?do nar 
lamentarlo y en los anteriores han verudo call­
flC'ándose las urgencias al término de la CUf'ntil 
de la primera sesión de una 'Legislatura cuando 
ellas han sIdo representadas por el Ejecutivo Y 
cuando los oficios pertinentes han sido dados 11 

conocer, precisamente, en la cuenta de esas se. 
siones..: .. . 
. Durante el periodO parlamentarIo que preSIdIÓ 

el sefior Gregario Amunáteguil¡e calificarOn 1!t­

grncias inmediatamente después de la CUf'nta en 
la~ sesiones de 22 de Noviembre de 1937; de 4 de 
Diciembre de 1931\; de 22 de Mayo de 1939; de 7 
de Noviembre de 1939.: de 23 de Abril de 1940; de 
2J de Mayo de 1940: todas- las indicadas fueron 
primeras sesiones de Legislatura Ordinaria o Ex· 
traordinarias; En ese periodo, nadie puso en duda 
la procedencia reglamentaria de efectuar esas 
calificaciones. Tampoco se habia puesto en dud,)' 
su procedunct.9. en el actual período pa.:;.·lamenta.­
rio, cuando el Presldentf de la Cámara c:f.or 
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las primeras sesi()nes de LegiSlatura., de fechas 27 
de Abril y 17 de Noviembre de 1942. Se trata como ve la H. Cámara de una prActi­
ca que ha venido cumpliéndose invarlablemen 
tP. al. tenor del Art. 197 del Régla.xnento en rela 
ci6n con el artIculo 73 del lJlismo. En el perioor de la Presidencia del sefior Arou' 
nátegui, el Art: ,72 de ese. entonces estaba redac­
tado en igual fj>rma que el articulo '73 de hoy, con 
urt simple agregado que nada tiene que ver con 
la. cuestión de las calificaciones de urgl"nci<tl!. En efecto, el inciso final de aquel articulo '72 
Of'cía, después de enumerar exa..;tllmente como el 
actual artículo 73, las 'materias de que debla ocu. 
parse la Cámara en MIS primeras sesiones: "En 
seguida se levantará la sesión, sa1'10 que la Cámara 
acuerde ocuparse de otro asunto;' En este caso la 
Ses16n terminará 'a las 19 horas". Esta última parte, suprimida en el actual ReglA. mento tenia un alCl~:nce dls'into del qtW quizo dar­
le el \ sefior aoloma. Se refería. a que después de 
~unplidos los objetivos de la sesión, la Cámara p<>, 
dfa. segUir sesionando si existia a.cuerdo para tra 
tal· de otros asuntos y. en este caso, la sesi6n ter- I 
minarúl. a las 19 horas. Pero las calificaciones de urgencia se -han hecho 
Slempre y se hicieron en el período del señor Amu­
nil.tegui, inmediatamente después de la cuenta, (. 
sea, cuando aun no se habia cumpHdo con las fi­
nalidades establecidas en los artículos 72, y esta" 
eali:flcaciones se efectuaron siempre sin un acu~)' 
do o pronunCiamiento expreso de la Cámara para 
pl'oceder en principio a hacer ta calificación, El H, señor Caloma dijo a este respecto que cad;, 

. ve~ que el señor Amunátegui propuso la califica 
ci6nde las urgencias empleó siempre la frase: "8: 
te parece a la H. Cámara se calificarán de simplt 
urgencia., . etc."; y que en todas esas ocasiones hu 
ho unanimidad para hacer la calificación, lo q'l11 
importaba supender momentáneamente la aplica 
ci.ón del Reglamento. Hay en esto también un error: El señor amI! 

. nátegui no 'consultó jamás'8 la Cámara sobre ~I 
hecho específico de si procedía: o no efectUar las 
callticac10nes, sina que, dando' por sentado que 
era reglamentariamente procedente efectuarlas, 
'consultaba a la. Cámara sólo en lo referente a 
la graduación de la. urgencia que debía acordarse: 
Por eso decía, después de hacer presente la Ui 
gencia solicitada ,por el Ejecutivo: "Si le parec~' 
a la H. Cámara, se califica.rá de simple urgen­
cia etc. ". 

Igual temperamento ha seguido también el' S('­
túal Presidente señor Castelblanco. No ha consul 
ts.do a la Oámara' sino sobre la extensión de la 
urgencia. w procedencia ,de hacer la calificaciou 
no ha. sido jamás· puesta en duda ni discuti(l;¡ 
fuera de la ocasión que analizamos. y es más, El sefior Oastelblanco 'empleó la ,,~­
guiente frase en la sesión de 17 de Noviembre tjf¡ 
1942, primera sesión de una LegislatUra Extraol 
linaria: "A continuación correspondf' califica.. 
Ilgunas urgencíah solicitadas por el Presidente de 
~. República" fras," que da a conocer Una inter­
retac16n ,precisa ~ orden a confirmar la proce. 
encla reglamentaria de hacer calificaciones, y 
ile fué escuchada por la Cámara en esa oportu­
ida<l, sin reparos de ninguna.' clase. señor Presidente: al comenzar 'mis observado_ 

-. 

nes dije que era útil sentar para el futuro y en 
definitiva, una interpretaCión precisa sobre la 
cuestión promovida. por el H. ,sefior Coloma. No pretendo decir 'yo la última. palabra. Pera 
11\ Cá.mara tiene los organismos técnicos que pue' 
den ilustrarla. y darle la interpretación que nece_' 
sita. 

Con este Objeto y para terminar con mis ob­
lóervacione~1' propongo que la Cámara haga' h\ 
consulta pertinente a la Comisión de Policía In. 
terior' y Reglamento, a fin de que precise el alcan­
ce reglamentario de este asunto, He dicho, l;efior Presidente y muchas gracias, 
H. Cámara. 

El señor LABBE.- Después del discurso del 
Honorable Diputado, procede aceptar la censura a 
la Mesa. . 
5.-RENUNCIA DEL SE~()R BERNALES, VICE­PRESIDEN'TE D~ LA CAMARA_ FIlA­CION DE DIA Y HORA PARA QUE LA 

CORPORACION SE PRONUNCIE AL RES­PECTO: 

El señor· OASTELBLANCO, (Presidente). -
En la sesión pasada se dtó cuenta de la renuncia 
presentada por el Honorable f:eñor Bernales a ml 
cargo de. Vicepresidente de esta Córpora.eión. En 

'~esa oportunidad no se fijó dia. y hora para votar 
esta renuncia. ' Si le parece a los sefiotes Diputados, se a.corda­

- ría que la Honorable Cámara se pronunciara. so­
me esta renuncia inmediatamente después de la 
Cuenta de la sesión del dia de mañana. Acordádo. 

¡¡.-CONSULTA SOBRE APLICACION ,DEL RE­GLAMENTO. 
El sefior VIDELA. - ¿Me permite, s~or Pre­

sidente? 
con la vem.1a de la Honorable Cámara, yo de­

seo que se consulte a ia Comisión de Policía In.­
terior, a la eual corresponde el conocimiento de 
las dudas que origina la wlicación del Re~e:Q· 
te, acerca. de la diferencia de criterio que se ha 
producido con re9Pecto a las condiciones necesa­
rias para que las Comisiones puedan celebrar se· 
sión unidas. 

La semana' próxima pasada no pudieron /lesio­
nar las OOroisiones de' Trabajo e Higiene unidas, 
porque algunos señores Dif)utado<J,. advirtieron 
que no era reglamentario que celebraran sesi6n 
las Comisiones unidas sin que previamente se hu­
bieran reunido, por separadO, las Comisiones que ' 
las constituían, El señor ATIENZA.- Es lo natural. El E<'!Íior VIDELA. - Me parece qúe no deb¡; 

hacerse tal exigenCia en estos casos. ya Que la la­
bor de ,las Comisiones unidas están precisamente. 
determinadas, y con independencia de lo que 00-
rreSlPonde a cada una, separadamente. Yo desearia' que esto se consultara a la Comi­
sión de PQl1cía InteriOT y Reglamento. El señor CABTELBLANCO. (Presidente). -
Sírvase enviar por escrito su indicación a la M~­
.sa, Honorable DiPutado, Para someterla oportu­
namente al pronunciamiento de la COrporación. '1.-ARCHIVODE DIVERSOS PROYECTOS DE 

LEY. ' 

,El sefior OASI'1i:LBLANOO, (PreGidenteJ. 

\. 

I 
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Entrando a la Tabla de Fé.cil Despacho, corres­
ponde ocuparse de varias proposiciones de archi-
vo.' ' 

-Las p~siciones de archivo son ,las siguien­
tes: 

1.- Proposición de arcih1vo de la Comisión de 
Educaeión Pública del proyecte que ·se rf>fiere al 
ejercicio de la prefesión de los conductores de 
obras. 

2 . - Prope~ición de archivo de la Comis1ÓiIl de 
Gobierne Interior, del Mensaje sobre construcción 

, de un Matadero Modelo en Castro. 
3.- Prepo~ición de archivo de la Comisión dI' 

Defensa Nacional, acerca de varies preyectos que 
han perdido su oportunidad. 

-(Aparecen en el acta de la presente sesión). 
4.- Preposición de archivo de la Comisión de 

Relaciene, Exteriores, del proyecte de Ley, que 
crea el Mini:;:terio de Economía y Comercio. 

5.- Proposición de archivo de la Comisión de-< 
Trabajó y Legislación Social, de diversos preyec· 
tos que han perdido su oportunidad. 

":"(Aparecen en el acta de' la presente sesión). 
6.- PreposiCión de archive de la Comisión de 

Asistencia-Médico Social e Higiene, de diversos 
preyectos que han perdido su oportunidad. 

":"(Aparecen en el, acta de la present.e sesión). 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). :-­

Si le parece a la Honora1)le Cámara, se acordana 
archivar estes proyectos. 

Acordado. 
Terminada la Tabla de Fácn Despacho. 

1I.-Jt'AUUL'J.'AVEIS EXTRilUltlJINAJtlA8 AL 
EJE'CUTIVO DE ORDEN ECONOMICO, FI­
NANCIERO Y MONETARIO.- PRORROGA 
DEL PLAZO REGLAMENTARIO DE LA UR­
GENCIA D~L PROYECTO RESPECTIVO. 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente). -
EntrandO' al Orden del Día, corresponde ecuparse 
del preyecto financiero, menetario y de fijación 
de precies. -

Como el plazo reglamentario de este proyecto 
vence mañana, si le parece a la Honerable Cáma­
ra se podria prorrogar por todo el ténnino cons­
titucional. 
, Acordado. 

Está con la palabra el Honorable sefior Abar-
ca. , 

Puede hacer uso de la palabra SU Señoría, ~ 
quedan 25 . ¡inutos. . 

Él señor ABARCA.- Sefior Presidente: 
En la sesión pasada, sJ referirme al proyecte 

fmanciero, menetario y de fijación de precies, 
dije que el pueble que todo el país espera que con 
la aprobación de este proyecte el Gebierno eon­
tará cen un' medio eficaz para reprimir la especu­
laCión, a fin de contribuir al abaratamiento del 
,Costo de la vida, Y dije, también, sefier Presi­
dente, que la actuail carestía de la vida ha servi­
do para que aun les CUlpables de su gestación, los 
sectores oligárqUiCOS prefa(cistas y reaccienarios, 
continúen 'su campafia de desprestigio OOlltra el 
Gobierno democrático, al eual culpan de está al­
za inusitada. Per otra parte, estos mismos enemi· 
gos del bienestar del pueblo argumentan que el 
aumente de les salarios ha sido y es el factor de­
terminant,e de la carestía, cen lo cual pretenden 
arrebátar las reivindicaciones eC,enómicas de la 
clase obrera. Los datos estadístices que di a es­
ta Henerable Cámara, demuestran hast¡t la evi­
dencia la falsedad de este arguple1lto; en efecto,' 

dije que el monto de los aumentos de salarios no 
guarda relación con el indice de elevación del 
coste de la villa. En realidad, mientras los sala­
rios han subido en un 17 010, la alimentación ha 
subido en UI'I 30,6 0'10, el vestuario en 2{j,3 010 la 
haibitación en un 22,1 010; combustible y luz ~n 
15," 010 y, varies, en 7,4 010. ¿En dónde queda. 
entonces, la socorrida cantinela de los especuIádo­
res, de que son los aumentos de salarios los que 
encarecen el costo de la vida? 

Estas Wn las razones por la.<;. cuales el Partido 
Comunicta estima que hay que dar al Gobierno 
las armas necesarias para que reptima sin con· 
templacienes' de ningu¡na especie la espeCUlación 
criminal de los que están enriqueciéndose a cos­
ta del hambre del pueblo. 

El PartidO' COmunista ha' llamado en repetidas 
oportunidades a todos los sectores democrátic<.'iS 
a unirse en una estrecha y efectiva Unión Nacie, 
nal y en esta oportunidad repite su llamado y 
espera, que él sea atendido; pues nO' bastará dic­
tar una Le:" para que ella Sea cumplida, ni Jes 
hombres qUe se encarguen de su aplicación ten· 
drán éxito en ello si la Ley nO' es plenamente 
democrática, esto es, si no se dicta en beneficiO 
deIa mayorfa del país, y eses hembres están res­
paldadOs por una amplia mayoría nacional. 

El preyecte Financieto, Monetario y de Fija­
jación de p~ies, ,que el Ejecutivo ha pU&!'to 
z, censideración del LegislatiVO, contiene las si­
guiente. materias: 

Estabilización de precios; 
Racienamientoo e importaciones; 
Limitación de utilidades; 
Fijación de' sueldos y salarios; 
Normas de trabaje; 

,Convenios internacionales; 
Organizfl~ción de la Administración Pública, v 
Medidas financieras. 

Bast.R la enumeración de las mMerias contenidas 
para cemprender que el preyecte tiene una impar- , 
tanCÍa trascel1dental, parque es la primera vez Que 
se aborda en nuestrO' país el problema de la fija.-

eión de precios, uni.do a la estabilización de ,sa­
larios y a la limitación de utilidades. Es 13. prime­
ra vez, también, que se aborda el racienamiento 
de las importa cienes y el cPntrol financiero de 
las institucione,3 de crédito. 

Para les cemunistas, aun cuando apeYamos 
las medidas propuestas, éstas no es la solución 
integral que se necesita para encarar les preble­
mas que debe afrontar el pais cen motive 'de la 
sitU!lCión de guerra que vivimos y de postguerra. 
Ya en repetidas ocasiones hemos manifestado 
que nuestro país debe organizar su ecbnomia en 
tal fOlIma que le permita h9.cer frente a les pro­
b'emaS de la defensa nacional, ante la amenaza 
del na~ifa<cime ' que en cualquier momento se It 
puede materializar. Para ello Lemos propuesto 
la creación de un; COl1Eejo Nacional de Economía 
que enCaTe con energia la reestructuración de 
'nuestra Producción, de acuerdo con un plan ge-

,neral de reestructuración económica que permi­
ta d país nacer frente a la situación creada por 
la guerra y echar las bases para el de-arrollo de 
una industria pesada que permita a Chile coope 
rar con eficiencia en la defensa continental, dis­
poner de los medios materiales para su defema 
"lacional y encarar cen éxito loo graves proble~ 
mas 'que surgirán en el próximo periodo de post­
guerra. 
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Sin embargo, y aun cuando seguiremos inSIs­
tiendo en la necesidad' de una organizactón eco­
nómiCa, ante la situación de emergencia que te­
nemos por delante, estamos de acuerdo en dar 
facultades extraordinarias por un periodo de seis 
me-es al Presidente de la RePúbUca, a fin de que 
se puedan tomar aquellas medilias que castigUen con energía la especulación y el agio y Que ha­
gan descender el costo de la vida. Pero. no obs­
tante, el Partido Comunista estima que estas fa­
cultades que se solicitan deben tener en su aplf­
cación un aspecto democrático, tal como cOrres-, ponde a un Gobierno surgido de la voluntad po­
PUlar. En otras palabras, el Partido Comunista 
estima que para aplicar las Facultades Extraor­
dinaria que se solicitan, el Presidente de la Re­
pÚblica debe asesorarse de este 'Jon~ejo Econó­
mico en el que estén. representadas todas lt\S' 
fuerms que intervienen en la producción. Este 
Con"ejo tendría la misión de asesorar al Pi'esi-

, dente de la Rept1bJica en el estudio de los com­
plejos pr9blemas de la producción y facilitarla el acuerdo entre patrones y obreros para Que 10-
,graran un aumento de nuestra producción. Al 
mismo tiempo. junto con la aplicación de las Facultade.5 Extraordinari~s deber!" poner"e en vi­
gencia una disposición aue t!eillda a formar en cada industria Coml,té- Tripartitos, ,integrados por 
patrones, obreros y el Estado. que E"e encarguen 
de evItar el sabotaje, de la Vigilancia contra la 
quinta columna. de los conflictos del trabajo. etc. Rodeadas de este aspecto democrático,' las Facultades EXtrllordinaria., lejos de ser un ins­
trumento ce carácter dictatorial y violatorio de nuestra ConstituciOn, se transformará en el arm'> 
más efectiva, pero al DÚ"mo tiempo más demo 
crática con que haYa contado Gobi~rno alguno. para hacer frente a la grave situación por la cu.aI atraviesa el pafs. 

Los comunistas consideramos que hay proble­
mas para los cuale~ no se necesita de Facultades Extraordinarias. Me refiero a aquellllS disposj­
ci(>nes del Proyecto que afectan' a la vigencia del 
Código del Trabajo y que restringen las con911is-
tas Foclales, que son patrimonio indiscutible de la clase obrera, obtenidas a través de cruentos y duo, ros' afios/de lucha. Los obreros hgn demostrado . hasta la Faciedad su espíritu patriótico y su pre­
disposiCión para cooperar firme y decididamente 
con el actual Gobierno en todos los problemas 

I de la vida nacional. tal' como lo ha declarado reí- , teradamente el Presidente de la RepÚblica. V 
si lOS obreros tienen confianza en, el Gobierno que ellos mi~mos levantaron, no hay ningún mo­
'Uvo para que esta confiall28. no se mantenga, es decir, para que el Gobierno no continúe a su 
vez manteniendo su confianza en el espfritu pa - . 
triótico de los obreros. 

Precisamente. el éxfto de estas medidas de emergencia dependerá del' grado en que el Eje­
cutivo .se apoye en la cl:se obrera y en el pueblo y en sus organizaciones democráticas, para lo­
grar su más eficaz aplicaCión. Si el Gobierno se 
orienta firmemente por ~l camino de en'anchar 
su base de sustentación. bUSCando la cooperaCión y el respaldo de todos los sectores democráticos 
dentro de un gran movimiento de Unión Nacio' 
nal, este proyecto, estamos ~eguros, podrá dar a corto plazo los resultados que de él se espera~, 

Hechas es,tas consideraciones generales sobre 
el ,fondo mismo de] Proyecto, quiero referirme a 

, ,..Ir,' .;~ 

~ 19unos aspECtos partiCUlares de él, Eobre los cua­
les los comunistas queremos introducir algunas 
modificaciones . 

El nrimer párrafo del Proyecto fe refiere a J!l estabilización de los precios, dándose al Presiden­
te de la República la facultad de estabilizar, en una fecha cualquiera anterior a la vigencia de la ley, los preciOs de las mercaderias, alquileres y 
. ervicios., Nos parece muy acertada la medida 
de establlizar lOS precios en una fecha cualquie­
ra .. anterio.r a la vigenCia de la Ley Pero estro. 
estabilizlÍción "reelT'O~ 011'" dehp ha,cer~e sobre la base de la verificación de los costos reales de pro­
ducción. sobre toco de aquellos artículos qUe /tan 
experimentado alzas conSiderables sin niriguna ra,zón. 

Sin embQrl\'o. nos extrafia mucho que en eJ Art. 2, que define lo que se entenderá por mer­
caderra, alquiler y Bervicio, respectivamente, no 
se mencione la renta dl'! arrendamiento de la tie­
rra agrfco1a entre los precios de alquiler qUe se­
rán estabilizados .. Justamente. ' uno de lOS prin­
cipales factores en el enc~recimiento del costo 
de !a vida es la producción agrícola que ha ex­
perImentado alza~ cuantiosas en sUs precfos en' 
los t1ltimos tiempos. y si no Se pone límite al ca­
non. de arrendaniiento de la. tiCrr'l destinada a la 
~JCultura. es se~uro que aquellos que no tra­
baJan sus fundo- y, que 10F entregan en arrien­
traducirán en nuevas alzas sobre lOs artlculos de do, se~irán obteniendo pingue!' ntilid$l.des Que se 
primera ~eceoidad. Haremos indicaCión para que 
la renta agríCOla quede comprendida también denta"o de la estabilización de precios. 

En el párrafo Ir Se contempbn mpdic'las refe­
rentes al racionamiento e importaciores de todas 
las mercaderfas o materias primas que se conlli­
deren esenciales para el abastecimiet'to del país 
v a las exportaciones de aquellos productos suje­
t-oo a, racionami1!nto NOs pareCE convpniente, , sin' 
emlíargo, qUe debiera agregarse un nuevo artfru]o 
9. este párrafo~ faCUltando al Presidente de la Re­
pública para establecer la fabrieación o cultivo 
obligatorios de aqu1!lJos productos que sean esell­<,jales para el abastecimiento nacional 

El párrafO JII, que se titUla "LIMITACION DE 
UTILIDADES" no guarda relación con su I'..onte­
nido. por cuanto no se trata en, pI articulado res­
pectivo de una limitación de utilidaries smo de 
la fijación d1! un máximo de utilidades de libre diSPOSición de sus dueños y de una reeulación del excedente Sin embargo: oonsideramo~" qU1! la '1'­
mitación a un 15 0 ',0 es subida y, por 10 tant<> ha­
¡'emos indicación en sentido de' rebajarla a I1n 
10 por ci1!nto general para todas 'as empresas Dt' 
-esta manera. impediremos Que numerosas firma,~ Industriales y comerciales quedel1 al margen de 
este contr\)l de las utilidades 

Por otra parte, con el fin de propender a Ja 
intensificación del volumen físico de la pro<iuc­
ción, estimamos de conveniencia que el Ejecutiv{1 
determine este porcentaj1! de limitación de libre 
disposición de las ut1l1dades con relación al vo­
lumen total de venta de los ar';1eulos producidos o comerciados, de preferencia a limitarlas con !'e­lación al capital propio. 

Además, en este Titulo no est.án expresam'\lnte 
comprendidas las empresas minera.s y agrfcdlbs, y yo no V1!O ninguna razón para que se les ex­
Cluya, espec1a1men~ cuando hay empresar, mi-

I 
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neras " agrícola" Que tienen cuantiosO,s capitales. 
con los cUll1es obtienen excesiva." utilidade.o Que 

'mben ser sometidas, también, . a limitación Los 

comunistas haremos indicación en este sentido en 

el momento oportuno. 
El párrafo VI se refiere a los sueldos y salarios 

y' merece una observación especial por ser de 
enorme importancia para la clase obrera. En él, 

se faculta al Presidente de la R~pública ~a!a es­
tabilizar los sueldos ysalari05 fiscales, semlflscales 

v particulares una vez estabilizados los. precios.' 
No se estabilizan los aumentos. de sueldos o sala­
rios que provoangan por mérito. ~ntigüedad. ascen­

so o por otra oaTi¡.sa análoga. 
Sobre esta materia d-ebemos manifestar que 

no deben rebajarse los sueldos y salarios inferiores 
a $ 36.000 anuales, suma razonable que permit{l 

h~er frente al actual. costo de la vida. Y. 'Por otra 
parte. a fin de evitar que las sociedades anónimas 

burlen los beneficios Que la' ley otorll'a a los obre­
ros en cuanto a participación de utilidades a.~ig­

nando SUs empleados sueldos fabulosos. como 

ocurre ~n la actualidad, haremos una indicación 

!l. fin de que se considere como sueldo máximo. 
para los efectos' de la participación deutilid'3.des, 

la Ruma de $ 84,000 anuales. 

El articulo i&. comprendido dentro del pmp,fo 
que comentamos, .permlte la revlsión de los suel­
dos y saJarlos estabilizados cuando se' producen 

algunas de las causales que aouí mismo se sefiahn 

y su inciso final entrega al Prel'ldente de' la Re­
públiCa la forma de la tramitación de estas pe_ 

ticiones. con lo cual quedarían' derog~das las nor­
mas que, para e~te efecto. se contemplan en el 

Oódigo del Trabajo. OreemOs qU? estfl 'distlosici6n 
debe ser 'l'ubstituída por otra oue c<'ntemnle la 

crMción de un Oomit.é TripartIto. formado por 
representantes de lo~ obreros o enlp1eados de los 

patrone~ y del Estado, que tendría a su cargo el 

conocimiento de todas e'stas cuestiones ca:oaces 
de provocar conflictos colectivos Las atribuciones 
de esto's Oomité~ serían sin per.iuicio de los dere­
chos que el Oódigo del Trabajo reconoce a los 
obreros y emplea,dos. La fin¡l1idad de esta ley de­

be alcanzarles sin vulnerar las conouistas obte­
nida~ por la clase obrera a través de SUs luchas 
sociales, La, conciencia y el esplrltu patr1ótlco de 
la clase obrera: reconocidos por el Presidente de 
la República, son garantía, suficil"nte para que es­
. tos dprechos sean respetados en 'el desarrollo del 
pian de resurgimiento económico de nuestro pais. 
Al proponer estas Indicaciones, ~ógicamente tene­
mos que proponer también la supresión. de todo el 
párrafo V del PrOyecto que se rpflere a las normas 
de trabajo y que, en el hecho, significa la dero­
gación del mencionado Oódigo.· 

El Párrafo VI se refiere a lOs ConveniOs Jnter­
nacionaies, En sus disposiCiones se refleja el pro­
pósito de hacer efectivos nuestros compromisos 
de solidaridad continental SUbSClitos en las con­
ferencias interamericanas, como la de Río de Ja­
neiro. EstimamOs que las facultades que en esta 
materia el Presidente de la República solicita. le 
deben ser otorgadas, máxime cuando nuestro Go­

bierno, al adoptar una posición rupturista, con­
trajo desde ese mislI'o instante, la Obligación de 

dar cumplimiento a los planes defensivos y de 

colaboración continental subsC\'itos en dichas Con­
rerenclas. Sin embargo, estas d1.spOBicione,s darán 

, 
los resultados que se esperan, a condición de que ' 
011"" se apliquen con un amplio y firme propósir 
antinazi. tal como. el bloqueo de los créditos de os 

súbditos fascistas del Eje agresor y la inmovili­
zación e incautación de .sus bienes. Son. precLsa­
mente estas medidas, sumadas a un plan deci­
dido de lucha contra la quinta columna las que 
1'.:Hejarfan el cumplimiento de nuestro com· 
prómisos internacionales de solidaridad america­
na v de apoyo 3 las Naciones U'I'Iidas: 

El Párrafo VII trata de la Adm1rustración Pú­

blic.a. Haciéndonos eco de laS razones q1le da el 

Gobierno para solicitar las facultades extraordi­
narias, para reestructurar y reajustar la Adminis­
tración Pública, apoY!l.remos estas ideas Creemos 
sí, que, dada la situación de 'lmergencia que vivi­

mos, 'se impone una economía de guerra en los 
servicios públicos y, por lo tanto, ningún funcio­
nario debe percibir una renta anual superior a 84 
mi! pesos, cualquiera que sea la naturaleza o el 
número de cargos o funciones que desempefíe. Ha­
remos indicación en este sentido, pero también re­
conocemos qUe éstas medidas no son las funda­
mentales para reajustar nuestra economía y que 
ei camino acertado. único. es ir al aumen~ de 
nuestra producción en todos los rubros.1 a fm de 
abaratar la vida por la baja de los preciOs y la 
tonificacióll de nuestra moneda, Que a~entará 
p} poder adquisitivo de las masas. .' 

En el Párrafo VIII se consultan las aut~:lzaclo' 
nes que requiere el Presidente de la Repúblloo, pa­
ra adopta:r: todas las medidas que. estime necesa= 
rias para solucionar el problema .monetal1.o, fi 

nanciero y presupuestario. . . 

Señor Presidente: el Partido ComuniSta recono' 
ce la necesidad de legiSlar sobre las materias ~ra­
tadas en este Párrafo, que considera de SUma Im" 

portancia. Para demdstrar la urgencia que existe 

en afrontar la solución de nuestra situación mone" 
taria financiera y presupuestaria, queremos rete­
rirno's al fenómeno de la inflación, que ha dadu 
lugar, en los últimos tiempos. a diversos co~en­
tarios, principalmente en la preD'Sa de . OpOSICIón. 

Según algunos sectores de derecha. este pro~e~o 
de la economia sería el causante primario o lID", 

cial de la carestía. Por otra parte, algunos secto­
res de izquierda han negado que él exista y. por 
último. hay quienes opinan que si bien este fenó­
meno. económico existe. él no' tendría relación con 
el alza de precios. 

Nosotros safior' Presidente, antes de pronun­
ciarnos sobre este proceso y su alcance en nuestra 
situación económica actual, haremos una breve 
definición de ese tan traído y llevado proceso.· 
Desde lUl~go, las crisis de sobreproducción y la in­

flación, son fenómenos que la Economía Política 
socialista' ha estudiado con mayor atención, por­
que constituyen, precisamente. las contradicciones 
más funestas de la economía capitalista V que el 
socialismo ha llegadO 9. eliminar. 

El Profesor Segal. del Instituto Marx-Engels­
Lanin, define la inflación así: "La emisión de pa­
"pel moneda en una proporción que SObrepase a 
.. la cantidad de moneda oro necesaria para la cir­
"culación, se llama "inflación" En ella son in-

... 'lvitables la bajá de la cotización del papel mo­
.. neda y el aumento de los precios. fenómenos 
"que se deben a la~ condiciones mismas en que 
.. actualmente !;le produce la Inflación. El Estado 
"recurre a la emisión de papel moneda cuando eJ 

.. déficit del presupuesto no puede ser cubierto por 
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, .. ~ via norriUll de los impuestos y de '105 emprés­
.. titos, lo cual sucede, justamente, cuando la pro' 
," ducción, así pomo, la circulación de mercanc1as, 
"baja en una proporción sensible durante una cri­
" s1s y, en una proporción aún más fuerte cuan· 
"do, paralelamente t, tal baja, crecen los gastos 
., del Estado, como sucedió durante la guerra" 

.' La reducción de la circulación de mercanCIaS 
.. disminuye la cantidad de dinero necesario; pero 
"a. pesar de esto, eJ papel moneda no es retirado, 
.. Sobreviene una alza de preCios y baja de coti' 
.. zación de papel moneda, EI:i semejantes cond!' 
'clones. todos tratan de desprenderse del dinero 

.. que poseen y de adquirh mercancías EJ ritmo de 

.. la circulación del dinero se acelera; circula con 

.. rapidez tanto mayor cuanto menos falta hace. 

.. lo cual da como resultado que su' cotización si' 

., ga bajando y Que los precios continúen sub1en­
"do". 

El sefior ALCALDE.- De quién es esa cita.Ho-
norable colega? ' 

El sefio! ABARCA.- Del profesor Segal, del 
,Instituto Marx-Engels-Lenin, Honorable cólega. 

El sefior ALCALDE.- Esa cita, Honorable Dipu­
tado, es muy ¡"nteresante y explica. en parte. lo 
que actualmente se llama especulación en Chile; 
porque cuando la inflac.ión es inmensa, como sea­
ba de decir Su Sefioria, la gente hace grandes ID' 
,versiones en mercaderías, Siempre na sido as1; 
por '10 que toda inflación monetaria llace imposi­
ble evitar una compra-venta extraordinaria de, 
mercaderias. . ., 

Pero la verdadera teor1a rusa sobre esta mate­
ria se la voy a exponer a Su ,Sefior1a en una pró­
xima ocasión, mostrándole 10 que b1zo el Gobier­
no soviético por intermedio de su economista 
Preobenski. quien llegó, a la misma conclusión:. re­
currió a la inflación más monstruosa que se' co­
noce 'para apoderarse de la economía ajena. 

Allá ocurrió algo parecido a lo que está ocu­
lTiendo aquí, pero -en mayor escala. 

Muchas gracias. 
El, sefior ABARCA.- Indudablemente, que nos· 

otros, al referirnos a la explicación que da sobre 
la inflación el profesor Sega!, no queremos hacer 
ninguna comparación de este régimen, con el que 
tiene la Unión' Soviética, que es totalmente dife­
rente al, que existe' aquí, ya que la implantación 
de un régimen de economia sociallsta no permite 
hablar de economia ajena ni individual, sino, por 
el contrario, esta economia tiene su diferencia en 
las relaciones, de producción y en las que los pro" 
ductores son los duefios de los medios, de produc­
ción y hacen por intermedio de su Gobierno la 
distribución de lo que producen. 

Para ,la gran mayoría de mis COlegas, esta de­
f1n1ción de lo que es la "inflación" es bastante co­
nocida, y ,es semejante a lá. de cualquier manual 
de Economía Politica. De acuerdo con sus tér­
minos, no puede caber duda 'de que nos hallamos 

. en pléno proceso inflacionista. y esto se debe, de 
una parte, a la repetición de· prácticas viciosas he-

, redadas de los gobiernos oligarozs que, invaria­
blemente, protrocaron -.nflaciones como recurso fá­
eD y provechoso para ellos y, de otra, parte, acom­
plejas consecuencias del actual conflicto. 

Unos niegan la existencia de la infla.ción, Estos 
no hacen más, que pretender desconocer un hecho 
real que estA causando profundos trastornos en la 
economía de nuestro país. otros reconocen la exis- . 
t-encía del fenómenO, pero culpan de él exclusiva- . 
mente al actual Gobierno. Estos, no ca))e duda al-

guna,estáll ejercltand~ solamente una arma po­
litica para desprestigiar al Gobierno, socavar el 
régimen democrático y orear un cUma de confu­
sión, desconfianza y desesperación en las masas 
populares, indispensable para realizar sUs alevo­
sos propósitos complotistas. Pero esto no sucede­
rá. El pueblo sabe quiénes son sus amigos y quié­
nes sus enemigos. Nuestro Partido analiza la si­
t,uación así: 

¿lia existido la primera concHción necesaria ,pa­
ra que se inicie este proceso. es decir, ha sufrido 
él paíS una reducción de la circulación de mer­
canelas? SI; el pals, debido a la guerra, dejó de 
recibir millones de pesos en prOductos del extran­
jero, que se comerciaban normalmente: automóvi­
les, camiones, maquinarias, materias primas, sus 
rtpuestos, ,combustibles, lubricantes, en fin, mu', 
chos otros prOductos que seguramente suman va­
rios miles de millones de pesos. Iniciado este pro­
ceso el Estado no retiró ese dmero, Al restringir­
se la circulación de mercanclas, este dinero quedÓ 
sobrante AqUi se inicia el proceso inflacioDlsta. 
lSedetuvo aquI el proceso? DesgraCiadamente nó. 
El Éstado ha hecho emisiones que lo aceleraron; 
por ejemplo, aquellas destinadas-a saldar sus ué­
ncit y otra'\ para comprar los dólares que pro­
duce nuestro comercio de exportación. Con estos 
antecedentes, ¿podemos negar que hay proceso in­
flacionista? No. El mal existe. Lo que necesita­
mos ahora con urgencia es hallar' los medlOS que 
ptrmitan atenuar sus desastrosas consecuencias. 

¿Por qué nos preocupa a 10,5 comunistas, como 
Partido de la clase obrera, este proceso de infla­
ción? Recurriendo otra vez al prOfesor Segal, de­
cimos con él: "La consecuencia más importante 
"de la inflación es la baja del salari6 real. Aun­
"Que el salario expresado en papel aumente, este 
., aumento es más lento que los precios, por lo que 
.• en casos de inflación, el obrero puede c6mprar 
"cada vez men6S mercancías y n6 16gra rest~ble­
"cer su fuerza de trabaj6; su salari6 real' disDii­
"nuye, C6sa que es· muy ventaj6sa para l6S capi­
~. falistas, pues la baja del Salari6 real implica el 
"descenso de. l6S coSt6S y el aumento de l6S be­
"lIefici6s capitalistas", 

Es por esta consecuencia, principalmente, sefior 
Presidente, que el Partido Comurusta se intere­
sa en la aprObación de una ley Q.ue resuelva estOB 
graves problemas. ' 

Creemos, sefior Pre.&idente, que esta cánÍara 
aprobará. por gran mayoria. que se legiSle . sobre 
esta ma~eria, y estamos seguros de que el patriO­
tismo de sus 'miembros se impondrá' sobre cual­
quier otro interés y que en la amplia discus:ón 
de su articulado, dará al Gobierno una norma d¡, 
procedimiento de e~orme importancia para el fu­
turo de nuestro país. 

Antes de continuar, señor Presidente, quiero 
preguntar: ¿Cuándo no se ha hecho en Chile in­
flación? Si se estudia el desarrOllo económico del 
país, nos encontraI,llos con que siempre se ha re­
currido a este próceso con el fin primordial, ya 
lo vimos, de rebajar los sa~arios. 
, El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Permitame, Honorable DiputadO. ¿CuántOs mi· 
nutos más necesita. Su Sefioria para terminar su.> 
observaciones? ' 

El sefior ABARCA.- Me ba:;ta cod' cinco m~-:... 
nutos, sefior Presidente; 

1 El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la ,Honorable' Cámara, se le. conce-

\" 
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derán cinco minutOs más al Honotable Diputado. 
Acordado. 
El señor ABARCA._ .Decía, señor Presidente. 

qu~ este proce.~o es muy grato a .los deudores de 
créditos a largo p:azo, pues ,les proporciona el pa 
go de sus deudas con moneda depreciada. Esto 
es uri arbitrio muy usado y en Chile se ha llega­
do al abuso de él pOr los dueños de la tierra para 
saldar sus deudas hipotecarias. Hoy día hay otrr 
sector de deudores a' quienes beneficia este pro­
cew: son lcs deudores a largo plazo de las ins~ j. 
tuciones de fomento del Estado. 

Ahora ·una ¡ílt:ma pregunta: ¿BenefiCIa este pro 
ceso al Estado mismo? Aparte de que él pueda pro 
pordonarle fondos para saldar su déficit, segura­
mente no lo· beneficia. pues son relativamente' 
pocos los créditos dados al Estado a largo plazo 
Sin embargo. \a necesidad de cumplil sus com¡)f()· 
misos de salarios. sueldos y compra de product.cs 
lé obligan a, Ir aumentando constantemente sus 
presupuestos. Las ventajas para el Es:ado ~on 

bastante menores que las desventajas. En conse· 
cuencia, no será perjuicio para él eliminar la in­
flación. sillo al contrario. un beneficio que re' 
dunde también -en favor de la clase obrera. 

Estimamos que para míciarcualquier polítIca 
anti-inLacionista, se deberá empezar por lo que 
disponen los artlculos 1 y 2 del Proyecto Finan-' 
ciero; pero no deberá dejarse ninguna renta de 
arrendamiento, mercaderia m servicio· s¡n esta· 
bilizar. Las penas deben ser 10 más severas y el 
racionamiento de los productos lo más e!jtricto, 
pues nada se ob,endria con fijar. los preciOS de un 
producto si éste sólo puede llegar a un limitado 
. 1úmerO de consumidores. Una vez tomadas estas 
medidas, debe irse a la eliminación de la illfla­
ción. 

Vimos que la causa de este proceso reside en 
la abundancia de d.nerQ. Esto produce un mayor 
poder de compra, que no encuentra mercanc1a en 

qué emplearse. Luego no sólo hay que estabilizar 
lOS sueldos y salÍlXlos sino que ·poner un limite 
máximo al sueldo o renta de que se pueda dispo­
ner libremen~e, pOr ejemplo, fijar una renta má­
xima anual de libre disposición, de 84 mil pesos. 
El saldo irá a constitUir . un fondo de 
rescate del dólar, o sea se pOdria emitir 
un documento o bono que significaria que 
esa suma. de dinero había adquirido cierto nu­
mero de dólares que no serian de libre disposi­
ción del tenedor, sino que quedarían en poder de) 
Estricto para efeC'uar laF Importaciones de maqui­

narias para la industria, medios de transporte, au­
tcmóviles, canÍlones, material ferroviario, vapOres 
11 otras mercaderias Si el tenedor de lo~ bonos 

desea él ser importador, el Estado lo considera­
rá como tenedor de divisas propias y tendrá pre­
ferenc:as. En caso contrario. el Estado liquida­
rá la' importación y reintegrará al tenedor del 
bono su valor en dinero más los intereses que se 
pueden fijar en pagos semestrales. Esto permiti­
rla al Estado retirar las emisiones que se han he 
cho por estas divisas, 10 que seguramente produci· 
rá algunas reacciones favorables en los precios. 
Estimamos que el hecho dt> que el Estado venda 
los dólares directamente al público es enormemen­
te peligroso, pues los particulares les invertirán 
en su prollecho ~.!!rEonal exclusivo. En cambio, si 
el Estado 105 retlene bajo su control, estos dóla­
res podrán illvertirse con proveCho general para· 
el pafs. 

SefioIr' Pres1Qente: voy a poner térmZo.. ~is 

observacianes, destacando la necesidad de quele.s 
medidas financieras que se consultan en el pro­
~to. tiendan fundamentamrente a resolver tedos 
y cada uno de los problemas que hemos analizado. 
Por otra parte, insistimos en la' necesidad de que 
se planifiQUe nuestra economía orientándose en el 
orden industrial, minero y egrlcola hacia la in­
du.strialización del país, reemp:amru:lo, así, los 
métodos y sistemas rutinarios de explotación y 
relaciones semi-feudales en el campo, único cami­
no para robustecer nuestra econcmia nacional, La 
liquidación del mcnopolio e.grícola e industrial de 
la oligaa-qufa, Significará un avanCe pooitivo hacia 
un dtesarro1J.o más raciona' de nuestra e'conom:a. 

Pare la realización de estas tareas, el pueblo es­
tá dispuesto a darLe su más amplio apoyo, Y, re­
cíprocamente, e' Gobierno debe apcyarse en las 
fuerzas democráticas que 10 sosti€[).en y que con­
fían que las atribuciones que el Congreso le otor­
gará serán aplicadas en beneficio directo de nues­
tro pueblo, ag,cbiado I;loy por una situación cada 
vez más angustiosa. 

Esto significa que hoy, más que nunca, la Alian­
Za. Democrática de Chi' El deb'e reuoir en s.u .seno 
la más sólida y vasta Unión Nacional de todas las 
fuerzas democráticas y antifascistas, cualquiera 
que sea su tienda politica, cualquiera que sean sus 
creencias religiosas, cualquiera qw¡ Sea su condi­
ción sOcial, sin otro interés que el supremo anhelo 
de conducir a nuestra Patria junto a las Naciones 
Untdas, por .mej.or camino hacia el futuro. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DELGADO. -Exceptuando al Fascis~ 

mo. " 
El señor ALCALDE.-De repente se le saJe el 

arudo fuera del surco a Su, señoría. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­

ne la palama del señor Ministro de HlWiend~ . 
El señor DEL PEDRl!lGAL (Ministro de HacIen­

da) .-Honorable señor Presidente, Honorable Cá­
me,,¡ra:. inicio mia observlWion. es en este debate re­
le.c'ionado cee! uno de los proyectos más traBcen­
denta es que haya podido traerse a la considera~ 
ción de la Honorable Cámara, llevado de una 
preocupa.ción fundtamental y aun dir:a, repitiendo 
algunos conceptos que el Honorable Diputado se­
ñOl Alcalde expresó' al Comenzar su discurso hace 
aLgunas seSiones, con un desaliento. Y este des­
aliento, Honorable Cámare., no es del mismo oil'i­
gen que el señalado por el Honorable Diputado; . 
corresponde al sentimiento que siente. el Ministro 
qUe habla frente a le. incomprensión de grandes 
sectores de nuestra ciuda.6anía, que estiman ·que 
aún el país no ha entrado a una situación tan di­
ftci: que obligue al Ejecutivo a solicitar facultades 
Como las que se encuentran expresadas en este 
proyecto. . 

Es .grande el egoismo que se nota en muchas es­
feras, prillcipalmente de' la producción, en este 
pais. Parece que existiera un deseo sin limites de 
enriquecerse con la mayer rapidez posible, dejando 
de lado, olvidando más bien dicho, ese . prinCipio 
de conciencia, que debiera guiar a todcs los hom­
bres en esos momentos en el país, ee que hay que 
haoe;r sacrificios para sobre:levar las dficu1tades, 
que se avecinan. 

OTeo, Honorable Cámara, que esindispeIUlab:e, 
al discutir estos proyectos, depcner mucho del es­
píritu partLdista que anima a algunos sectoresdea 
Congreso. 

Decía el Honorable señor Alca'de.que este pro­
yecto representaba, a jUicio de ~l, él pensamiento 
definido y la c8lpe,cidad determinada &el Gob1er­
Il:0"señalando que e., ccmenido del proyecto estaba 
sllmbolizando la incapacide.d de los hembres de 
Gobierno. . 

QUie,ro eXpresar a;l respecto que, as1 como este 
proyecto simboliza. para el Honorab'e DiPilltado esa 
lnc8lpacidad de los gobernantes, su discurso sim­
boliza. metidianamente la obcecac1án partidista con 
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que se tTatan estos· problemaa tan fundamentales para el paÍS. 
El sefior ALCALDE.-oboocaciÓln constitucional, sobre todo. 
El señ.or DEL PEDREGAL <Ministro de Haden­da) .-.No es posible, Hcnorable Cámara, que si­g8!lJlos debatiendo estas cuestiones con tanto apa­siónamiento. 
Saben los Honora,b'es Diputádos de la opQSición que ninguno de los hombres que ha llegado. al Gobierno, desde el ~sidente de la República hasta el último de sus colaoomdore8,ha ambicio­nado mezquinamente el cargo que hoy ocupe.. A cada uno lo ha guiado exclusivamente el fin patrió­tico qUe todo buen ciudadano que anhela servir a la RepUblica, anidll' eosu corazón. 
Es muy posib'e que estemos muchas wees equivo-: cados, peTo esta equivocación no da deTecho para. que la oposición, en forma tan apasicnada, hag-d una critica en absoluto negativa, sin' proporcionar ningún antecedente ni presentar proyecto algu~o que mejore el que presentó el Ejecutivo, y que oblI­garla a que continuáramcs en una inacción com­pleta ante ~os pavorosos problemas' económicos que afronta el pafs.· 
Yo le ruego a los Honorables Diputados-pfl' no habelr sido posible 8.' Ministro que hahla cooroimit en IIDa forma metódica esta exposición-se sirvan 

no hacer interrupciones que puedan cambiar Su resolución de mantener permanentemente el de­bate en el terrmo que corresponde al prestigio del Honórab'e CongreSo. 
Podéis tener loa evidencia de que hablaré con la mayor sincel'idad y franqlleza: Que las c;tras Que os daré a conocer son absolutamente veraces y que no hay ninguna conc'usión Que pueda f'stimarse tendenci('\SIa. pues ellas responden exclusivamente a la obligación del Ministro de decir la venlad. pero toda la verdad. 
Anfles de entrar al estudio del provecto ~ÍSIllo, creo que esindispensab~e analizar e&te proceso de inflación, trágico proceso qUe hoy d:a' azota al pafs. 
¿QUé es la inflación? 
Ya uno de los personeros más autorizados de la oposiCión, didácticamente, en varios articulos 

ha dado a conocer en todos sus desgraciados con­tornos, lo que es la inflación en . este pafs y en 
cualquiera otro de la humanidad. . 
'La inflaCión, Honorables 'Diputadós, no.es más que el desequilibrio que se produce entre el po­

der de compra que tiene el pafs y la producción que 'puede entregar a los consumidores. , 
. Pero como el Senador' sefíor Rodrfguez de la Bottw' ha anotado, es necesario precisar bien las 

causas. de un procrso inflacionista. 
Puede haber inflación cuando hay aumentos 

de preCios que no correspondan a una mayor demanda: esto es lo que se llama "la inflación de precios", Pero .puede haber también infláción 
si se aumenta el poder de compra sin aumentar al mismo tiempo la producción, y esta es la in-
flación monetaria. , 

No pOdemos precisar en forma absolutamen­te clara cuando comienza una de estas inflacio­
nes que arrastra en seguida a la otra, ni tam­
poco cuáles son los limites exactos que separan 
la inflación de precios de una inflación mone­
tal'ia. 

En nuestro easo; Honorable Cámara, se ha 
queridosefíalar ·como causa de la inflación, só­
lo uno de estos aspectos: . la inflación del poder de . compra de la masa consumidora. 

Pero antes de entrar a explicar cómo se ha acelerado en este último tiempo el proceso infla­
cionista, quiero hacer. algunos recuerdos sobre 

cuándo ,comenzó en nuestro pafs' la inflacióri. y 
voy a recurrir a declaraciones Cle personeros que, 
sin duda' alguna: dejarán satisfechos a los Dipu­
tados de 'oposición. 

El propio Senador señor ROdríguez de la Sot­
ta, en uno de sus articulos, decía lo siguien­
te: "En efEcto, ¿de cuándo data el proceso in­
flacionista que es.tamos estudiando?" Y respon­
de: "Del año 1932". Pero este limite que ha fi­
jado el Honorable Senador es sólo porque a jui­
cio de él hubo un periodo entre el año 25 y el año 32 de cierta estabilización económica en el país. 

En realidad, el proceso de inflación nacional es un proceso ya' centenario, y tenemos algunos 
fundamentos. perfectamente claros que justifican esta afirmación. 

El conocido. economista • don ,Raúl Simón ha 
escrito un .folleto que lleva por título: "Un si­
glo de depreciación monetaria en Chile", Obser­
ve la Honorable Cámara que es otra opinión de 
persona que no podrá ser considerada como per­
teneciente a las filas de este "'ominoso períOdo populista", al deéir de algunos sectorel> del país. 

Sin duda alguna que la desvalorización mone­
tara, efecto del proceso de inflación, tiene cien­
tos de años de existencia en nuestro pais. 

El señor TRONCOSO. - y en el mundo en­
tf\ro, Honorable Ministro. Tiene miles de años. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda). - Voy a referirme a ese aspecto en un mlilmento más, Honorable Diputado. 

Creo, pues, que no es justo .que sean los par­
tidos de la oposición de hoy los qUe se asom­
bren de este proceso inflacionista, cuando hay juicios de gente imparcial, c;¡ue no tiene prejui­
cios de ninguna especie, como es también el ca,. so. de Mr. Frank Whitson Fetter, Secretario de la Misión Kemmerer, que ya hace varios años estableció en forma lapidaria, a mi juicio,. la cul­
pabilidad de este proceso en la siguiente frase: 

"Pudiera parecer ésta -refiriéndose a la des­valorización monetaria_ una lejana . imitación de 
los hacendados de Kansas. y . de Dakota por los propietarios chilenos, ya que entre el radicalis­
mo monetario de nuestros agricultores del Oeste y los ideáles inflacionistas de los. aristócratas chilenos, hay tanto de común". , 

En esta forma, gente absolutamente imparcial 
en su juicio, se ha! referido a la acción ql,le los 
Gobiernos de todos lOs tiempos han ejercido "n 
la desvalorización de la moneda. Pero no quiero 
remontarme por ahora a analizar épocas tan le­janas; quiero estacionarme con el Senador señor 
ROdríguez de la Sotta sólo en el afio 1932 en que, a su juicio, comianza el actual proceSo inflacio­
nista de Chile. 

El señor TRONCOSO.- El proceso desbocado .. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da).- Y este proceso de inflación, C~ll1 su corres­
pondiente cortejo del encarecimIento· d.e la vida, preocupó en tal forma al Gobierno anterior, que 
el propio Presidente sef\.or AlesSdndri en uno de 
sus discursos con que periódicamente daba a 00-
pocer sUs ideas al país en la Sociedad NaCional de Agricultura, expresó, en el año 1937, el por qué 
del encare,cimiento de la vida, cuál era laexpl!­
cación que, a su juicio, tenia la dificultad de nu­trición del pueblO y cómo era injusto· que se ata­
cara al Gobierno por el aumento del Presupuesto. 

Ten¡o 6 la: vista este discurso, Honor&.Dles Dl-

'. 
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putados, y puedo asegurar, sin ánimo de critica 

de ninguna. e&pooie, que, lal? propias palabras del 

ex Presidente de la República· podrían ser ap]i~ 

cadas hoy en forma absolutamente igual. Nada de 

nuevo se ha escrito al respecto. Las mismas crí­

ticas que la oposición de aquel Presidente hacia 

al 'encarecimiento de la vida y a la inacción del 

Gobierno, son las que ahora estamos oyendo, 
pero mucho más apasionadas, por cierto, más vi­

rulentas, más audaces y más pretepciosas que la9 
de entonces., ' 

El sefior Diaz .. - i Qué chubasco! 
,El sefior DEL PEDREGAL (l.I4inistro de Hacien­

da).- Este proceso de inflación. oomo anotaba el 

Senador sefior Rodríguez de la Sotta, se inició el 

afio 1932, después del corto per.,odo en' que el 

Banco Central,' aparentemente, establlizó nuestra 

situaciÓIJ. económica. Y d~go "aparentemente" pot­
que saben los Honorables Diputados que esta es­

tabilización' se hizo a costa de la sangría más 

formidable de las reservas de oro del Banco Cen­

tral, en tal forma que fué imp9sible durante el 

año ·1931 y después en 1932, mantener la relación 

que la priÍnitiva ley del Banco Central daba al 

circulante y al respaldo de oro correspondiente. 

Algunas cifras es necesario que conozcan los 

Honorables DiputadÓS. En el año 32, cuando co~ 

merizaba la nueva Presidencia del sefior Alessan­

dri, el circulante que existía en el pais en total, 

era de 788 millones de pesos; Y aumentó en forma 
más o menos violenta, hasta llegar, al término' q.e 

la Administración Alessand,ri a 1,068 millones de 

~esos. . 
El circulante en poder del pÚblico, que era .en 

1932 de 362 millones, subió en 1938 a 698 millones 
, de pesos. . 

El aumento posterior, el aumento llamado de) 

régimen de Izquierda es, sin duda alguna, mayor 

en su proporción. 
Es así cómo el circ.ulante, que en 'el afio 1938 

alcanzaba a 1.068.000.000, subió, a fines del año 

'1942, a $ 2.208.000.000, Y las cifraS del circulante 
en poder del públiCO de 698.000,000 a $ 1,75'9.000000. 

Pero yo pregunto, Honorable Cámara, ¿se puede 

l1acer con ligereza a los Gobiernos de Izquierda 

el cargo de que l1ayan acelerado este proceso por­

ql.j.e si? 
¿No l1a sucedido en el' mundo la tragedia más 

trascendental del Universo,'y no sufre la humani­
dad todas las {!onsecuencias de ella? 

¿No cree la Honorable Cámara que hay una 
justificación para que se produzca este proceso tnfía 
c:onista en forma más desproporciOnada que an­

tes? Sin duela alguna; pero no es que yo quiera 
justificar que el Gobierno no l1aya tratado de dis­

minuir los efectos de esta inflación. 
Es; precisamente, la razón de por qué se discu­

te actualmente en el Congreso Nacional el lla­
mado proye.cto económico del GObierno. 

Desea el Gobierno tomar medidas para impe­
dir que continúe esta. emisión de circulante des­
proporcionada en relación con Ja: producción. 

El señor ALESSANDRl. - ¿El señor Ministro 
podria proporc;o~ar los antecedentes relacionados 
con el aumento de circulante que se produjo con 

motivo de la otra guerra? 
¿Los tiene a mano el señor Ministro? 
El señor DEI:. PEDREGAL (Mintstro de Ha' 

cienda).- No los tengo Q la mano, Honorable 

Diputado. 

,. 

El señor ALESSANDRI.- 6eriil.!n:er:esante cu 

nOGerlos. 
. El. s~ñor DEL PEDREGAL. {Ministro de Ha­
cienda).- Pero puedo, si. darle este otro dato 
que es muy importante analizar comparativa-o 
mente. 

Entre los años 27 y 31 se produjo un periodo 

que podemos ll~mar de deflación. Trajo conse­
cuenCias precisamen~e reflejadas en las cifras de 

circulante que voy a dar a conocer. 
En diciembre del año 2';' existia circularite por 

536 millones de pesos, y en diciembre del 31 bajé 

a 342 millones de pesos· El circulante en pode; 

del públicO disminuyó de 329 millones a 228. 

Este fué el resuHado del período entre el año 

. 25 Y e1 año 31, de aparente estabilidad moneta­
ria.Estaba produciéndose - y esta cifra lo in­

dica - la sal:.da más formidable de reservas de 

oro que l1a podido sufrir el Banco Central. 
El señor ALCALDE.- La crisis de 'Estados 

Unidos fué en gran parte debido a esto. señor 
Ministro. , 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda). - Puedo decirle·a la Honorable Cfunllra 

que en el afio 29 la reserva de oro del Banco Cen~ 
tral era de 500 mJlones de pesos y en Julio del 

año 31 l1abía bajado a 225 millones, lo que prOdujo 

la necesidad de dictar la ley 4.973. que estableció 
e! Control de Cambios. 

A pesar de ella continuó bajando la reserva de 
oro, l1asta llegar en diciembre de 1931 a $ 194.000.000 

Y aquí conviene señalar también en toda su l11a'g 

nitud otro cargo de enorme injustic'a que se hm'e 
a lOS Gobiernos de IzqUierda que se han ~ucedid(> 
desde el año 1938.' . 

Se dice que jamás ha estado más interve­

nido, orientado y dirigido el Banco Central de 

Chile que en este per.iodo; sin embargo, señores. 

nunca se ha hecl10 con el Banco Central de Cl11'e 
lo que se hizo en la época desde el afio 1931 hasta 

. el año 1938: y, al respecto, es necesario recOrdar 

que la primitiva' ley del Banc<J Central establecía 

que la reserva de oro debía corresponder al 50 0;0 

del circulante y que sólo se podría prestar al Fis· 
co el 20 010 del capital y de sus reserVas. 

He dicl10 que en Julio de' 1931 se dictó la Ley 
4.1')73, que estableció el COntrol de Camb'os. En 
septiembre de 1941, la Ley 4.973 bajÓ el respaldo 

de oro de 50 oio a 35 dio y aumentó el porcentaje 
de préstam9S al.Fisco, de 20 010 a 80 0io. En ene­
ro de 1932, la Ley 5.028 bajó nuevamente"el res­
paldo de oro de 35 oio a 25 0:0 y la Ley 5.107, de 
abril del mismo año, declató la inconvertibtlidaa 
monetaria. El DecretO-Ley 127, de julio del mismo 

año, reavaluó las reservas de oro de 6 peniques a 

3 peniques, y la Ley 5.185, de julio de 1933, en 
pleno periodo de la última Presidencia del sefiol 

Alessandri, vino a ratificar la rf)ava:uación, que 
se l1abia l1ecl1o por decreto-ley un afio antes. Fi­

nalmente, la Ley 6.824, de febrero, de 1941, ya en 

régimen de Izquierda, pero por indicación del Se 
nador señor Rodríguez de la Sotta, p~ término 
definitivo a todo contacto entre las reservas cte 
oro y el circulante, y se estableció que quedaba 

suprimida, la re~ación entre el c:rculante y las 

reservas monetarias del Banco Central; es decir, 

no son indicaciones ni· ieyes de Gobierno de Iz­
quierd~ los que vinieron a destruir definitivamen 
te la estructura básica del Banco central. 

El señor ALESSANDRI. - En el afio 1931 era 

Presidente un radical. 



3.8 SES ION ORDINARIA: EN MARTÉSl.o DE JUNIO DE 1943· 125 El set'ior DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha dende.). - Las leyes a. que me he referido ... , Un sefior DIPUTADO. - No haga cuestión de eso. Su Sefiorfa.. 
El sefior ALESSANDRI. - Es que está hacien· do distingos ... 
El sefior DEL PEDREGAL, <Ministro de Ha. cienda) ... llevan las firmas de los sigu1ente.~ ministros: Arturo Prat. Luis Izquierdo, Enrique Zafiartu y Gustavo Ross. El sefiQl' GODOY. - ¡Un régimen celestial! El sefior DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha, cienda>. - Pero hay . algo más todavia sobre la forma en que el Ranco Central fué consIderado en aquellos regfme'1es. La Ley 4,971, de Junio de] 31, esta}?leció un préstamo para el Fisco, para bonos de la antigua COSACH, de 132 millones de pesos, y la Ley 5.028, de Enero del 32, estableció un préstamo de 200 millones en vales del Teson' tina nueva Ley, la 5,105, de Abril del 32 .. cons!.Ú. t6 80 millones más en vales del Tesoro, y los De­cretos.Leyes 127, 182, 521, Y 596 establecieron nuevas emisiones por 190, 30, 170 Y 150 millonc,> en créditos ál Fisco 'Y a diversas instituciones de fómento. 

';;¡!' .118 La Ley 5,137, de Febrero del 33, otorgó nuev~ créditos al Fisco por ·138 millones de pesos; la' Ley 5,185. de Junio de 1933, 300 millones de pe­fOS más, y las leyes 5,296 y 5.307 del mismo aft'l 1933, aumentaron los 290 millones de la Ley 5,185 a 450.000.000 de pesos. 
y siguen después las emisiones. La Ley 5,331 consulta nuevos préstamos al Fi.~ ca para -la CajA de Crédito Minero, por 38 millr)­nes de pesos. y las leyes 5,394 y 5.398 de Febre,'(1 del 34, dieron 120 millones más para la Junta dI' El'.portación Agrícola y para la Caja de Crédit< Popular y, por último, las leyes 6,237 y 6.290 dd &fio 1938, dieron $ 25.000.000 para capital.de los Institutos de Fomento del Norte y aumento " $ 100.000.000 para la Caja de Crédito Agrarb Pues bien ¿sabe la Honorable Cámara cuft! es el movimiento de los créditos directos al F's, co del Banco Central en estos últimos añol¡? En Diciembre del afio 32 esos préstamos diree' tos llegaban a 639 millones de pesos y en Dlciem, brf:> del 38 subieron a 750 millones de pesos. En ese momento se hizo cargo del Gobierno pI régimen de Izquierda. ¿Y qué es lo qUe ha hechr. en relación' con los créditos fiscales este Gobíerno~ No ha. hecho más que disminuirlos de 750 mi­llones de pesos ·en Diclembre del 38 a 720 miU(, nes en Diciembre del afio 1942. El sefior ABARCA. - ¿Están incluidos los pl't'~ tamos que se hacen con fines . de fomento? El' señor DEL PEDREGAL, (Ministro de H;;.· cienda), - Son préstamos directos al Fisco los incluidos, Honorable Diputado. Indiscutlblemente que los pr~stamos con fiu!:3 de producción han aumentado. Honorable Dipu­tado. 

El sefior ATIENZA, - Ahí está la explicació:',. El sefior GONZALEZ VON MAREES, - Pero pi iéficit de Caja, señor Ministro, eR mucho mayor El señor DEL PEDREGAL. (Ministro de Ha.. J.encla),- Voy a referirme en seguida a esos as-,ectos, . 
No obstante, la situación económica del paíS en taño 1932 no es comparable con la del año 19~f! En Diciembre del a.ño 1932, los red,escuentos d~ 

Dancos comerciales en el Banco Central no "alean'· zaren a un millón de pesos. Observen los Honorables Diputados esta cif ">1 , p(lrque es interesante. Durante todo el 'period,' de la última. preside~cia Alessandri, estos redLL
, 

cuentos del Banco Central a los bancol! comP.!', -ciales aumentaron sólo a 72 millones de pesas. en otras palabras, no hubo escasez del circulanle en los Bancos, porque, en realidad, los redescuen, tos con que ellos operaban en el Blinco Central eran pequet'ios. 
¡, Cuftl es la situación, a pesar del aumento del circulante, después del afio 38? El señor CASTELBLANCO. (Presidente) . Permftame, set'iar Minístro. Ha terminado el tjempo del Orden del Ola. 

HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA· DOS A LA VEZ. 
El señor CA.RIJmNAS. - Se podrfa prorrogar el tie.mpopor media hora. I 

9.-PRORRoGA ·DEL PLAZO REGLAMENTA· RIO DE LA URGENCIA DE DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 
El seftor CASTELBLANOO, (PreSidente). -Los proyectos que figuran en Jos números 3, 3 ., 4. tienen vencido el -plazo reglamentario de la uro gencia para el primer informe. Si le parece a la Honorable Cámara, .:e prorroga rán esos plazos por todo el término constltucl0· naJ. : 

AcOl'da.do. 

la,-TABLA DE FACIL DESPACHo PARA LAS SESIONES PROXIMAS. 
El sefior CASTELBLANOO, (Presidente). Anuncio para la. Tabla de Fácil Despacho de las próx~as sesiones, 'los proy~ctos de ley que figu· , ran con las números 18 y 19 de la Tabla de hoy, es decir. el que aumenta la. planta de Oficiales Ejecutivoo y de Administración de la Armada, Na· cional, y el que aumenta la planta .de Oficial<e.'i de Administración de loo Servicios de la Armada Nacional, 

Anuncio, además. los siguientes proyectos de ley: 

1 ,- El que, autoriza la transterencia de terre! nos a la ,Junta de Beneficencia, de Iquique, para construir en enos un hospital; 2.- El que autoriza al Presidente de la RePÍl, bUce para transferir a \la' Caja de la HabitacIón un predio fiscal, ubicado en Puerto Natales;, 3.- El que autoriza la exprOpiación de terrenos ubicados en Valparaiso, para una Escuela Anexa a.l Liceo de Playa Ancha; 4.- El que autoriza un emp¡réstito para la M:u~ nicipalidad de La Cruz; . , 5. - El que autoriza un empréstito para. las Municipalidades de ConstItución y Cartagena; 6.- El que Q.utoriza un empréstito 'Para la 'Mu­nicipalidad de Nufiva; 7.~ El que autoriza a la MunIcipalidad de T&~ Ja.gante para ceder un terreno al Fisco, con el ob­jeto de que se construya una cárcel, y 8.- El que transfiere al CUerpo de Bomberos de LautlCtro los bienes que pertenecieron 8 la, tns· titución del mismo nombre, ' 

.. ~ 
·,·f 

. " .. 
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11.-CONCESION DE COVADERAS EN EL NOR' 

TE DEL PAIS.- RESPUESTA AL SEROR 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y AL 

CONSEJO DEL IN'STITUTO DE ECONO­
MIA AGRICOLA. 

ID¡ sefíor CASTELBLANCO, (Presidente). -
Entrando a la Hora de Incidentes. corre.!!poode el 
primer turno al Comité' Radical. 
Ofrez~o la paht'bra. 
El seríor YAm'z.- El COmité Radical, ha cam­

biado su turno por el del COmité Liberal, seíbr 
Pre:idente. 

El seríor ATIENZA.-- Se ha cambiado el turno. 
seríor Presidente. ' 

El seríor YA~EZ.- Pido la: palabra. 
El seríor CASTE'LBLANCO, (Presidente). 

Tiene la palabra Su Sefíorfa: . 

El sefiorYAl'itEZ.- Honorable Cámara: En se· 
sión celebrada el 11 de mayo, la HonorableCá­
mara. a instancias miaR y por informaciones de 
muy seria procedencia, solicitó del sefior Ministro 
de Agricultura el envio de los antecedentes rela­
cionados con una concesión de cóv¡tderas al ciu­
dadano, don Antonio Weinsborn. que según mis 
referencias comp.rendía una extensión de' 120 kiló­
metros de litoral, desde Iquique a Pabellón de Pi­
ca. 

No adelanté juicio alguno en aquella ocasión y 

pacientemente éiperé que el Ministro enviara :a 
documentación a la C9.mara. Como ésts no lle­
gara, en la se-Ión de la Honorable pámara, de '8 

de mayo, reclamé del atrafo y adelanté algunas 
'informaciones que se me habían suministrado? las 
que' en síntesis eran que el Instituto de Econo­
mía Agricola había hecho esa concesión a pesar 
de la proposición de la C<mporación de Fomento 
de la Producción pafa e~lotarlas en sociedad c,on 
cl Instituto. 

Guardé en tooo momento la serenidad que los 
Honorables Diputados me conocen, y desarrollé 
mis observaciones con altura de miras. sin salir­
,Jne.. de las normas de respeto y dentro de los de-

o beres ineluc1,ibles de \fiscalización que corresponde 
a todo parlamentario. 
, La Honorable Cámara es testigo de mi actitud, 

Sin embargo, 'desde que solicité lOs anteceden­
tes, el señor Ministro de Agricultura con una arro­
gancia tan infundada como inmerecida. en un to­
no que no cUadra con la distinción del amig,:¡ de 
la aristocracia, que al mismo tiempo es persone­
ro de, un Gobierno de Izquierda - que abomina 
de ella a cada hora -, pretendió desde la pren­
sa fulminarme, asegurando en forma enfática y 

rotUnda, que no se había hecho esta concesión, y . 
cuán equivocado estaba. 

Dias más tarde, a insinuación de un incondicio­
nal de los señores Moll~r, el C<>nsejo del Instituto 
de Economía Agrícoaa con la reacciÓn del que 
siente el dedo en la llaga, acordaba protestar in­
dignadO y en forma enérgica. en contra de mi ac­
titud -:tan, serena y tranquila-, y declarar qUE' 
mis Observaciones ~rebajaiban la dignidad del car­
go de Diputado . 

nrta inepcia fué llevada 'a la publiCidad con 
gran vuelo, y el Consejo, que preside el sefíor Mo­
ller, no tuvo escrúpulos para pagár su publica­
ción a precios extraordinarios, a fin de que no 
apareciera como inserción y fe hiciera creer al 
público qm eran comentarios exclusi\'os de la 
prensa. y aún más, la pubIJicaciÓD fué pagada 
con dina"os del Estado,comosi lOt¡ caudales ·de 

éste estuvieran destinadOiS a pagar publicaciones 
de esta indole. 

El señor ATIENZA.- ¿Me permite una inte--, 
l'rupción. HOIlOrable Dip.utado? 

El señor YAmz.- Con mucho gusto. 
El sefior ATIENZA.- ¿Le consta a Su sef\.oria 

. que esto rué como lo afirma? 
El, señor YA~EZ.- Tengo la absoluta eviden· 

cia y hay Diputados en la Sala que pueden con­
firmarlo. 

El. seftor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Qué es 
lo Que le consta al Honorable seftor Yáfiez? 

El Eeñor YAAEZ.- Que estas· publicaciones, 
fueron pagadas con dineros del Fisco. 

Esta actitud del Consejo era, además, desleal 
para el Parlamento, que' no tiene más que su tri­

buna y no puede obligarse a los parlamentarios a. 

que recurran a la prensa pata defenderse .de las 

lmputaciones antojadizas o falsas de los Conse­
jos, preSIdidOS por Ministros que tienen la misma 
tribuna para' desvirtúar los cargos que se le for-, 

mulen o para explicar sus actuaciones sujetas a 
examen. 

. Hecha esta aclaración, indispensable a mi jui. 
C.lO, voy a analizar la cuestión en debate. no ~in 

antes lamentar que el sefior Ministro no hubie­
fe envladoa la' Honorable Cámara todos los an­
t~cedente?, pues en su nota a esta Corporación 
solo se lImita a trans~ribir un resumen crono­
lógic9 hecho por el Instituto de Economía Agrí­
cola.sin remitir· las comunicaciones cambiadas 
con la Corporación de Fomento los oficios del 
Ministerio de Economia, los ac~erdos üel Con­
se.i(~ ;lel Instituto y las diversas resoluciones que 
mc~dlerOl1 durante la explotación por el señor 
Welsborn, de su primera concesión. . 

En todo caso, la explicaCión del señor Minis­
tro, Ut:21Que 110 trae tóda la verdad tiene la vir 

tud de c.onfirmar en forma ábsol~ta la veracF 
dad dé: todas mis observaciones y dejar de ma­
nifiesto el peligro que hubo de que se entrega­
fa, a un ciudadano, por demás afortunado. la 
f'xplotación de covaderas que comprenden una 
f'Xt(m;i~n de 120 kilómetros de litoral. 

El señor CA~AS FLORES. ._ ¿De .qué nacio­
nr,lídacl ~s ese ciUdadano? 

El señor Y Al'I'EZ. - No conozco la nacionaJi-' 
afta de este ciudadano. Es de ascendencia ex. 
tranjera. pero no sé si él ha nacido en Chile ' 
') 'Oí tiene carta de nacionalización. " 

Me permitirá la Honorable Cámara que, jun-
10 con recordar las diSposiciones vigentes vaya 
analizando todas las, actuaciones que t~vieron 
rElación con la concesión en referencia, 

La Ley N.O 6,482, tle 18 de enero de 1940, que 
lleva la firma del Presidente sefíor Aguirre Cer­
da. y de su Ministro de Agricultura, don Arturo 
Olavarría, breó un' Consejo de Fertilizantes con 
el objeto de intensificar el uso de los abonos 
1'11 la agricultura, su explotación, abastecimiento, 
etc" y en su 'artículo 2.0, letra g), 10 autotizó 
para "tomar a su cargo la explotación de los 
yacimientos de fertilizantes que sean de propie­
dad del.~ Estado, en los casos y bajo las 'condi­
cioaes que autorice, el Presidente de la Repú­
blica" . 

En el artículo 4.0 'se dijo que "el Consejo po­
drá conceder a particulares la explotación de 
",lcimiento.<; de fertilizantes de propiedad del Es· 
tado, si se ofrecieran condlcionelS más ve~ltajoSa;¡ 
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que aquéllas que pudieran obtenerse de la ex­
plotación de dichos yacimientos por. el Conse­
jo". 

Ahora bien, en el Reglamento de la Ley, dic­
tado el 19 de junio ,de 1940, que lleva la firma 
del misInoPresidente, pero del Ministro de Agri­
cultura don "Victor Moller, hermano de don Fer­
nando, guardando siémpre las mejores normas de 
administración, en' su artículo 29, fijó las con­
diCiones . en que deberían o1¡prgarse las concesio­
nes, siendo un rrquisito e~ncial la solicitación 
de propuestas ptiblicas por el Ministerio de Agri­
cultura. Cuidó el Reglamento en tal forma esta 
exigencia que usó términos categóricos, diciendo 
a la ,letra que "se otorlZarán invariablemente por 
medio de propuestas pllblicas" . 

Ha correspondido al actual Ministro, don Fer­
nando" hacer todo lo contrario de 10 que su her­
mano don Víctor, en ilruales condiciones, hizo 
con tan láudables propósitos. 

y es así como el 17 de septiembre de. 1942 
el actual Ministro, don Fernando. entregaba to­
das las covaderas desde Punta Gruesa a Pa­
quica 'al Instituto de Economía AgríCOla, suce­
sor del Consejo de Fertilizantes, y él 12 de ene­
ro de 1943, por decreto que lleva la firma del 
mismo don. Fernando, modificaba el Reglamen­
to de la Ley, y suprimía de una plumada la 
exigenCia de las propuest~s pllblicas que ta:p 
acertadamente había eXigido el decreto regla­
mentario de don Víctor, dejandO entregada las 
concesiones al solo albedrío del Instituto. 

Esta modificación. sumamente grave. iba a in· 
fluir notablemente. más . tarde porgue se abría y 
se abrió la puerta a la concesión fácil, capri­
chosa y sin estudio. ,contra el espíritu de la ley 
v contra los intereses del país. 

Observemos, también. de paso, que el espíritu 
y la letra de la ley y del Reglamento no fueron en 
tregar al Conseja la facultad de dar las con­
cesiones al primer vecino que se preSentara, si­
no que entregarla al Instituto en casos muy ca­
lificados, cuando éste quisiera explotarlas pe,ra 
si y por su cuenta, y sólo cuando esta explo-. 
tación fuera inconveniente o pudiera encontrar· 
se otra más ventajosa que la que..; estaba ha­
ciendo, pOdria entregárla a un particular. 

Veamos ahora, Honorable Cámara. como estos 
actos detérminaron las actuaciones posteriores 
que favoreciaon al sefíor Weisbom. 

Este ciudadano, siempre afortunado y de es­
casa capacidad económica, obtuvo en los últimos 
días de la administración del sefíor Méndez, y 
siendo Ministro de Agricultura el sefíor' Puga. 
la concE'sión de la zona comprendida entre Pa-' 
bellón de Pica y el río Loa, por decreto 204, de 
19 de marzo de 1942, publicado en el "Diario 
Oficial" de 18 de abril' del mismo afío. 

Para otorgar esta' concesión se habían solici­
tado propuestas públicas según decreto 140, de 
16 de febrero de 1942, publicado en el· "Diana 
Oficial" de 3 de marzo del mismo afío, el que 
en su cláusula tercera establecía que el guano 
debía entregarse al cóstado del bárco. Pero se pres 
cindió de esta exigmcia y se le autorizó para 
entregarlo en cancha o bodega. en Pabellón de 
Pica. . 

Primer éxito del sefíor Weisborn. 
Ell. seguida, tampoco entregó en Pabellón de 

Pica, sino que entregaba en Patache. . 
Como ~as partidas que extrajo no dieron el 

-mínimum conveniente, pudo l;Ilezclar el guan" 

• 

rojo con el blanco para subir la ley del nitróge· 
no. Otro éxito. Pero, en fin, éstos son. llamémos­
les así, detalles y no tienen. mayor importancia. 

El sefior SANTANDREU (V'cepr'esidente) . 
Permítame, Honorablt: DiputadO _. Ha termina­
do el tiempo durante el cual podia usar de la pa­
labra Su Sefíoria. 

El sefíor YANEZ.-. Yo le pedira a la Honorable 
Cámara que se sirviera acordanne una prórroga 
de cinco minutos. • 

Elsefíor DE LA JARA.- Con prórroga de la 
hora, sefíor Pre~idente. 

El sefíor SANTANDREU <Vicepresidente) - .Si 
le parece a la Honorable Cámar~. se concederán 
cinco minutos más. al Honora,"le Diputado \ con 
prórroga de la hora. 

Acordado. 
El sefior TOMIC.- El sefíor Cárdenas. con la 

misma decisión de la sesión pasada, debió opo­
nerse a esta prórroga. 

El sefíor CARDENAS.- En esa oportunidad 
habían pedido la palabra 7 Diputados y la sesiÓ~. 
se iba a prolongar en demasía. 

Por lo nemás" el Honorable sefíor Yáfiez eStá 
haciendo un alcance a Itlgunas publicaciones, lo 
que está dentro del Reglamento de la Honorable 
Cámara. . 

El sefíor SANTANDREU (V'.cepresidente). 
Pm~de continuar el Honorable sefior Yáfíez 

El sefíor YAl5IEZ. - Como lo dice ~l sefíor Mi­
nistro en su exposiCión, el. Comité de Fertilizantes 
tomaba conocimiento de una nueva petición riel 
señor Weinsborn. en la cual. fundado en la di­
ficil situlI,Ción creada. con la escasez de' guano, la 
necesidad de aumentar la producción y el ofreci~ 
niiento de nuevos catéos, solicitaba se le diera la 
concesión de Iquique a Paquica en las condiciones 
que.'consigna en su petición de 17 de enero de 
1942. 

Que esta concesión que abarca 100 ldlómetros de 
litoral no. ha sido puesta en duda, y af!rma que 
en ella se encuentran las mejores esperanzas de 
producción y las mejores covadel'as. 

Agregaba el sefíor Wi:rn;born, que para esta 
explotaCión se necesitaba v solicitaga la suma de 
$ 1.500.000, en préstamo. 
. El 29 de .enei·o del presente año, el Jeff" del 
Departamento acuerda recomendar SI' le dé la \ 
concesiqn. al sefíor Weinsborn. 

,Ruegó a la Honorable Cámara tomar nota, de 
la fecha. 

Pues bien, Honorabll:! Cámara,. a partir dt; esta 
fecha. la CorporaCión de Fomento de la produc­
ción, por intermedio de sus funcionarios - el dato 
es rigurosamente exacto - solicitó verbalmente del 
Instituto que no concediera las covaderas ni al 
sefior Weinsborn ni a persona.a¡guna y que se 
le rese~varan a ella, para que, con los capitáles. 
necesarIOs .procedieran, Instituto y COl'poración en 
conjunto, a explotarlas en las condiciones venta­
jo~ísimas que' detallé en la sesión anterior. 

Algún tiempo más tarde, el propio Ministro je 

Economfa solicitaba que no se otorgaran conce· 
siones. 

¿Suspendió la tramitación, de la concesión 5(}­

licitada por el sefíor Weinsborn? ¿Qué hizo el 
Instituto? ¿Se detuvo a estudiar las pet¡clones de 
la Corporación? No, Honorable Cámara; no. Dejó 
de la mano el interés de la CorporaCión y siguió 
tramitando la petición del sefíor. WeinSborn; . su 
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Comité -de Fertilizantes la apruebá el 9 de marzo 
de 1943, Y el Consejo del Instituto lá aprueba y 
concede en la -sesión del 24 del mismo mes l'n 
casi idént~cas condiciones que las solicitadas por 
el sefior Weinsborn, salvo la denegación del prés­
tamo de $ 1.500.000, Y esto. por la sencilla -razón 
de que el Instituto no tenia dinF-rO 

Ha sido necesario que la Corporación de Fo­
mento, al conocer esta concesión. c!irigiera aJ 
Instituto el loficio N.o. 4.354. de 9 de abril: y que 
el parlamentario que habla denunciara ti la Ho­
nore,bIe Cámara y ante el pais, esta situación pa­
ra que el Instituto volviera sobre' sus pasos 

Se pretende hacer creer que t:'Ü conresión no se 
otorgó. que simplemente había una solicitud en 
trámite, como si el acuerdo del Consejo que apro­
bó el informe del Joefe que, a su' ve2 recomen..: 
daba se accediera a lo pedido por el sefior Weins­
born- que era -la concesión-o no fuera la con-

o cesión misma. 
y tal concesión, Honorable Cámara, que el 

propio don Antonio WeinsbOrn se presentó a la 
Corporación de Fomento a solicitar par¡¡ la ex­
plotación de $ 500.000, en préstamos, dIciendo --ó1 .. 
galo bien la Honorable Cámara-, que era duefio 
de esa concesión. la misma que le otorgaron el 
24 de marzo. I ' .! 

Es efectivo que no. alcanzó a escriturarse, fe~ 
li2lIDente, y mucho me·complace, pero la concesión 
se otorgó. 

y uno se pregunta, Honorable CámarA ¡ ¿a quién 
se qUiere engafiar? 

En el memorándum enviado por el sefior Mi-· 
nistro 'se dice qUe esta concesión, en todo caso, 
quedaba entregada a condiciones y por lo tanto, 
no alcanzó a ser concesión. La primerl1 es que 
se aprobara el sistema de concerJtración del sefior 
Weinsborn, que nadie conoce; ~ en segúida que 
éste comprobara su' capacidad e<1onóm!ca 

La lógica más elemental, el ,>entldo común, la 
prud~ncia, aconsejaban conocer primero la bon­
dad del sistema para acordar después la conce­
sIón. Pues se hiz9 todo 10 contrario ¿Por qué 
tanta precipitación? ¿Acaso no se sabia que hay 
diversos sistemas de concentrac.:ón, Y cualquiera 
de ellos que empleara el sefior Weinsborn sería 
igUal? 
. y' en cuanto a la capacidad económica es sa­
bido que no es ningún problema financiero, ga­
rantizar la entrega de las cuotas de fertiUzantes 

'cuando éste existe. 
Lacopcesión acordada el -23 de marzo quedó 

l?ráct1camente lista para ser escriturada 
. De la' exposición que he hecho ante la Honora­

ble Cámara, de lo que ella me escuchó en' sesio­
nes anteriores y de los datos ~uministrados poI 
el propio' ~inistro, se desprende en fOrma clara 
y terminante: 

1) Que la concesión fué otorgada por el Consejo, 
si bien no alcanzó a legalizarse: 

2) Que abarcaaa una extensión 'de 120 kilóme­
tros de litoral; y 

3) Que ella se concedió. apresuradamente' con 
prescindencia de las peticioneS' en igual sentido 
de la Corporación de Fomento. 

O sea; ·Honorable Cámara, se han comprobado 
exactamente las informaciones que trajE: a esta 
Corporación y se ha establecido Irre(ll\rgüibJe­
mente, que en ningúr, momento ni en ningún de­
talle falté a la verdad; y tanta razón me asistía . 

. 
,1 

que el Instituto de F.conm;nia Agrfcola se preci­
pitó a la: hOra undé<'ima. el viernes no mis. 8 
convenir en principio. con la corporación de Fo~ 
mento. la socie.dad de explotaci"n qut' yo ven1a 
reclamando .. dejando en suspenso la concesión al 
sefior WeinsbOrn que l'isuefia y cándidamente. 
llaman ahora "solicitud en .. trámite" Lo que el 
Instituto' no quiso hacer desde febrero a mayo!o 
ha hecho en cinco día s, _ 

Yo me felicito. Hono~ble Cámara de este re­
sultado. Veo así coronados los e.:;fuerzos qUf' hl.ct' 
para evitar que esa concesión. tan inronsulta co­
mo ingrata, otorgada' al sefior Weinsborn pudiera 
llevarse a delante, Me siento orgulloso de haberlo 
evitado. 

No me amedrentaron en el camino, ni la arro­
gancia de los altos personeros, ni las insolenciSls. 
ni las injurias de quienes. ignorantes de 10 que 

-ocurre, se sienten criticados .con razón 
Cuando se tiene ('.enciencia de que se defiende 

sólo el interés del país. las injur)as son sólo pom­
paS de jabón, Que mueren en la punta de nuestro' 
calzado. 

Mafiana. como hoy, desde estos mismO¡, bancos 
~ oposición. con el -mejor espíritu. con 'a mayor 
altura de miras. segUiremos obsprvando los .actos 
del Gobierno, cooperandO en todo lo que sea de 
interés »úblico y ,observando todo cuanto se le 
oponga·. 

Lo haremo::: sir' pasión. serena Y respetuosamen­
te, sin que nos qetengan ni las' injurias nl las con­
veniencias del momento 

cumpliremno así un deber para con el pais a. 
cuyos destinos superiores todos deseamos oontri­
buir, evitando que, por la ignorancia ~ la compla­
cencia culpable. se malogren los meJore~ propó­
sltos, 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 

12. -GESTION POLITICA y ADMINISTltA-rI­
¡VA DEL ACTUAL GOBIERNO DE LA RE­
PUBLICA .. 

El sefior SANTANDRiEU (Vicepresidente),- El 
segundo turno corresponde al Comité Conserva­
dor. 

El sefiOT FERNANDEZ LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

El .sefior SANTANDRlEU. (Virepresidenw). 
Tiene la palabra Su Sefioria. 

El sefior FERNANDEZ LARRAIN.- señor Pre­
sidente: 

No es dificil constatar el hondo cambio que ha 
. sufrido el pensamiento nacional en estos últimos 

tiempos, abocado a los desconcertantes aconte­
cimientos politicos de 1Q República. 

Un afio a esta parte existió un raro consenso 
para apreciar la gestión administrativa del Es­
tado y fuimos, en'onces, todos los chilenos acto­
res en una inusitada eta?ll de concordia, hecho 
qUe avaramente se pre.renta en el proceso hist6-~ 
rico de los pueblos. 

El país, cans·ado del ens8.IYo frentista que com­
prendió el trienio 1939-41, creyó firmemente en 
el regreso definitivo a la normalidad y a la de­
cencia. Todo se confa·bulaba para producir esa 
unidad nacional. La campafia presidencial últi.!' 
ma- si acaso logró, enconar los espíritus- tuvo 
por' otra parte caracteres benignos, probablemen­
te por la, afinidad .'1 amistad quehabia ligado a 
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am.bos candidatos; por la curiosa forma en que se dividió la opinión ?ública, no jugando precUia­
mente ef sistema .de las rígidas trincheras .de de­rechas e izquierdas. El acto electoral fué tran­qUilo y no dejó asperezas. Al unisono ambos can~ 
dida:os, el triunfante y el vencido. pusieron en la atmósfera caldeada. una. admirable y suficien­
te dosis de desinterés e hidalguía. 

Aún me parece escuchar, en la noche del 2 de febrero, las emocionadas palabras del Excmo. se­ñor Ríos: "Formulo un ferviente llamado a mis 
adversarios. Es indispensable desarmar los espí­ritus; -despojarlOS de sentimientos y rencores. Una vez más declaro qUe mi Gobierno será el Gobil'!r­no de la nación enter!l; sin exclU¡¡iones y sin fa­voritigmos. Seré el Presidente de todos los cñile·. 
nos". 

LaO?QSición aceptó de inmediato este llamado del Presidente Electo y el candidato venci<io se adelantó a reconocer el triunfo de su adversario 
y a pedir la cooperación a,bsoluta para el nuevo 
Gobierno. 

Esta noble inspiración del señor Ibáñez, reco­gida por los 200 mil ciudadanos que lo acompaña­
ron en su campaña, quedó concretada en las de­claraciones 'qUe formulal'on diversos personeros 
de la ~ición. Peuian sólo que las románticas afirmac.ones de paz del elegido, se hicieranreall­
da,d y 'carne en la futura vida republicana:. 

'Días después, en las Termas de Chilláñ, de nue­
vo. la voz del Excmo. señor Ríos, es escuchada por todo el país: "Mi Gobierno .disminuirá. lá buro­
aracia; poDdrá. orden en las fUla.nza.3y hará. una adnwli.stración nacion~l, buscando a los más ho­
nestos y capaces en cualqUier campo político, que 
se enoC'Uentren ... durante mi Gobierno no se im­pondrán nuevos tributos ... " 

Jllstas declaraciones, semillas de fraternidad. 
caían providencialmente sobre la tierra fértil de ,una opinión pÚblica unif.cada por un anhelo su­
perior y creaban asi un fuerte ambiente de es;­peranzas, que quizás nunca conoció el pais~ 

Pero aún la voz del Exomo. senor Ríos se ha­bría de levan.ar para insistir en iguales y dig­
nisirnos propósitos. En el Estadio "El Llano". el :.u de febrero repite: "buscaré a.lOS hombres máS honestos y capaces, para felicidad y bienestar de 
la República"; y el 19 de marzo vuelve a decir "el país pUede estar seguro que mantendré normas de 
insospechable correcdól. administrativa; me em­peño para buscar al má.<;. idóneo para cada fun­
Ción. He manifestado la resolución, que ratifico 
en todas sus partes, de selecclonar a mis cola­boradores entre las personas más honestas y ca­
paces". 

Como he' dicho, estas magnificas declaraciones no calan en terreno infecundo. La nación ente­n.. comprendiendo todos los sectores de ,la opi­nión. se apresuraron a ,rodear al Presidente de 
la República, y la prensa, en su multióolor varie~ 
c.ad, llenó sus columnas de afectuoso apoyo al Presidente Electo. El PartIdo Conservador no quedó a.rás en este movimiento de conCOrdia; ,1 . diá de la Asunción al 'Poder, nuestro ex presidente, 
sefior Aldunate, acompañado de todos lOs parla­mentarios acudió al Palacio de la Mone(ia para otrecex al Excmo señor Ríos, el concurso dt' la colectividad para toda iniciativa de bien público, 

El sefior DIaZ.- ¡Concurso hiPócrita! 
B1 señor FERNANDEZ LARRAIN.- ~ñorPre-

s:d!mte, 'creo que ningún Gcbierno del país ha na­
cido en condiciones más favorables que éste que 
nos rige y creo, por 10 mismo, que ninguno O·fO ha recibido Ul:a mayor suma de responsa.bi:idad. 

La maSa entera de la opinión no pedía gran co­
sa d'el nuevo Gob.erno. Sus anhelos no sobrepa­sab,m .de la aspiración de 'un régimen sobrio v 
consciente ilU sus acto .. : (lue fuera devolviendn paulatmamente lo que ¡labíamos perdido en e.' 
desgraciado ensayo frentista. En cambio lo ofre­
cía todo: su cooperación, su pacienc: a. , ' 

No podía ser, pues. señor Presidente, más fa­
vorable el instante en que asumía el poder (" . Excmo, señor Ríos, La opinión púb'ica le decir. 
claramente: porque os sabemos bien inspiradO, actuad con 'absoluta independencia, que junto ~ vos ·está Chile, 

LOS PRIMEROS SINTOMAS 

El 22 de marzo, es dec:r 10 día~ antes del cam­bio de Mando, ls¡ prensa dió a conocer casi ofiCialc mente la compOSición del nuevo Gobierno. En 
ese mismo instante ¡qué efímeras son las lunas de miel! la opinión pú:"lica comenzó a disen~ir del cJ,"iter;o del nuevo jefe de Gobierno, 

y ¿cómo podía mantenerse. tan idilico consenso, 
Si en el primer choque cen la realidad se que­
braban las fórmulas bases del pacto? Era eviden­
te que el recetario "de lOS más honestos y capa­
ces", no pasaba de ser un específico electoral. 
Exceptuada. la' prestig.osa figura de don Ernes.o 
Barros Jarpa. el Gabinete resultaba mediocre. Y si por el ingrediénte de la honestidad no existían 
demasiados impedimentos, por el de la capacidad dejaba mucho que desear. 
'Ingresaban al equipo IDlDlsterial hombres ya 

conocidos y gast~dos en situaciones desfavorables. que en manera alguna respondian a las vehemen­
cias depuradoras de la opinión pública, a la gra­
redad de la hora en qUe vivimos. Entre elemen­tos carentes de novedad y de solv.encia tradicio-' nal polít.ca, apareé::an "moros viejos" fracasados ya en el régimen anterior y que por muy sincero 
que fuera su actual arrepentimiento, era aún má,s fuerte la prevención pública que exIstía en contra 
de ellos. 

Del mismo modo, sefior Presidente. la prensa 
dió cuenta en aquellos días de las eSCaramuzas que se libraban dentro de los partidos tr,unfantes para imponer o vetar nombres, situaciones Que, si 
probablemente no invad1an las atribuciones del fU 
turo Primer Mandatario. por lo menos mellaban el prestigio con que el país quería envolverlo. 

Con todo, HH. colegas, la opinión siguió creyen-' 
do len el milagro y apreció las dificilisirnas circuns­
tancias que rodeaban al Presidente y comprendió que la mecánica de los acontec.mientas lo obli­
gaban a ir. avanzando con cautela haCia la meta que se había impuesta. " 

Al asumir el mandO, volvemos a escuchar con 
alegria la repetición de los conceptos bases de Go bierno con qUe e! Ex:mo, señOr RiOS hará su ad­minis,tra" ión : "Sometido a cond ciones excepciO­
nalmente diflciles. el pais dl'be bU>t!ar '''11 doAfens'a en el trabajo y en la producción. Reitero solem­
nemente que el Estado con su POder y sus facul­tadeS ampara·ri los derechos lp.gfti'llos, realizando' su obra sin favoritismos ni exclusiones. El Eje­
cutiyo no se propOne estable!)!!r nuevas carias". 

'.:'-.. 
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~RIMERAS INICIATIVAS 

El país se entregó de lleno y conLado al traba­
jo, bajo el amparo y seguridad de un 'Gobierno 
bien inspirado. Diversas medidas, . superficiales si 
se quiere, abonaron este corto periodo de' paz Y 
entre ellas no puede olvidarse la que dejó fuera 
del micrófono cLcial al señor Ismael Edwards 
Matte, medida que trajo descanso a los oyen:es y 
desagravio a la cultur'a púb:ica. . 

Pero, la primera iniciativa seria de Gobierno eE 
la que atañe al llamado Proyecto de Emergencia. 
Desgrac:adamente, el Ejecutivo entró a la vida 
política con el paso cambiado. El proyecto resul­
tó inconstitucional de punta a cabo. Sin embar­
go, no puede díscutirse que en ·eseins.ante ne­
cesit8iba de facultades especia)es y aún excepcio­
nales para hacer frente a los complejos problema.s 
que se le presentaban. Pero, el Congreso no po­
día tampoco abandonar su razón de ser y pOr esto, 
con delicadeza desusada en las práctcas parla­
mentarias, no rechazó de plano el insconsti:ucio­
nal proyecto y, las comisiones de Hacienda 'J; Le­
gislación del Senado designaron, por unanimidad 
una subcom:sión par~ que elaborara un antepro­
yecto, contemplando .los puntos de vísta que con­
tenia el del Gobiernó, pero encuadrándolo en lab 
disposiciones cons:itucionales. El Congreso obró 
ell este caso con extrema educación. LuegO, el 
Ejecutivo observó este anteproyecto y las Cámaras, 
otorgando nuevamente su incondicional voluntad, 

. dieron su aprobac:ón a las observaciones del Eje­
cutivo, que quedó premunido de amplíSimOS pode­
res para emprender la reorganización de los ser­
vicios del 'Estado. . 

Como podrán comprenderlo mis Honorables ce 
legas, mi Intención no es la de hacer histor;a 
tanto porque no procede en este s. tio, como por­
que estamos demasiado cerca de los aCOn:ecimien 
tos que aludo. Mi ánimo, más modesto, es el ce 
pasar un ligera reviota a los hechOS cUmbres de 
este año y meses de gest~ón gubernativa y reali­
zar un somero balance, menOs qUe eso, un eStado 
de situación, como se dice en jerga bancana. Creo 
que es indispensable emprender e:;¡.a tarea y que 
. es útil, muy útil, para aquellos-sectores de la opi­
nión que, ajenos a los vaivenes de la política, en­
tregan toda.s sus horas al trabajo. 

En esta intenc_ón, vale la pena ordenar la ma­
teria y agrupar las principales iniciativas que de 
diverso orden ha tomado el Gobierno. 

EL PROBLEMA INTERNACIONAL 

SObre asuntos que tienen atingencia con nues­
tra Uneainternacional,. no he de darle dolores 
de cabeza. A este respecto y válgame mi buen 
propósito, sigo el slogan inglés, que es magnifiCO 
para' satisfacer la conciencia: "En materia inter­
n~ional, el Gob,ierno de mi ,país t.ene siempre 
razón". Por lo demás, en esté tópico lo esencial 
es obtener la unidad naciOnal y no seré yo quien, 
por ningún motivo, pretenda dividirla. 

Descartado este ampl.o éampo, queda el no me­
nos amplio interno, en el que espero ocupar algu­
nos minu:os. 

EFECTOS DE LA LEY. DE EMl!!RGENCU 

Abordaré primero 10 que. qUiero llamar asPecto 

adminístrativo burocrático y me detendré a dar 
un vistazo a Jos efectos que, en lo que, a admi­

nistración se refiere, derivaron de las amplísim88 
atribuoiones que otorgó al Ejecutivo :a Ley de 
Emergencia. He de subrayal que esa ley dió al 
Gobierno h~ultades suficienocs para poner orden. 
el orden que anhelaba y que :mhela la opinión MI 
país en la organizac:ón fiscal. 

Agradecería al señor Pr,.,sidente, dado el hecho de 
que es bastante extensa la materia que tengo que 

, tratar en mI discurso, se slrviera pedir a la :Hono· 
r" ble Cámara que se me prorrogase el tiempo por 
todo lo que sea necesario pn,ra poder' terminar mis 
observaciones. 

El señor UIUBE, (don Damián). - Con prórro 
ga de la hora, seflor Presidente. 

V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS. .- Con p,ó­
rroga de la ¡hora,. , 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente 1 . 

Desde luego, ya está prorrogada 10 minutos. 
El señor NUJ.'j'EZ. - Nosotros le prorrogamos la 

hora, pero Su Señcría siempre nos inr-nlt3.. Aho 
ra como se le terminó la lucha contra la-Internn 
cional Comunista, va a seguir contra otros. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente) 
¿Hay opOSIción para prorrogar la hora? 
. El -señor DI,I\Z ITURRIETA. -- No hay oposi 

ción. . 

- HABLAN V ARIOS SEXOHES DIPUT i':.DnS 
ALAVEZ' 

El señor SANT ANDR~U ( Vicepresidcn te I 
Se va a votar. " 

El señor NUl'IEZ. -. i Si no hay opOslCíon! 
El señor SANTANDRE!U (Vicepresidente) 

El Comité Radical se opone. I 

Advierto que la votació'1 significa quitarle tiemixJ 
a ~ tercer turno. 

- VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A L' 
'I,'EZ. . 

El señor CONCHA. - Con prórroga dE' b hun\ 
no se le quita tiempo a' nadie . 

El señor LABBE. .- ¿Por que no retira su opo· 
sición el Honorable señor Carrasco? 

El señor CONCHA .- Nosotros no hemos temo 
ctl, ;nconvemente en que LlS3ra de la palabra ,,1 3<.'· 

flor Muñoz Ayling al comienzo de la sesi6n. No 
es Justo que Sus Señoría!;; se opongan. 

El señor LABBE. - Si no son Jos Diputados racü 
cdes! Es el Honorable señor Carrasco. 

El señor MUl"l'OZ AYLING.- Con prórI'og,\ o' 
la hora, no hay inconveniente 

El señor SANTANDREU (Vicepremdcmt i». 

Sl le parece a la Cámara, se le CU;:J.Ct);i~l:, L; :":ll 
~l) necesario al Honorable señor F2rl1ández e,,· 
15ín, con prólToga de la hora. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 

El. señor FERNADEZ LARRAIN. - ¿QUé beneh 
cios se han alcanzado, señor Presidente, con la ta· 
mosa . reorganización de los sel'lVicios del!Estad{l';' 
81 he de ser franco, unos pocos, limitadísimos, i.n· 
sigñificantes, simples medidas de relumbrón }c~m 
bios de nombre... El pais, por ejemplo, ha tenid.' 
una sorpresa: los ant1guos directores o admhlistra. 
dores de empresaS semifiscales ~ llaman' ahúru . 
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vicepresidentes ejecutivos, premunidos de Wl gr, 
iDo más de autoridad y de varios gramos mas de 

,sueldos. 
\PIero, Honora'bles colegas, se pre,gunta el país, 

¿ dónde está la reorganización, dó~de se palpa la 
justificaciól1 de esa ley pedida con altisonl"!úe~ 
1¡'ases? ' 

Señor Presidente, no creo que en el Ejecut; \"" 
. haya faltado intención para mejorar los servkio,­

y tras de ese anhelo haya acudido a solicitar COll 

vehemencia esos poderes; pero, ante el ningún 1"<,' 

0u1t.ftdo ebtenido. astmto que demostraré en segU.l· 
d&, tengo el derecho a pE:n5ar que los propós'TO" 
S~ gastdron y derrocharon en hermósas frases y ':1"( 
seguimos padeciendo el mismo' mal y girando en n 1 

mismo hoyo en que el Frente Popular slli-nió al.\)<\I:, 

EL SEGURO OBRE.O 

y si no, señor Presidente, aqui tengo datos pn' 
cilios. Me voy a referir a ciertos aspectos de 1$ n. 
ja de Seguro Obli~atorio, 

La Ley de Emergencia que entregó al Gobierr·(; 
poderes suficientes para reorganizar estos servid'," 
no significó para la institución que aludo ntng'¡:: 
alivio. Sólo el administrador general pasó a lb 
marse vicepresidente ejecutivo; otro cambio de ,m­
portancia no hubo. dontinuó, como en sus mejoJ'i'" 
d'_as la 9"Qministración sociahsta su acción regreso, 
Vel. sin ser molestada y las curvas estadisticas dE' 
la. institución continuaron su marcha descenden· 
te al abismo. . 

Felizmente, aIldando los días, el propio Partid" 
Socialista fué quién abandonó esta presa, pO¡;i 
blemente impu~ado por su instinto, y por el co_ 
nocimiento de la segura ruina futura· de la inst> 
tüci6n." H'1y un refrán que sintetizft esta manio 
bra: "Cuando el buque hace agua, los ratones ~'Ill 
los primeros en abandonarlo",' ' 

El señor mANEZ. - E& muy grosera su com_ 
paración, Honorable colega. 

El señor RUIZ. - Esmuy.propia de Su Sel'í.oría. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. - Así. pues. 
la salida del Partido SociaJista, maldigo, de la-di­
rección socialista, porque ahí dentro quedan a(1I1 
DlUes d~ camaradas, no se debe a la voluntad .del 
Ejecutiv~; ni meno& a los efectos de la Ley) de 
Emergencia. Fué un acto libre y voluntario del 
propio Partido Socialista. 

La Cámara podrá constatar a través de algu-
nas cifras la realidad que abordo.- " 

. En trece años. o sea, de15de su creación, perío_ 
do 1925-38, las entradas totales de la Caja llegan 
a $ 1. 078 . .(lOO. oou y durante este lapso, capitalizó 
$ 438.000.000. 

Abora bien, las entradas de esta 'institución 
en el período de 4, años,· 1939-42, alcanzan la eL 
ira de $ 1.070.000,000, o sea, prácticamente igua; 
a la del anterior período de 13 afios y vale consig­
nar que en este último período de cuatro afios las 
capitalizaciones sólo alcanzan a $ 188. 000. 000 
Esta comparación arroja, pues. una menor ca 
pitallzación, sobre iguales entradas, de 250 mil!; 
nes de peSOi, que, naturalmente, se han evapo­
r&do. 

Debo advertir. que la descapital1zaé1on de' la Ca_ 
ja se a¡rava verticalmente. Las &1iU1entea c1tras 

comparativas darán una idea al respecto: 

. Período 

1937-38 
1938-39 
1939-40 
1940-41 

'1941-42 

C,apitalización 

52.900.000 
54.000.000 
33.700:.000 
54.200.000 
46.500.000 

Entradas 

164.500.000 
204.500.000 
238: 800.000 
282.700.000 
345.000_000 

% se capitaliza 

32.2% 
26.4% 
14.3"t,. 
19.2·~ 
13,4% 

A este cuadro hay que aducir que en los trf>-Ce 
pr~meros años del Seguro la Capitalización' pro. 
medió en el 42 % de las entradas' y en el periOdo 
de Frente Popular este mismo porcentaje ha de,,· 
cendido al 18 %. 

La explicación del descenso de 'la capitalt?:a" 
cMn de la Caja la encontramos necesariamente 
en el aumento desbrbitado que en los últimos 
años ha.n bufrido los gastos médicos y' adminis_ 
trativos. Así. durante los trece primeros años de 
la Caja el rubro "Gastos Médicos" consumi¿, un 
promedio anual de 35 millones de pesos. En ioe 
cuatro años de Frente Popular el promedio anual 
de "G~<:;tos Médicos' llega a 163.000.000. 

El señor V ALDEBENITO. - ¿,y cómo ha sido 
lJ. atención, honorable colega? 

El señoj: FERNA:t\r.oEZ· LARRAIN. - Ahor9 
en lo que a gast.Qs administrativos se refiere, 
considerado el número 100 como índice base para 
el período 37-38, se eleva. a 260 en el último ejer­
cicio 41.42. 

Por otra parte, la administración frentist.a. re­
cibió la Caja con un personal total ascendente a 
4.447 empleados, que se transforma en 5,697 en 
el periodo 39-40. No me ha sido posible obtener 
los últi1nos datos a este respecto, pero todo hace 
suponer que esta situación por lo menos se mano 
tiene, .desde que los gastos adminiRtrativos y mé_ 
dicos han experimentado un fortísimo au..'llel1to. 
En el ejercIcio Junio 1938-39 el conjunt.o de gas' 
tos administrativos y médicos llega !t 135 mmo. 
nes. el mismo rubro en el ejercició 1941-42 sube !t 

.274 millones. 
Con razón el doctor Julio Bustos dice sobre este 

Particular: "La conclusión que se obtiene de este 
atlá:1sis es que la proporción de los sueldoo y gas­
tos de tipo administrativo dentro del servicio mé­
dico es simplemente desorbitada " el nuevo au­
mento de gastos médicos y administrativos y la 
caída de la tasa de interés de las inversioneli son 
fa.ctores que, sumadQsal fuerte crecimiento de los 
sueldoo de Jos asegurados, caUl!an UD' brusco au­
mento ""n l~s déficits de e.cumu'aclón y actuarial" 

Tales antecedentes están abonados por los si­
guientes datos: 

El óMicit de aoumulaclón en 30 de Junio del. 42 
llega a " 

,$ m.ooo,OOO 
y el actuaria! sube: de 

$ 1.896,000,000 
en junio del 41, a, 

4m Jwl10 del a. • 2,560.000,000 
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No puede ser más desalentador el ooadro que 
ofrece la Caja de seguro. Su marcha a la liquida­
ción es demasiado rápida. Feliz y providencial­
mente ha venido el retiro vo:untario de la admi­
nistración socialista. Es preciso reconocer que el 
Gobierno no había demostrado inquietUd po;r tales 
,perspectivas; sin ~mbargo, la conyuntura del re­
tiro 'd1i! los ilociaistas le he. permitido colocar al 
frente de esa insti1:iuc~ón a don Mosés Poble~e 
Trou-ooso, quien en el corto tiempo que ha ejercido 
esa funciét:l ha demostrado carácter, independlln­
cia, honestidad y capacidad para ir desatando el 
nudo de interes~s creados que el Partido Socialista 
ahí formó. 

La medida relacionada con la liquidación de la 
sección Vestuario, de cuyo des~tre me he ocupadO 
en diez oportunidades anteriores y, por cuya lim­
pieza habia caído víctima el distingui~o abogadO 
radical don Luis A. Cuevas, es una aCClón revela-' 
dora que permite abrigar mucha esperanza de que 
vendrá. la reorganización integral que e~ fenna. 
imperativa e inap azable exige el primer mstituto 
de Previsión 5oci8l del pais. ' 

. Formulo votos muy fervientes pox que el seftor 
Poblete 'IToncoso pueda mantenerse y cumplir su 
pesadisima.e iograta labor, a cubierto ~~ la pecha 
arrasadcra de .os "honestos y capaces que no 
Li~ayan ni· sacian su vor!l(lidad. 

-HABLAN VARIOS SE(i¡ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

LA CAJA, DE LA HABITACION 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.-Mala, mali­
sima estrelle. han tenido, Honorables colegas, estos 
institutos de Provisión Social. Parece que espe­
cialmente les gobiernos que se dicen encarnar al 
pueblo, llegan a ser sus peores amigos. 

E! señor IBA1iIEZ.-No sea calumniador, Hono­
rable Diputado ... No see. iusolenle. 

El sefior 'vALDEBEN'ITO.-¿Qué hicieron Sus 
Sefíorias en favor del obrero ... ? . 

¿ Quiénes fueron los que aca.pararon el Gobierno 
en sus manos? 

El seftor FERNANDEZ LARRAIN.-El Seguro 
Obrero y la Caja de la Habitación, orgYanismos 
básicos, que velan por dos aspectos. fundament~­
les atipgentes a la vida del proletanado¡ han 81,­
do los preferentes campos de entrenamiento de 
los bien pagados equipos frentistas. 
. El dOCtor Oruz Coke recientemente ha presenta.­
do al Senado un análisis magnifico del problema 
de la He.bitación, sereno, e.evado y creadOi!', Q:ue 
a.honda en el mal orgánico Q:'Ue ahoga el impulso 
indispetl..3able de-esta iniciativa tancaplta!. 

El seftor IBAl'ilEZ.-.su Señorla haria. bien'en se-
guir I;~, ejemplo de doctor Cruz co~ l. . . I 

El señcr V ALDEBEN'ITO.-.sus Senorlas son .Os 
culpables de la situación qu~ existe hoy á1a en 
Chile 1. • • • . n. • .,& 1 

El ~ftOi!' FERNANDEZ L.ARRAIN.-¿""""" pasa a 
i" 'respecto? ¿POi!' qué está detenid() o Dla.rcha 

1938 , / 

Empleados ... ... ... . , ... 2,754 
(Carga. transportada: 

1.768 (M1llones 'de tons. kIm. - ..... 
( , x (Pasajeros 

15.482 Jornaleros 
... $ 39.000,000 Sueldos ... ... 

91.000,000 Jornales ... .. , ... .. 

te.n lento el programa de con:truce16n dE, habita­
ciones baratas? ¿Que falta el dinero? ¿Que hay 
escasez de materiales? 

El oeñor VALDEBENrro.-¿Quiénes controlan 
la prodUCCión de cemento, de madera? ¿Quiénes 
cootrO:an los materiales de construcción'" ¿No son 
Sus Señorías? , . 

El señor F'ERNANDEZ t.ARRAI.N-I!:.! e6tudio 
del doctor cruz Cóke pone un foco de luz sobre 
tales interrogantes y apreciamos en su irrebatible 
oontestación la profundidad del mal. Existen 
elementos, fuentes de entradas no faltan. Entonces 
¿qué sucede? 

El doctor Cruz COke se encar~a de decirnoslo: 
",para hacer una casa no basta cemento, no basta 
dirJero, ni fierro, ni mMiern. No !msta siquiera la 
intención de coostruirla. Es necesario disponer de 
una capacidad orgánica suficiente para ccmbinar 
los materiales adecuada.mehte. Es necesario, para 
eso, de un hombre, de algi.mos hombres determi-
nados, concretos". • , 

He aqui, Honorrubles colegaS el mal y su ralz: e: 
prOblema del hombre, del equipo. 'PrOblema esen­
cial que 110 podrá reooll'er, por inmen.s.a voluntad 
que tenga un gobierno que camina apoyado ep la 
técnica de los egresados de asambleas políticas 
irrespcusables, cuya vOC>2l,ción pod,ria ensayar~ con 
algún éxito en las faenas muniCipales de aseo. 

Mis H. co'egas vac 9. apreciar un fenómeno 
ourioso que acontece en 1M finen:1l!¡s de 'a Caja de 
la Habitación. Las disponibilidades legales de es­
te servicio dmante sus afios de vida, llegan 8 
$ 663.000,oro pero s61,0 ha recibido $ 240.000,000; es 
decir, el Estad\) y ,os instituci-Cl'€S semifiscales 
no han hecho entrega de $ 4a2.000,OOO, qUe se des­
tinan a otrcs fines y que representan el valor de 
más de li},OOO casas. 

¿Por qué sucede un hecho tan anormal? Porque 
todo está dislocado y revuelto y porque la respon­
sabilidad no existe. De mano en mano y de nota 
en nota, se diluye toda obligación. Entonces, como 
dice el Dr. Cruz Cake, se constata un curioso fe· 
nómeno: "la incapacidad de concebir orgánica­
mente un allunt9 de Estado se traduce siempre en . 
proponer soluciones en que interviene sólo el di­
'dinero", 

No puedO extenderme más en este partículal 
pero recomiendo a '.os H. colegas de los bancos del 
frente, la lectura de este magnifico estudio del .1.>1', 
Cruz Coke, que pOsiblemente quebrará algún erra· 
po prejuicio de SS. SS. 

FF. CC. DEL ESTADO 

.V ahora ligeramente analizaré las deficiencias 
administrativas de los Ferrocarriles 'del Estado 
que acusan al mismo mal de origen, 

El cuadro que leeré a mis H. colegas, me Itho 
1'ra de extenderme en consideraciones que fluyen 
de los números estadísticos: 

1942 Aumento. 

3,765 ... .... ... ... 38,7% 

2,095 de tons.) 
k1m. ) .. .. .. . . 28% .. 

x ) 

17.585 .. .. , '" . " '" ... 11% 
102.000,000 ... ... . ., 180" 
251.000.000 ... .. ., 290% 
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El señor NUfitEZ.- Hay que sacar a uno de los 
de Uds. de' los Ferrocarriles ... ! 

El señor FERNANDEZ LARRAlN.- No quiero 
aludir al diluvio de accidentes que últimamente se 
ha desencadenado' en la red ferroviaria, ni tam­
poco a las supresiones de trenes' Sobre estos pun­
tos, la prensa del país se ha quejado lo súficiente; 
pero es preciso no crearse ilusiones sobre un po­
sible mejoramiento de sus servicios, mientras no 
se proceda con voluntad a su completa reorg:ani­
zación, 

El señor NUl'I;EZ.- Hay que sacar a uno de los 
de Uds. de la Empresa de los Ferrocarriles! 
¡La Dirección de esos serviciQstiene en sus ma­

nos la soluoión de este problema ... 

HABLAN, VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

BENEFICENCIA 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. - SObre la 
Beneficencia Pública, también creo necesario in­
cluir dos cuadros, que acusan discordanoias ema­
nadas de su mala administración. 
Porcentajes sobre las entradas totales que corres­

. ponden a los robros que se indica 

Sueldos .... , ' .. 
Alimentación ... . 
Farmacia 

1938 
39,11'1% 

20,02% 
8,06% 

1942 
52,63% 
14,13% 
4,97% 

Beneficencia PúbUca 

Presupuesto . .. . .. ·oo. '" •• oo oo. ... 

Sueldos oo •••• '" .. ' ... ó .. '0 00 o, '" ••• 

Alimentación .. '" .. . oo. ..: ... .. .. • • 

Farmacia .... oo o ... ..' ., ••• ••• ... '" ••• 

Empleados .0 .0 ......... 0 ." '" 

Estas cifras no l)ecesitan comentarios.' 
HABLAN VARIOS· SE1'l'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

LA JORNADA UNICA 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- ~tro aho­
ra a ocuparme de otros aspectos de la gestión gu­
bernativa, que quiero llamar a~ministrativa-so­
cial. 

Para tratar este asunto, necesariamente tendré 
(¡ue encontrarme con el señor Ministro del. Inte­
rior cuyos hechos prácticamente. han llenado los 
co~nt~rios .públicos durante este último año. 

1938 

$ 115.000.000 
45.000.000 
23.000.000 
9.000.900 

Ir. 118 

1942 

$ 257.0Q0~OOO 
135.000. eoo 
36.000.000 
12.000.000 

13.580 

el amor irresistible que el flamante gobernante 
dispensaba a su nueva obra, la seguridad que abri­
gaba en su eficacia y el estudio psíquico-entero­
gástrico que sobre ella había realizado. 

Con unción, paternal' di~, pues, a sus hijos y 
gobernados: "Declaración oficial.- El cambio de 
hábitos que importa la aplicación de una jornada 
continua, mueve al Ministro a 'dar ciertas reco­
mendaciones, para mayor facilidad a esta nueva 
modalidar' de vida. Así, el nuevo sistema significa 
almorzar entre 8 y 9 de la mañana. A este res­
pecto, hay que expresar qUe las personas que acos-

Hombre nervioso 'y dinámico, el señor Ministro, 
llegadO a su cargo; de inmediato puso en tensión 
él ambiente nacional. 

Posiblemente la historia recogerá sus hechos;' 
a nosotros no; corresponde juzgarlos en primer~ 
instancia. 

,tumbran servirse dos o tres platos, deberían esta­
blecer un menú que consistiel'B en una entrada, 
un plato fuerte, una bebida caliente y frutas. Des­
pués, a las 13.30 o 14 horas, pOdrían servirse algu­
nos sandwichs y alguna bebida caliente. Final­
mente, entre 18 y 19 horas, se servirá la comida 
fuerte del día, con lo que termina el régimen ali­
menticio. Hay cierto público que expresa su cási 
imposibiliflad de ingerir alimentos, en las prime­
ras horas de la mañana. Esto tiene una explica­
ción bien sencilla. La generalidad de los chilenos 
tiene la mala costumbre de ir a dormir a los po­
cos momentos de haber comido. Ese efecto fisio­
lógico de la digestión es la causa precisa de la 
falta de apetito en la mañana y de una serie de 
trastornos estomacales. Ahora, si se come a las 6 
o 7 de la tarde, pOdrán dormir después de hecha 
totalmente la digestión y así tendrinapetito en 
la mañana. Como se ve, la jornada única no sólo 
resuelve prOblemas de orden administrativo y eco­
nómico, sino que, también, va a defender la salud 
de los habitantes". 

La implantación de la jornada única es la ini­
. ciativa de envergadura con que estrena su gobier­
no y a la que el señor Ministro entrega cien dias 

, y cien noches· con todos sus minutos. Tomó este 
penoso deber de cambiar los hábitos y las costum­
bres de un pueblo, .con la constancia que pone 
el niño para romper un juguete, 

Había un hecho real: el país no podia disponer 
sino de una cuota de bencina inferior en un 50% 
a la normal. Era preciso adaptarnos a esta rea­
lidad y, entonces, su lógica le imponía modificar 
del día a la tarde las costumbres de un pueblo. 
Con jornada única, los viajes dentro de la ciu' 
dad, se reducían en un 50%. L.a solución no podia 
ser más feliz. La ocasión no era despreciable. Na­
da de ensayos, nada de contemplaciones: la ley 
totalitaria, 

Pues bien, para un joven profesional ambicioso, 
no podía ser más propicio el instante: 

No me sustraigo, H, colegas, a omitir la lectu­
ra de una declaración, manifiesto que el señor' Mo­
rales Beltrami dJrigió al país el mismo día que 
implantó su simpática jornadá. 'En ella se aprecia 

./ ~ :1." 

El señor DIAZ ITURRIETA.- ¡SU Señoría es­
tá de tony esta tarde! ¡Es muy chistoso! 

-HlAB'LIAN VAiRIOS SE:NIORES D'lBUrr!ADOS 
A LA VEZ. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Pero, fren­
te a tan técnica y concluyente opinión, me atrevo 
a oponer otra más modesta. Se trata de una con­
fesión de Winston Churchill: "Imponemos a nues­
tro organismo - dice Churchill - un esfuerzo in-

./ 
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necesario e improcedente. Ya sea para, el trabajo 
o para el placer, intelectual o físico, debemos dio' 
vidir el día y nuestr¡¡.s marchas. Cuando estaba al 
frente del AlIíl4"antazgo, durante la gUllrra, me di 
cuenta de que pOdía trabajar casi dos horas más, 
descansando una hora después de almuerzo Los 
latinos 'son más cuerdos, y se adaptan mucho me'­
jor a la naturaleza en su modo dé vivir, que los 
anglosajones o los teutones.- W. Ch.- "Mi pri­
mera Nventud".- Págs. 95 y 96. 

En el recuerdo de todos ~is HH. c,olegas debe 
estar muy presente, la formIdable ola de descon­
tento que de~ncadenó en ~dos los sectores de la 
opinión la implantación de esta peregrina ley, pe­
ro, junto a elle recuerdo,debe estar también el de 
la testarudez enfernliza del señor Ministro, ' 

EIi todoS los tonos y en letras de todos los mOl­
des, la prensa libre de Chile acogió este .clamor 
público, al que se agregaron voces tan eloCuentes 
como las· ,estadísticas escolares, y 'como la técnica 
médica, que por medio de eminentísimos profe­
siOl'lales se 'pronunció en contra de esta" más que 
tiránic!l,' y ,¿por qué no decirlo?, estúpida dispo­
sición. "~o 

Precisamente, hoy día cumple un año' ,de vigen­
ciala, ley 7,173. ¿Qué queda de ella? Aparte de su 
número,,"uu ,montón (le !l,rchivos., decretos trun-
60S derogaciones, indigestiones y malestar" Reco­
rre~ la historia diaria de este' desplOl"onamiento 
interesa sólo para medirla capacidad de porfia de 
un· cerebro. 

Una sola satiSfacción, si acaso es pOSible con­
seguirla. en tal casó, pUede sentir ahora el señor 
Morales Beltramí, al dar una retrospectiva mira­
da a su obra: la de haber provocado un trastorno 
inútil y la. de háber l~grado cierta celebridad. por 
10' , demás, la democracia no cierra, desgraciada­
mente, todos los caminos que conducen a la ce­
lebridad. 

13.-RENUNCIAS l' REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental) ,­
El Honorable señor Atienza, renuncia a la Comi­
sión de Industrias, 

Se propone en su reemplazo, aJ Honorable señor 
Bustos, 

Si le parace a la Honorable Cámara, se acep­
tarían la renuncia y el reem¡plazó. 

Acordado. 
El gonorable señor Astudillo renuncia a la Co_ 

misión de, Higiene. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Angel Veas. 
Sí la parece a la Honorable Cámara, se darían 

por aceptados la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
Ea Honorable señor ,Cerda renuncia a 'la Co-

miSián de Agricultma. , 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Jorge Baraona. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se darían 

por aceptados la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS l' 
SENCILLOS 

El señor BR~ES (Presidente Accidental).­
Se van a leer los proyec'tos de acuerdo. 

El sefior PROSECRETARIO.-Los Honorables 
señores Mesa y OJavarría, apoyados por el Comité 
Socialista, presentan el siguiente· proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
l.o-Que los estadios de Ovalle e Illapel, su­

frieron graves Perjuicios eoil el terremoto del 6 
de abril del presente afio; 

2.0-Que\ estos estadios sorn los únicos lugares 
que permiten la noble práctiCa del deporte, y 

3.o-Que los desperfectos im¡piden la realiza­
ción de las actividades deportivas, provocando la 
casi total inactividad de.los clubes, la Brigada 
Parlamentaria Socialista somete a la considera­
ciÓitl de la Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda: solicitar a los 
señores MiniStros de Educación y Obras Pú-' 
nUcas y Vías de Comunicación, que si lo tie­
nen a bien, destinen la sUma de $ 5O,OIlO para 
las. reparaciones .del Estadio de Ovalle y.$ 50;000 
para el Estadio de mapel. 

Esta, cantidad de. $\ 100,000 que suman" las' ree 

paraciones de ambos estadios, será cargada, a la 
,~:Partida· .del Presupuesto. ;;Nacional, Que establece 

$ 400,000 Dara reparaciones de Campos Depor-
tivos". . 

Ei sefior BRA~ES' (Presidente Accidental).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se décla:ra~ 
rá obvio y 'sencillo es1;eproyecto \le acuerdo 

Acordado. 
Si a la .Honorable CálI),ara le parece, se dará 

por aprObadO 
A/probado 
El 'sefior PROSECRETARIO.-El 

ñor Del' Pedregal, apoyado por el 
pendiente, presenta el Siguiente 
acuerdo: 

Honorable se_ 
Comité Inde­
proyecto de 

'''La Cámara acuerda hacer presentE al señul 
M:nistro de Obras' Públicas. la conveniencifl de 
que la Empresa de los Ferr.ocarriles del Estado 
adopte las medidas del caso para ¡;ue los haoitan. 

·tes de las poblaciones, entre Talpa .Y Chillán 
cuenten con un mejor servicio ferroviariu. campa, \ 
tibIe con las necesidades mínimas de la zona y lo 
que se conseguiría con la transformación en tren 
mixto del de carga, que sale diariamente de Tal. 
ca la sur, a las 20 horas, reemplazando en esta 
forma el tren local suspendido por, falta de caro 
bón" 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se decIa· 
rlUá obvio y sencillo este ptoyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si a la Honorable CáII\ara le parece. se dará 

por aprobado, 
. Aprobado. 

El s'6ñor PROSECRETARIO.- Los Honorables 
señores, Holzapfel, Cabezón Y Rive'ra don Jor 
ge, apoyados por el. Comité Radical, formulan 
indicación para eme el proyecto sobre construy, 
ciónes carcelarias, de que son ,autores los Di· 
putados que presentan este proyecto de acuerdo 
pase de la Comisión de Vias y ObTas a la Co­
misión de Legislación y Justicia. 

El señor BR~ES ( Pte. Accidental).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio y 
sencillo éste proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
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'Aprobado O> , 

&1 setíor PROSECRETARIO.- El Honorable sellor AcharáIl Arce, apoya.do POr el Comité Li· heral, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: "Consideranpo que la ,nueva fijación' de, preclos al calzado, ha dado ' lugar a una fuerte alza de este art~culo, la Cámara acuerda solici~ del se­ñor Ministro de Economfa y Comercio los antece­dentes que el Comisariato de Subsistencias y Pre­cios tuvo a 1(1. vista para resolver el problema del calzado, en la forma que lo ha hecho". ! El señor :e~S (Pte. Accidental).- Si a la Honorable Cámara le parece, se declarari obvio, v $Elnclllo este proyecto de acuerdo. ACl)l'dado, 
Sí a la Honorable Cámara le parece, se dará par aprObado. 
Aprobado.. 
El setíor PROSECRETARIO.- El Honorable señor J{lra, apoyado por el Comité Radical, pre­senta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 
1. O- Que el actúal edificio en que funciona el Hospital de La, Ligua, carece de la capacidad y condiciones recesarias que, debe tener el que se destine a un servicio de esta naturaleza; ,2.0- Que la 'extensa y, poblada zona que está namada a atender y, que. abarca desde Illapei a Quillota, necesita tal vez, más qu~ otro ~uno, que se le proporcione un funci~amlento ádecuado y útU' ' ' 3:0- Que se han prod.cidó numerosos caso~. de enfermos que después de efectuar un largo Vlaje no han podido ser oportuna y eficazmente aten­didos por carencia de camas y de los elementos l'Oá$ indispensables. ' LACAMAR1: ACUERDA:' Dirigir 'oficio al señor Ministro de Salubridad, a fin d 4ue,' si lo tiene a bien, &e sirva' ordenar, _ como una medida de camcterurgente se provean las necesidades jnmediatas del Hospital de La Li­gua, y que en el pla:p, ~ construcciones hosp1ta.la­rías se incluya la construcción de un nuevo hospi­tal en esa ciudad". ,El señor B~S (Presidente Accidental). "­Si le parece \:1,. la Honorable Cámara, se dee~ará . obvio y senclllo .. 

Aeordado. 
, Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por aprobado. , Aprobado. 

El. señor PROSECRETARIO.-;- El Honorable sefior Bart, apoyado por el Comité Conservador. presenta el sigUiente proyecto de acuerdo:, "LA CAMARA ACUERDA: , ' Oficiar al" señor Ministro de Economía a fin de que se sirva enviar la nómina de las li\utorlzacio­ne:; conoe<:lidas por el Consejo de Comercio ntte­rior, para expQrta.ciones de arroz, con indicación de cantidad y personas favorecieas; , En esta nómina debtn'án venir ta.nto las autoñ­:;r,aciones con cargo a las cuotas acordadas a lOS'-industriales y a los productores". , El señor BRAl'mS (Presidente Accidental). -Si le parece a la lIonor.able Cámara, se declarará obvio y sencillo. ( Aoerdado. 
. Sl a la Cámara le pareoe, se darA por a.p.róbado, Aprebado. ' 

El sen),!: PROSECRETARIO.- El Comité' Con~ servador, presenta el siguiente proyecto de a.cuer­do: 

"LA CAMAR.A ACUERDA: Solicitar del señor Ministro de Hacienda, se sir­va remitir a la Cámara. copia de los Decretos de ,Insistencia que se hubieren dictadll, desQe que asu­mió el mando ,el actual Gobierno". El señor BRARES (Presidente Accidental): -Si le parece a la Honorable Cámara, se declararA oby1e> y sencillo. -Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por aprObado. AprobadO. 
El señor PROSECRETARIO.- El. Honorable sefior Cafias Flores, apoyado por el Comité Con­servador, formUla indicación, para que la Honora­ble Cámara solicite del señor Ministro del Inte­tior, el envío de todos los antecedentes de nom­bramiento de cada uno de los alumnos de la 'Ea­cuela de Investigaciones. El spñor BRAliIES (Presidente Accidental>. _ Si le' parece a la. Honorable Cámara, se declarará obvio y sencillo. 

El señor DIAZ.- Que se envíe el oficio a nom­bre del ¡retíor Cañas Flores, que es' el que tiene interés en saber esO. El señor BR~ES (Presidente Accidental>,. '~ Hay oposición. 
El sefior DIAZ.- No, setíor Presidente. Lo que digo es que se envíe el oficio a nombre del HDno­rab1e Diputado. 
El setíor BRARES <Presidente Accidental>. _ S: le parece al l~onorable señor CatíasFlores, f'] oficio Sr enViarfa en su nombre. ' El señor CARAS FLORES.- A nombre de la 1:Ionorable Cámara, setíor Présidente. Ya expuse los motivos en la sesión en que me preocupé de este. materia. 

Por 10 demás, nuo.ca me he opuesto en un caso semejante. " 
El setíor DIAZ'.-" Su ~tíoría es el único que se bteresa por conocer e$to. ' ~ V!AmQ8 ~ DIPUTADOS A LA vEz. . 
El señQr YRARRAZAV AL.- .¡ Pero hay intere· sados en todas partes! . . El señor BARAONÁ.- ¿O Su Señor1a, estA in­teresado en -:;¡UP. no se conozcan estoa anteceden­tes? 
El sefior DIAZ.- ¡NosOtros Los eomunistasno estamos en connivencia con nada malo r , El señor. BRANES (Presidente .Accidental). _ Si e parece, a 12 Honorable Cámara, se declarará obvio y sencillo este p'royecto de acuerdo. Acordado. 

Si le parece a la Cámara, se dará.' por aprobado. Aprobado. ' " El señor i(CMtAS FLOREs.- ~uy agradeCid.o, señor Presidente .. 
El señor' PROSECRETARIO.~ El Honorable señor Alessandri, apoya.do por el Comité Uberal, presenta el ,siguiente prOYecto de acuerdo: . "TENIENDO PRESENTE: . .• 1. o- Que se ha suspendido el servicio diario de trenes en el ramal de Parral a Cauquénes. 2.0- Que la fa.lta de carreteras deja. aJ.slado completamente durante todo el periodo de invier­no a. los Departam(¡ntós de Chanco y Cauquenes, ' pues la crecida de los dos hace imPQsible utili­zar los caminos Que (men a esos departamentos cOn 6'1 resto del paú;. 

" I 
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3.0- Qua .'el ferrOcarril es el \lnico medio de 
comunicación de los departamentos antes citados, 
y porcl.&yas line - se movilizan hasta los ,*ntros 
consumidores del país todos los producto\¡ que 
producen; l 
4~0- Qu,=, esta medida afecta más que a cual­

quiera otra región de la República a los depar­
tamentos an~ mencionados, por la falta absolu.­
ta de medios de comunicación a que están some-
tidos. ' 

LA OAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas 

y Vias de ComUJilicación, SI' deje sin efecto la 
suprt,sljn del servicio diario de trenes en el ra­
mal de Parral p Ca.uquenes, y que habida fOnsi­

deración a .las circunstancias especiales que jus­
tifican esta medida, se vuelva al antiguo itine-
rario". ' 

El señor BRANES (Presidente Accidental)'. -
Si le parece a la· Honorable Cámara, se declarar'Í 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la, Honorable Cámara se dará por 

aprobado. . 
Aprobado. 
El señor PR06ECRETARlO.- Los Honorables 

señores Ibáñez y Mesa, apoyados por el Comité 
Comunista y Socialista, presentan el segu1ent.e 
proyecto. de acuerdo: -

"CONSIDERANDO: 

1:0- Que el fenómeno SÍSmico del 6 de g¡briJ 

pasado dejó en estado ruinoso el edificio en que 
tunéionaba la E~cuela Completa de Mujeres N.O 1, 

. deOvalle, no admitiendo reparaciones, según in-

fonries de una Com~lón de técnicos designados 
para tal objeta. 

2 0- Que se trata de 'un· edificio antiguo cuya 
capacidad !ué calculada para trecientas alum­
naS y q~ no ofrecía las comodidEbdes necesaria. 
pa,r:;.el !W'1cionamiento cc>rrecto de esta clase dI! 
eat8Jblecimientos. ' 

3.~Que la actual matriCUla de esta Escuela 
es de qUinientas sesenta alumnas, las que deben 
asistir, en la actualidad al local de la Escuela 
N.O 1. de Hombres con las mólestias y perju1cios 
que esta situación provoca a los alumnos y pro­
fesores de ambas Escuelas, la .Cámara de Dipu­

tados, , ::~c.L!'.t; 

ACUERDA:' 
Dirigir Ofició a nombre de la Corporacló~ al 

señor Ministro.de Educacióll Pública recomen­
dándole ·Ia nueva construcción, a' la brevedad po­
sible. del edificio de la Escuela N. o 2 de Mujeres 
deOValle". . . 

El señor BRAlIiES (Presidente Accidental). 
'SI le parece a la Honorllible Cámara, se declara­
rá obvio y' sencillo este proyecto de ~uerdo. 

Acordado. . 
Si le ~are~e a la Honorable Cimara se dará 

PoraprQbado -
Aprobado. . 

¡f El se:f.or· PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Yáfiez, apoyado por el Comité Liberal, fOr­
mula lndlc9ción para que la Honorable Cáma'ra 

'acuerde solicitar a la Corporación de Fomento 
. copla: del Oficio N.o 4 354:' de fecha 9 de abrll 
último y copla de las· actas de las sesIones del 
Instituto Agrícola de-fecha 22 y 24 de mano de 

este afio. 

.. "~ 

El señor BBANES ~PreSldente Accidental). -
Si a la Cámara. le parece, se declarará obvio y sen 
CilIo este proyecto de a~uerdo. 

Acordado., -
Si ala éámara le parece, se aproOará. 
Aprobado. 
El señ();t' PROSECRETARIO.- Los honorable? 

señores, . Guerra y Videla., apoyadds por los Co­
mité, Comunista y Socialista, presentan el Sl­
guiemte tlroyecto de acuerdo: 

"Con el fin de tomar conocimiento de~ núme 
ro de empleados correspondientes a la planta 
permanente y suplementaria de la Corporación 
de Fomento de la Producción y de su' personal 
a jornal; de sus rentas y asignaciones, régimen 
de viáticos, gratificaciones y otros bene;fiCios que 
perciben sus funcionarios y empleadOs, la H. 
Cámara de Diputados, 

ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de EcOnomía y Co­

mercio tenga a bien enviar a ·la Cámara los si­
guiente5 datos relacionados con el personal de la 
Corporación de Fomento de la Producción: 

1.0,- Número de empleadOS correSpondientes 
a las. plantas peftnanentes y -Suplementaria con 
determinación de lOs cargos . que· desempeñan y 

número de su personal a jornal;. 
2.0- Renta, viático, asignación familiar, grat1-

ficación y demás, asignaciones que perciban ca­
da uno de sus funcionarios o empleados; y 

3 . o- Número de funcionarios en comisión en 
el extranjero; renta, gratificación y demái asig­

. naciones que perciban con determinaeión del car­
go y comisión que desempeña". 

El señor PROBECRE'!'ARIO. _ El Honorable 
señor Muñoz Ayl!ng, apoyado por el Comité So­
cialista, formula indicación para que la Hono­
rable Cámara acuerde consultar a la Comisión 
de Policía Interior y Reglamento de la Cáma­
ra, sobre si procedé calificar urgencias en las 
primeras sesiones de LegiSlaturas. 
. El señor BRARES (PresidEnte Accidental>. _ 
Si a la Cámara le parece, la proposiCión del se­
rior Muñoz Ayling seria enviada a la Comisión 
de Reglamento. 

-Acordado. 
El señor PROSECRETARIO. -'- El Honorable 

sefior Videla, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"El Comité SOCialista somete a la considera" 
ción de la Honorable Cámara la siguiente con-' 
.mlta de carácter reglamentario: 

"Citadas las Comisiones Unidas de Trabajo y 
Legislación Social y Asistencia Social e' Higiene. 
en virtud de un acuerdo de la Cámara para tra­
tar el proyecto E1ue reforma la Ley .0 4,054 sobre 
Seguro Obligatorio, se objetó que esa citación 
~ra nula por' cuanto la Comisión de Asistencia 
no había celebrado !lesión con posterioridad al 
Período Ordinario de Sesiones, que. se inició el 
:21 de mayo último, y no había cumplido, por 
tanto, con las disposiciones del articulo 73 del 
Reglamento, que, en virtud del artículo 25, se 
extienden, en lo que fueren pertitÍente. a' las Co­
n1Ísiones. 

"Dicho articulo consigna que la Cámara, en 
su primera sesión fijará días y horas de sesio­
nes .' y . 'otras disposiciones· que son aplicables ún!­
camente a la Cámara misma. 

"En consecuencia, el hecho de no haber tija­
do la Comisión de Asistencia, días y horas de 
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sesiQnes que, por lo demás, el mismo articulo 73 señala que la Cámara fijará un día para el fun­
cionamiento de las Comisiones, y que se acordó precisamente que fuera el día jueves de cada se­mana, acarrearía el vicio, de nulidad para la ci­
tación de la sesión de las Comisiones Unidas. 

"La objeción' formulada es, a juicio del Co­
mité SOcialista, errónea, pues la citación a Co­
misiones Unidas no puede estar sujeta a las re­glas ' anteriores .en virtud da traiarsc de algo 
peculiar a. Comisiones y que no puede, por lo tanto, regirse por ,el Reglamento de la Cámara para su propio funcionamientó.· 

"En consecuencia, el ,Comité SOcJ.alistas pide 
a la Honorable Cámara que se sirva manlf~tar su opinión en cuapto ala interpretación regla­
mentaria que se ha hecho valer, de que las Co­
misiones Unidas pueden funcionar sin necesidad de que una de esas Comisiones haya fijadO días 
y horas' para la c.e~ebración de sus sesiones or­
dinarias" .. 

El señor BRA¡<:tES (Presidente Accidental). -
Si le' parece a la Honorable Cámara, se enviaría esta proposición a: la Comisión de Policía Inte­
rior y Re~lamento. 

-Acordádo. 
El señor PROSECRETARIO. - El Honorable señor Izquierdo, apoyado por el Comité Conser­

vador, formula indicación' para que la Honora­
ble Cámara solicite del señor Ministro de Salu­
bridad se" sirva enviar a la Corporación la lista completa de los deud!)res, a la fecha actual, de la Sección Vestuario ci~ la Caja de Seguro Obli­
gatorio. 

E! señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. -
Si le parece a la Cámara, se declararía obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la CAro..-a, se daría por apro­bado. 
-Aprobado. 

15.-GE6TION POLITICA y ADMINISTRATIVA 
DEL ACTUAL ,GOBIERNO DE LA REPU­
BLICA. 

El señor BRARES (Presidente AccidentaD. 
Puede continuar el Honorable señor Femández 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Continúo, 
señor Presidente, analizandb la hoja de servicios 
del señor Ministro del Interior. 

,EL; CAS,O DEL SEROR LLONA REYES 

Pero, er.. su hoja de. servicios ministeriales. el 
g.~ñor Morales Beltramí ha escrito ltros interé­
santes ep~odios No podría silenciar algunOs ren­
glones de esa hoja,' y creo un ¡eber. de traer al 
recuerdo dé la opinión pÚblica un heche que si 
bien DO alcanza la magnitud de un problema na­cional, es, sin embargo, sintomático y revelador 
de los puntOs que calza el señor M1nistro 

Me refiero, señor Presidente, 4) caso de la sus­
penSión del distinguido ingenie"o, Director de 
Pavimentación, don Carlos Llona Reves 

Quiero ser lO más br!lve posible en este ·asunto. 
En 1939 se ctescubrió dn desfalc'.) de caja en Pa­
vimentación. Sería absurdo negar la gravedad de 
este hecho. El señor Llona, con la oportunidad y 
celeridad que el caso requena, denunció est.", 1rre~ 

gularidad, de acuerdo con el ex Minirlro del In-. terior señor A:varez SUárez. 
El Gobil!fHo del Frente popular no responsabi­

lizó al señor Llona En ningún momento le 'ué 
restada confianza a este ejemplar funcionario. y 
se le dejó tranquilo continuar Sll obrh admirable a través de tantas ciudades de la República y 
esta confianza le fué dispensada esperlalmente 
por el ex Presidente don Pedro Aguirre Cerda 

Tan . ingrata e injusta tarea persecutoi'ia qUe­
daba postergada para ser recogida por el Gobier­
no "de los honestOs y de los capaces" 

No está en mi ánimo criticar al seiíor Moraleti¡ 
Beltrami por este hecho. 

Sin embargo, ·,es necesario considerar qué ac­
titud . tuvo en la sustanciación de este largo pro­
ceso. El 17 de abril del año pasadO n~llbró una comisión para que investigue el desfalco aludido 
y designa presidente de ella al 1ngenier(¡ señor 
Domingo Santa Maria. La comisJón trabajó acti­vamente de abril a julio. Me veré en la neceslqad 
de referirme a dos piezas fundamentaleb de este proceso, en cuyo cc,noeimlento se abre una venta~ 
na ~plia que alwnbra el bajo fondo de '&Sta obs­
cura e innOble pel·secución. 

El 15 de Julio se ext1end~ un aecreto' en que se 
acepta la renuncia del señor Santa Maria y se 
suspend,? al señor Llona Reyes. '. 

Este decreto, cuidadosa y habll1dosamente re­
dactado, constituye el documento capital de la 
cuestión que abordo. 

En este iecreto se ocultó algo fundamental: la 
verdadera causa de la renuncia del seÍior santa 
Maria,. que el señor' Ministro conocta perfecta.­
mente bien. 
. Debe saberSE: que en la renuncia. del señor San­

ta Maria, pl'esidente de la comisión investigadora, que el señor Ministro del Interior ocultó, aparecen 
como causales de ella, .término~ tale.!, como: "la 
persec~ción . contra el Director" "el sabotaje e ~ 
intriga de una parte del personal" y aquello de 

, que la comisión "carece de la imparcialidad y 
dignidad debidas":.. En una palabra se falta a 
la verdad en les fundamentos de la aceptaCión de la' renuncia, en fonDa termillante para elimi-
nar a un hombre bueno. ' 

Más adelante, mis Honol,;.ables colegas van a 
apreclar:JóDlCl el 'señor Mid'istro del Interior. al mismo tiempo que perseguía a este funcionario .. 
irreprOChable, demostraba complacencia hacia '.m 
tenebroso personaje. 

El señor Llona Reyes, si acaso pueda existir un 
consuelo capaz de reparar tan fría injU/'Iticia, ha 
tenido la inmensa satisfacción de sentirse acom­
pañado, en tan triste circunstancia, por el afecto 
agradecido de cien Municipalidades de. la Repú­
blica, de muy diversas ideologías, que han pro­
clamado SOJ honestidad absoluta. su capacidad 
creador3 y su incondicional devoción al trabajo 

EL REVERSO DE LA MEDALLA: RAMIREZ 
GUERRA 

Veamos ahora, señor Presidente,el reverso de 
la medalla. 

Frente a esta rigidez y severidad, a esta perse~ 
cución desatada en contra- de un funcionario mo­
delo, en la que incluSo "hubo omisión de uIl dOCll-' 
mento im1)Ortantisimo que venta en .favor. del 
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acusado, resulta. impr~onanteconstatar el a.m­
paro que se pnstó a un indigno funcionario de 
InVestigaciones. 

Mientras el sefior Llana Reyes, modelo de fun­
cionarlo, virtuoSo, honestí,imo, irreprochablp au­

tor de una obra magnifica que conoce el pais' en­
tero, es intrigado ,y suspendido ilegalmente mel­

diante ocultamiento de causales de renuncia se 

mantiene, ª' ,viento y marea, en su cargl.. ai mal 

funcionario de Investigaciones, al indeseable que 

SólO un proceso criminal y un contundente fallo 

de la Justicia pudo hacer caer. 
El seflór Ministro ha. creido sacudir sU respon­

sabilidad a esteI:Sspecto en el lato manifiesto 

que publicó la prensa el 19 de marzo último. Pero. 

no 10 logra. Su pasión lo acusa. 

La Honorable Cámara va a pscuchar parte dI" 

la defensa del sefior Ministro : "Guiados clr uo 

ardieotJ celo, digD1l de m~jor causa, se dier1)o a 

la tarea de urgll'r la vida y antecedentes de un 

ex oficial de investigaciones. Escarbaron con pa­
cienciad¿ sabios de laboratorio c~nta inmundi­

cia estaba al alcance de sus manos, y iUJron al 
acusado la' jerarquía de personaje nacional, para 

poder hundirlo y liquidarlo más tarde OIIn.' estré­

pito". 
Seflor Presidente: hay incuestionablemente un 

dejo de tristeza en este párrafo del seflor Minis­

tro; trasluce la ·simpatia que brindaba al .culpa­

'ble y el dolor que le produjo su caída Ciertos 

temperamentos son incapaces de ocultar sus pa­

siones. . . . . '" 'i. ¡ ~1~:1 
y más adelante dice el safior Ministro' "ProDa­

blemente personas de buena fe se han preguntado 

por qué el Ministro del Interior no 'adoptó medi­

das de inmediato dLciplinarias contra el jefe de 

los servicios Confidenciales. La. respuesta d esas 

personas' de buena fe es, sin ,,:mbargo sencilla. 

El Ministro del Interior no podía anticiparse a 

sa.nciOnar a un funcionario. sin un sumario ad­
ministrativo. . . reemplazado ante la insistencia 

del aéusador por el proceso ante la Justicia Or-

dinaria". "-
"por otra parte, agrega el sefior Ministro creo 

que un gobernante tiene la obligación de proceder 

con justicia y con lealtad a su propia' conciencia; 

para lo primero, esperaba el dir.tamen· final del 

TribUnal que juzga'ba a este hombre, y para 10 

segunda. he debido OIInsiderar que es~ funciona­
rio apárecía cayendo' cllmo consecuencia de· . su 

deber de combatir una organización' tenebro~a. 

¡..., acusaban de flagelar a aqu~lIos ;r quiene& ba­

bia recibido orden de perseguir. lo acusaba de 
mabs antecedentes un ex funcionario qUe con él 

babia tenidAl dificultades por el mismo lliotivo" 

Es. Honorables Colegas, senc1.lamente magni­

fica esta confesión del sefior Ministro tiel Intl)­
ríor Agotó todos los recursos 'imaginables para 

amparar a Ramirez G~erra, hoy reo común 
i Qué distinta, que rara noc!'in de la justicia, 

qué atroz parcialidad demostró ~l sefior Ministro. 

en cambio, en el caso del sefior Llona Reyes! 

~L PROBLEMA DE LA MO\1ILlZACION y 
OTROS HECHOS 

Lamento, Honorable Cámara, no poder analiz!\t 

otros hecho~ rev~lantes del sefiur Ministro tie] 

Interior. El tiempo me impide dar extensión al 

caso del seiíor Hevia. que en la O;rección,' de' 
diario "La Nación", demostró muy c1ara.s cualida· 
des de hombre y que cayó víctima tamb\én de :8 
neurosis del sefior Ministro del Interior Muc':lo, 

mucl].fsimo, más falta por decir del sefior MQraks. 

. Pero no podría substraerme a dal'1e siquiera un 

minuto a otro hecho cumbre del sefior Morales: 

larequ'sición de los medios de transportes. 
En cuanto a la ilegalidad de esta medida se 

han pronunciado ". cientos de jurisconsultos )1 

la han demostrado hasta la saciedad. • 
Quiero sólO tocar su aspecto· moral 
Es indiscutible que en este pals se tiende hacüi 

la burocracia y que SOn muy poco.s los hO!llbres 

que afrontan la' vida independfentemente. Preci., 

samente en el gremio de autol:>usero" es donde 
encontramos estos. raros hombrE'.'3 que oon un 

esfuerzo extraordinario,' han logrado labrarse una 

situación de vida. Pues, enton~s es a este gremio 

a quien hay que perreguir y burocratizar 
y para cometer este torpe, míJtil y perjudicial 

a~ntado fué necesario trasgredir la constituci3n 
y la ley. 

SITUAClON EC9NOMICO-F1NA.~eIERA 

En el aspecto financiero-econntnico el cuadro 

tampoco es alentador. LejQs de eso: ofrece perfi­

les graves que indican la misml1. la temible im­

provisación y el ensayo de equipos y medidas que 

van desarrollando una política económica "a la 

deriva", al impulso del viento y de la marcha de 

los acontecimientos, sin estructura, ni orientación 

definida. 
Los gastos públ1co.s se engrosan pau!lltina. y 

fuertemf:nte; durante los último.' cuatro afias de 
Gobierno de Izquierda lOS déficits presupue,<;tarios 

acusan la enorme suma de $ 1l73.000.000 exceso 

que' 'se ha coIl$umido sobre las entradas de la 

nación. 
Junto a este mal, que, no tiene justtficac1Jn 

alguna, corre a parejas otro tan dafiino o· peor: el 

inflacionismo. . 
En diciembre de 1938, el medio circulante llega­

ba a 1.068 millones, y en abril del preSente año 

alcanzaba a 2.517 millones, lO ql.le arroja 'un alza 

de 1.500 millones. Agravada esta situación por el 

hecho de que la gran mayoría de las emisiones 

hrbida de de 1939 son d~ tndole inflacionista. 
En cifras simples, el medio .circ,ulante ha subido 

en loa cuatro afios aludidos en un 135 por ciento, 

lo que guarda, más, o menos, estrecha relación 

con el alza del costo de la vida del índice 184-1 

en 1935 al indice 333 en febrero de este afio 
En cuanto al porcentaje de a'lmento del circu­

lante, debemos mirar con pav<,r el siguiente 

cuadro' 
Porcentaje de aumento del circulante: 

1938 
1942 

4 meses de 1943 

5,9% 
26.6% 
42 % 

El costo de la vida, pues, gigllÍendo la ley del 

paralelismo, habrá de suft:ir nuevas y vio'entas 

alzas. 
Ahora, si pasamos una mirada por el presu~ 

p~esto nacional, constatamos la repercusión del 

fenómeno inflacionista. 
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En los cuatro llltimos a1'íos los presuPue~tos ex- qUe sobradamente conoce la opinión pú.blicÍl, ni 
perimentan un alza de 1.389 millones de pesos. tam$)OCo podría dar la extEnsión que requiere 

Luego, si confrontamos los índices de aumento al análisis del problema del carbón. El Gobierno 
de la producción nacional y del circulante, apre- tiene en sus manos desde hace ya _ de dos 
ciaremos nítidamente la ca.usa del alza del- costo afios el completo inforine 'lue sobre ese asunto 
de la vida.. La ¡u;oducciÓD nacional regún cálclJ. redactó el general Bergufto. Desgraciadamente. 
los efectuados por el prestigioso Senador, don ese informe duerme el suefío de los justos ... 
Héctor Rodríguez de la Sotta. ha temdo sólo un El sefíor DIAZ.- Por antiobrero. 
12 por 'cientr de aumento; supongamos Que estos El sefior F'ERNANDEZ LARRÁIN. - '.' sin 
datOs sean restringidos y démosles. seg'ÍD nuestra esperanza alguna de .. resurrección; de tal suerte 
imaginación, un margen prudente de euor, per.:>, . qUe el Partido Comunista siguemanten1endo fir­
frente 'a esto. el alza del circulante y de rentas memente en sUs manos el control de la produc­
monetarias llega a 109 por ciento·ción del carbón espada peli~rosís1ma que pendOlJ 

Ante esta realidad,resultan ptntorescos los es" . sobre la seguridad del. país y valiosa coyuntura 
fuerzos Que hace el Comisariato para detener el 'para los arteros y obScuros objetivos de domi-
to~nte. M':! imagino lac4.ustica sonrisa que pro- nación del comunismo. 
vocarán en el sefior Mi,listro de Hacienda los ca~ Espero en una ocasiénproxima referirme nue-
bezazos diarios que contra la muralla de la rea· vamente a este importante problema. 
lidad se da el sefíor Comisario de Subslsteneias No puedo, sefior Presidente, continuar este V1Q-

y Precios'. . . je penooo, a través de tanta y menuda miserta. 
La gravedad del proceso inflacionista. como _ya No pUedo ahondar Siquiera en el 9IlS0 de palpi-

lo ~ dicho, se ha acentuado en el primer tri- tante actualidad atingen~e a las irregularida<1cs 
mestrE! del presente año eI:\ forma sencillamente y desgracias de la' Línea Aérea Nacional. . 
alarmante. se ha emitido en este reciente perio- Sin embargo, necesito r 10 detenerme en un 
do la suma de $ 265.000.000, o sea, noventa millo- asunto de aJtfsimo interes y gravedad. 
nes por mes, tres millon~ por día, 125.000 pesos E VEAS • __ 
Por hora y $ 2.083 por ....... ~ uto. La máquina ero!- I señor .- Ha sido un d"",urso de cata-

~..... cUsmos el de Su aefioria 
SOTa trabaja las 24 horas del día y para ella S6- El señor FERNaNDEZ LARRAIN.- En las. ca-
lo va quedando la Jornada Unica. . 

Este. es, Honorable colega, el sistema mAs s1m- tástrofes . siempre hay alguIen que gana. y en la 
pIe. No se necesita, pues~ en esta forma, de es-. nuestra el profi'lidor está a la vista: se ,llama 
pec1al capacidad' para manejar las fir.anz~· del .. Partido Comunista .. 
EHado. Este sistema lo han resuelto desde hace El señor DIAZ.- ¡Ya empeZó la voz del 1ascis-
muchos a1'íos las cociner8{l del mundo: cuando mol . 
aumentan los invitados se le echa agua al ca.1- El sefior F'ERNANDEZ LARRAIN,- Su tácti-
so. _ . ca de relativo aislamiento es habilidosa; POr una 

Y el proceso Inflacionista sigue sin limitaciones parte se libra de salpicaduras y responsabUida-
y tras él un cortejo de proye.:tos, que se ciernen des. . . . 
como un gravisimo peligro sobre la' p¡roducción y El señor DIAZ.- Pero no del barro qUe lanza 
la mása con -umictora. El país debe aÚD soportar Su Señoría. 
otras duras pruebas. El señor FERNANDEZ LARRAIN.- ' .. mIen-

tras por otra mant"etie incólume su influencia 
decisiva y su libertad absolujn ';>ara pene ral y ex­
tende:se. Así cuanto más se ahonde nuestro mal 
y cúánto más nos aproximemos 8 la desespera­
ción, más cerca estará él de su hora. 

I 

"OTROS ASPECTOS 

Después de pasar la vista por este cuadro des­
alentador. que ofr&e eJ panorama nacional, por 
falta de tiempo y nor no can..."80r la atención de 
mis Honorables colegas no puedo referirme a nu~ 
merosas otras situaciones públicas que acusan las 
mismas características de descomposición. 

Acerca de la MuniCipalidad de .Santiagu, basta· 
ría incorporar a e::tas observaciones la última--~­
posición del ex Alcaldet sefior Bannen, para áp.re· 
ciar el grave estado en que se enouentra este. 
municipiO. Su déficit alcanza a 40 millones de 
pesos. 

En la, imposibilidad de oc1.llpal"Il1e más extensa­
mente de esta institución, me parece que el dáto 
revelante que daré en seguida, ahorra comenta­
rios; el.costo de unidad de áseo en la Municipall· 

.dad de Santiago es cuatro veces supe.rtor al de 
la MuniCipalidad de Providencia. 

Tampoco podria extenderme en el anáI1sls de 
los desórdenes que ocurren en la administración 
del puerto de Valparaiso; sólo puedo decir que 
los incendios y robos de mercaderías ocurridos 
en los almacenes de eSa repartición pública, lle­
garon a tal extremo que las Cámaras d€ Oomer­
cio dé Chile yq.e Es:ados Unido.~, .¡evieron obli­
gadas a elevar una seria protesta. 

No me sería dable, asimismo. detenerme en laa 
observaciones que merece él escándalo de la lla­
mada ,Bolsa Negra de' la Benc1Jui., irregularidad 

El &eñor DIAZ.- Su Sefioria se va a envenenar 
con su propio VEneno. . 

El sefior F.ERNANDEZ LARRAIN.- Sobre este 
problema que considero el más agudo de cuantos 
nos ahogan también espero analizarlo con exten­
sión en una oportunidad fu: ura. Son muchos y 
muy interesantes los nuevOs aspectos. que ofrece: 

Sin embargo, no 'podr{a silenciar mi opiruón 
frente a la llamada trascendente resolución que 
ha adoptado la nI InternaclOnal. ' 

A 'este respecto, me acojo simplemente a la 
opinión que tal hecho merece al Partido Laboris­
ta Inglés ... 

El sefior DIAZ. '- Ya quedO::in argumentos 
propios Su Señoría. . 

El sefíor DELGADO.- ¿Qué otro disco va a 
inventar ahora Su Señoría? 

El sefior BRA~ES (Presidente Accidenta.!) , -
Llamo al orden a. los .sefiOres Diputados. . 

El sefior FERNANDEZ LARRAIN.- '., inte­
grado, en abrumadora mayoría. por trabajadQres 
manuales. La disolución. de la In Internacional 
la ha acogido es·te Partido con 'íJI'Ofundo recelo y, 
desde lu€go, ha declarado que no propiCia ningún 
en'endimiento ni 'fusión cOn el Partide .Comun1s-
ta inglés. . 

El setl.or DIAZ.- EstA enojado el fascismo por 

: -~f 
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la disoluclón de la Tercera Internacional Comu-, 
rusta. 

EÍ sefior FERNANDEZ .uARRAIN.- Natura!-' 
mente. por simple 'postura política de guerra, los 
voceros responsables de los paises aliados han 
debido aparentar educad amente cierto interés por 
tal medida pera, en el {ondl) , nadie a excepcion 
de los inevitables "zorzales de parrón". 

El sefiOr NU:&EZ.- i Cállese, insolente! 
El sefior ABARCA.- i Esa es una insolencia! 
El sefior FERNANDEZ .rARRAIN. - .,. ha 

creído en tan burda maniobra Por ejemplo,. aquí 
en Chile; sólo la ha tomado en serio el senador 
don Marmaduke ,Grave. 

Un hecho. por incongruente que aperezca, de­
be estar sujeto a un proceso df' lógica, Rusia, ca­
beza visible e invisible de la III Internacional. 
ha rendido satisfactoriamente una durísima prue­
ba y su derrumbe es ya : ay probleml\tico ... 

El seilor DIAZ.- Le echa abajo los argumentos 
de SU Sefiorla. 

El señor NU~EZ.- Eso e!:: 10 que a Sus Sefio­
rías les 'saca pica. 

El sefior BRA:&ES (Presiuente AccidentaD. ~ 
Llamo al orden a los sefiores Díaz y Núfiez. 

'El seilor FERNANDEZ LARRAIN.- .. , cabe 
preguntarse entonces, ¿es pos:ble que ahora ::1 
circunstancias tar. favora.ble¡¡ para su supervi­
veÍlcia. adopte una resol' lción de fondo que echa 
a.l suelo la pacioente y fon,nfdable. acción subte­
rránea que ha realizado penosa y dramáticamen­
te en todo el Universo durant~ 2(} afias? ¿Es po- • 
slble que, ahora, cuando está próxima a ver la 
realidad de SUs, suefios imperialistas adopte tal re­
solución? 

Por lo demás. Ol!ile, sefior Presidente, ostenta el 
honor de ser el país que después de Rusia tiene 
un porcentftje máS fuerte de comunismo~ El Vice­
presidente de Estados Oniaos, politico experi­
mentado, pudo captar e5tapavorosa realidad na­
cional. 

Pero la resolución de la !II Internacional tie­
ne en' mi opinión imo;>ortancia porqUe significa, 
por 10 menos, el reconocimiento absoluto de que 
todos los partidos comunistas del. mundo actua­
ban directa y precisamente dirigidos desde la 
Central de Moscú LOs escépticos han recibido 
una demostración irtefutable: . 

NUESTRA REALIDAD 

• Debo dar término, señor PreSldente, a esta iÍ1-
grata exposición. De ella no fluye l~ esperanza 
ni el optimismo La reálidad nos arr'incona más 
y más en un cam';X> estrecho; nuestros horizon­
tes de salida se hacen escasos. Es inútil que pre­
tendamos f'sq~ivar o postergar las duras conse­
cuencias de nuestra sistemática mala conducta. 
El aplazamiento no hará sino redoblar el monto 
del castigo y, en este juego de "arrlUleada" nos 
acercamos más y más a la 'lluralla infranqueable. 

Yo creo. señor Presidente. en la sorpresa· de 10 
imprevisible y creo que nuestra estrella, velada por 
errores, aun fulge. . 

La fuerza de reacción del organ!sm<> nacional, 
aun latente será capaz de contagiar de vida a la 
momificada' indolencia gubernativa. El país· ha 
de volver. <¡JOr sUs fueros y por las austeras glO­
rias del pasado, brillantes en su empafiada so­
briedad. Hemos de regresar para volver a tomax 

.el camino que nos corresponde. 
. Para fÍlll\IizaI' estas observaciones, safior Presi-

dente, quiero hacer Un respetuoso llamado' a.1 
Excmo. sefior Ríos, quien tiene en sus manos las 
potestades suficientes para realizar la. honda y 
fundamental .reorganización que exige. perento­
riamente la' salud de la Re?Ública. 

. S. E., en un plazo cercano, s~ trasladará a Es­
tados Unidos. y alguien ha de quedar en sU lugar 
con la responsabilidad del país. 

El sefior NUREZ. - Sus Señorias quieren dar 
el golpe de Estado mientras S. E. anda en Es­
tados Unidos. 

El sefior DIAZ. - ¡Es una vergiienzaque el 
Partido Conservador tenga un fascista en. sus 
filas! . , 

El 'sefior FERNANDEZ LARRAIN. - En el 
ambiente públiCO existe verdadera alarma por 

. posibles designaciones para tan alto reemplazo. 
No nos corresponde mezclarnos en un asimto 
que es de su absoluta y propia incumbencia; 'sin 
embargo, como ciudadanos, tenemos el derecho 
de abrigar, por 10 menos, preocupación por tan 
importante asunto. 

Sin pretender conocer demasiado al Excmo. 
seiior Rios,' me parece que esas prevenciones 
son infundadas, porque tiene iIinegables condi­
ciones de equilibrio y es sensato. Creo que ha­
rá recaer esa designación ... 

El sefior RUIZ. - Ya esté. designado. 
El sefior VEAS. - Ya está designado. 
El sefior FERNANDEZ LARRAIN. - ... en un 

hombre sereno y ajeno al allasionante momento 
político que vivimos y que como jefe de hogar 
se ajustará a las prácticas elementales que cual­
qUier vecino adopta al ausentarse en un vera­
neo, en resguardo de su bienes, del respeto y 
del honor de su hogar. 

El país se siente cansado. Ya está bueno de 
ensayos, de improvisaciones, de pruebas, de to­
lerancias absurdas. El país se ha dado el lujo de 
hacer "Frente Popular" y quedar vivo. Eso. bas­
ta. 

-Aplausos en la SaJa. 

El seiior DIAZ. - S. E. el Presidente de la 
República no va a tomar en cuenta las pala­
bras de Su Seiioría. 

-HAlBLAN VARIOS ~ D1iPfU/I'ADOS A 
LA VEZ. 

El sefior DIAZ. - ¡Cómo aplauden los quinta-
columnistas! 

El sefior NUREZ. - ¡Los lacayos de Hitler! 
El sefior DIAZ. - ¡Los. amigos del fascismo! 
El sefior NUREZ. - ¡Lacayos! 
El señor BRANEIil (Presldrnte Accidental). -:­

Amonesto a los señores Dfaz y Núfiez. 
-BABlJAN VAR'I'OS SEOORES DlIPUTADOS 

A lJAVElZ. . . 
-FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIADO­

RES. 
El seiior BRA~ES (Presidente Accidental>. 

Corresponde el turno al Comité Radical. 
Tiene la palabra el Honorable sefior Gonzá-
~z.· . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA- SeiioJ 
Presidente ... 

El señor GODOY. - Permitame una pequefia· 
interrupción. Honorable Diputado. 

Sefior Presidente: con la venia del Comité Ra­
dical, inmediatamente que ocupe alFaS minu­
tos el Honorable sefior Gonzá.lez -y aunque de 
ninguna manera soy el más indicado para ha­
cerIo- voy a hacerme . cargo de algunas de las 
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largas conslderaciooes del discurso QUe la Ho­
norable Cámara acaba de oir. 

El señor OLA V ARRIA: - De las groserías que 
acabamos de oir. , 

El señor GODOY. - De manera que, desde 
luego, con la m.tsma benevolencia con que se 
ha procedido con el Honorable señor Fernández, 
pida se me' acuerde una prórroga a fin de poder 
desarrollar mis . obserVaeiones. 

El señor Mti:&OZ AYLING. - Antes que ha­
ble el Honorable señór Godoy, debo decir que un 
Diputado de estos bancos contestará, en una se­
,ión próxima, las observaciones que ha hecho el 
'Honorable sef'íor. Fern'ández. \ 

El señor BRA:&ES (Presidente ACCidental) 
Si le parece a la Honorable Cámara .. 

El señor CONCHA. - Nosotros escucharemos 
a Su Señoría· con deferencia y no en Id forma 
que Sus Señorías lo han hecho para' con el Ho­
norable sefior Ferné.ndez; no han sabido guardar 
CODlnOl'tnra. 

-'HABiLlAN VAfR[OS SMORES D'IPlUTAOOS 
A LA VEZ. . 

-SUENAN LOS 1'IMBRES SILENCIADORES. 
El señor NU:&EZ. - ¡Es un agente de Hitler! 
El señor DIAZ. - ¡El Honorable se11or' Go-

doy no se compara con el Honorable señor Fer-
nándezl . 

El sefíor BRA~ES (Presidente Accidental) :-. 
Ruel2'o a los seriores Diputados guardar silencio. 

Oportunamente solicitaré el asentimiento de la 
Sala Dara conceder .1apalabra al Honorable se­
ñor Godoy. 
16.-CONrFSJON .DE C()VAIlF)I.AS EN PI, 1'lPR. 

TE IlFL PA1R. - R·FSPTTESTA nn sao 
GONZALFZ ]\'rADAR,lAGA AL IUI:l('l'RSO 
DEL s~. YA~EZ SOBRE LA MATERIA. 

El seiíor. BRAmS (Presidente AccidE'ntan _. 
Tiene la palabra el Honorable señor González Ma­
dariaga. 

El . señor GONZALEZ MADARIAGA: - La Ho­
norable Cámara y. en parti.cular, el Diputado que 
habla, ha oído con el mayor interés las observa­
ciones que ha desarrolladQ hace algunos momen­
tos el Honorable señor Yáñez. relacionadas con la 
cohcesión de covaderal!; 

Yo soy, señor Presidente, el primero en rendir 
tributo al Honorab'e señor Yáñez por la elpvaclón 
rle pen~amiento y la honradez de propi sitos que 
lo guía y que lo ha inspirado en el desarrallo de 
lf1s obServ,wione$ que ha' formulado sObre la cues­
tión de las covaderas. 

Pero a pesar de esto, fm su exposiCión mi .Ho· 
norltbll! co'egaha ido más allá de lo prudente. 

Tengo a la manv el texto de las observaciones 
lJUC Su Señori'l hizo en esta Honorable Cámara 
"TI sesión d~ 18 de mavo v en la.s cuale!" mi Ho­
norable cole!!'a puntualiza su criterio sobre estA 
.v:unto en estos tres aspectos. . 

~-::1 pr:mero de ellos erá, que el Instituto de Eco­
nomíl'l .Agrícola habh concedido al ciudadano se­
fior Weinsborn, a Quien no conOZCo, una concesión 
pp;'., e'l{ulotar vaciinientos de guanos. 

y debo abrir aouí un paréntesis para declarar 
a lq Honorable Cámara Que res~cto de este asun­
t() de lps covaderas. no me, guía otro pron6.~ito. 
como Diputádo por Chiloé. qúe el de consel!1.nr 
como es m! deber. .Que l'e!!'Ue la mavor cantIdad 
df' fertilivantE's a ,,"sa p¡'ovlnria. Olle sl as1 no OCU .. 
rriere veTÍa afectada su producción. 

; . + 
: 

De manera. entonces. que este ·es el interés que 
me guia, en princiPio. para ocuparme de esta cues­
tión. y. después, el de que se conozca la verdad so· 
bre el particular. 

El ~orable sefior Yáfíez dijo en el. curso de 
sus observaciones que' se habia concedido al ciu- . 
dadano señoc Weinsborn una extensión de 120' Id· 
!( metros en e I litoral de la ZOna norte .... 

El señor Y A~EZ . - ¡ Exacto! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ... y agr~' 

gó que, simultáneamente con la autortzación deJ 
Consejo del Instituto de Economía Agrícola hubo 
presentaciones de parte de la CorporaCión de Fo' 
mento de la ProdUCCión y de parte del Ministro dó? 
Economía y Comercio en Que solicitaban a este 
Instituto entrar en sociedad a fin de . aprovecha) 
estas covaderas y que en esta. sociedad. no Inbrill . 
más aportes ni mis gastos de parte del InstifuW 
que la de poner las covaderas porque el capital 
era. todo puesto por la Corporación de Fomento 

. sin otra obligación que la de asegurarJe U1'l inte 
rés del siete por ciento. . 

Razonaba con estos antecedentes mi Honorable 
COlega seríor Yáfiez que el Instituto se habla tles· 
entendido de estas presentacione~ Pür.QUI' o fruia' 
ba el propOOito· de favorecer al señor Weim,born 
con una concesión de favor de incalcub bIes inte' 
reses· Luego afirmaba. en forma perentoria oUP 
el Instituto había desatendido el interés nacional 
al no acoger ambas presentaciones. tanto 111 de .la 
Corporaci"n como la de' Ministerio de Econornfa' 

Pues bien, los hechos no son asL . 
Debo decir que la reSolución del Instituto fué 

adop1¡p.da cón fecha 24 de marzo. después de un!! 
larga gestión cuyos antecerentes me propongO da,r 
a conocer y. la.s. presentaciones de la Corpo:ración 
d", Fomento lo fueron del 9 de abril v la de' Mi 
nil'terio de Economía. el 12 del mismo mes. fechas 
pOsteriores. a la resoluc1ón del Consejo del. Insti~ 
tuto. . 

Por otra parte, tampoco la presentación de la 
Corporaci6n de Fomento '0 ha sido en los térmi­
nos que presentó el Honorable cOlega señor Yá· 
ñez. porque se proponía la formación de una so­
c:edad en la que el capital estada compuesto en 
un 60 pOr ciento por la Corl>Oraclln y un 40 por 
Ciento por parte del Instituto. . 

No se trataba, por lo tanto, de aportar solamen-
te las guaneras, como lo afirmó. . 

Pero en este problema de las covaderas, hay al­
go más. qUe conViene tener presente desde luego. 

El ciudadano, sefíor Weinsborn disfruta por ha­
berlas adquirido en propuesta pública, de la ex' 
plotaéión de Pabellón de Pica, reservas que está!l 
calculadas en 11 a 13 mil toneladas. explotables 
en cinco años. . . 

Antes había trabajado l!Is covaderas de la Isla· 
Alacrán. con 10 .que acusaba una experiencIa en 
estos trabajos. 

Pues bien, la situación de los fertilizantes .es un 
problema agudO No sov amigo de traer a la Ho­
norable Cámara recriminaciones, pero la ,hist.oria 
debe h9cerse con sus puntos en 'as fes, y así 
digo que cuando el pais disfrutó de guano blanco. 
otro GobIerno que no fué de Izauierda, lo v~ndió 
al extranje\'o. burl~ndo a la agriCUltura nacional 
que lo reClamaba.' Lo qUe diré más adelante vie' 
ne a demostrar la razón de mis. observaciones y la 
forma en que el Gobierno. Qf!tual' procede ;frente 
a 1". t>ritj,,-,o '''",p ~I'! fnT11"ulan. . 

Decia mi Honorable colega Que· al seftor Weins­
bom se le babia dado ~ verdadera regalfa. ~ 
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verdad es que la situación porque el pata atra- ,. 

v1esa en materia de fertilizantes es grave. De 

Pabellón de Pica' a Punta Gruesa hay divel'8OO 
yacimientos de guano, que se encuentran agota· 

dos y, para sah'ar esta situaci6n, el Ins?iIto' de 
l!loonomía A,grícolaresolvió otorgar premiOS a 10..'1 

desCubridores de nuevos yacimientos. Es así que, 

bliobl; aparezcan acudiendo a la. prensa a mam­
festar su descontento frente ... 

El señor YAAEZ.':'" No es descontento; es in-
juria. . . ~. 

El séñor GONZALEZ MADARIAGA.- ..• bien, 
frente a las injuriaS, porque, contin'Oa, "en mi 
calidad de Diput.ado de oposición haya podido' dar 
lUZ en ·estos antecedentes". 

. según las. informaciones que tengo, encontrándose 
el señor Weinsborn en la explotación de las co­
vaderas de Pabellón de Pica, por su cuenta y 

riesgo .empezó a hacer diversas investigaci(mes 
aJ nQrte de esta guanera, en lO que habría incu­
rrido en gastos ascendentes a una suma apro'Ci­
m$da a los ochenta y siete mil pesos .... 

El señor YA1mZ.- Noventa y dos niU. 
E!. señor GONZALEZ MADARIAGA.-... o a 

noventa y dos mil pesos. 
. ~es bien, .ya existia, por las razones que aca· 

bo de manifestar, el acuerdo tomado por el Ins­
tituto de Economía Agrícola de conceder lUla '))o­

ni!ficac\Pn a quien enóontrara nuevos yacimientos 
y como el señor Weinsborn Se ha especializado en 
estas faenas, aq1)í debe encontrarse su 'interés, 
porque se le' otorgara la explotación de los yacio 
mientos situados al norte de Pabellón de Pica., 

donde tie:r)e trabajOS est¡¡.bles\ Y las presentacio· 
ne{I que ha hecho han recibiao una larga trami­
tación. De todo esto se desentiende mi Honorable 
colega en las explicaciones que da al pais, dada 
la forma sensacionalista que revistieron. . 

. El señor YAlQ'EZ.- En defensa de la dignidad 
de los Diputados. . 

El. señor GONZALEZ MADARIAGA.- No .e 
trata de! la dignidad de los Diputados, Honorable 
ccJega; en ningún instartte se ha puest<> en jue­
gC, esta dignidad parlamentaria. 

El señor YA1'tEZ.- ¿Me permite una pequeña 
il"terrupción, Honorable colega? . 

Yo estoy escuchando con sumo agrado a Su 
Señorfa, pero inmediatamente que termine le 
agradeceria me concediese tres minutos para' po' 
der rectificar algunas de sus expresiones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ExcÚS6' 
me, Honorable colega, pues esos minutos son es­
casos y, tampoco pude yo obtenerlos denantes 
cuando quiSe hacer estas rectificaciones. Segura­
mente, si los hubiera telli.do, no estaría ocupando 
la atención de la Honorable Cámara en este infl­

tanteo 
Pues bien, en estas condiciones, el Instituto de 

Economía Agrícola se pronlUlció acepta .. :ldo la' 
proposición, en principio, porque está sUjeta a 
otras exigencias técnicas que se refieren al ~1s'je. 

ma de concentración Que aplicará el concesiQna­
rio, exigenCias por parte del Instituto, que se con­
sultan en la resolución a que me refiero. 

A esta altura de los trámites de la presenta­
ción Weinsborn, se recibe la otra-1le la Corpora· 
Ción de Fomento, la que fué sometidas estudio 
porque tiene el carácter de lUla proPosición co­
mercial. 

Señor Presidente, me interesa en estos momen­
tos dejar en claro lo siguiente: primero, que el 
Instituto de Economía Agricola habia en prinCi­
pio aceptado la concesión con fecha 24 de marzo' 
que las presentaciones de la Corporación de FO: 
mento para constituir una sociedad, y 'del Minis­
terio de ~nomia y Comercio, con el mismo ob­

jeto, fuerOill de fecha posterior a la resolución del 
Instituto. 

Y, en seguida, viene esto otro; señor Presidente: 
mi .Honorable colega dice: "COn profunda indig­

nación no puedo. ad.mJ¡tU'.YO que los servklos púo 

Pero es el caED que, en la misma forma, el Ins· 
tituto de Economía AgTicOla ha podido también 
levantarse indignado ante la injuria de mi Ho· 
norable colega. señor Yáñez, que supone que esté. . 

ofendiendo al tnt.erés nMional, cuando depone 
presentaciones que han sido en realidad posterio­
res a medidas ya adoptadas-. 

El señor y AREZ~ permitame, Honorable cole-
1m. El Instituto de Economía Agrícola tiene ur. 
Presidente, que es Ministro de Estado, y como t.al, 
tiene la misma tribuna que tenemos nosotros 
para rectificar errores y demostrar la mala inten~ / 
ción, Si la hubiera habido. 

Nosotros los parlamentarios no tenemos mss 
tribuna que ésta. Por eso en .mis palabras no ha.y 
injurias, pues ejerzo lUl derecho que es ineludi· 
ble y sagrado.' 

El señor GONZALEz MADARIAGA.- 61, se 
ñor Diputado, sagrado es el 'derecho que los par­
lamentarios tenemos de hacer oposición, de fisca­

lizar; pero también es sagrado el derecho que 
los f.lUlclonarios del Estado tienen de defenderse 
cuando a su vez se les injuria. 

El señor. YAN"EZ.- Es que no la hubo.' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Pero ¡se 
supone desde el momento en que Su Señoria 

dice que ofende los intereses generales del país 

al desechar presentaciones que no pudieron too 

marse en cuenta . porque eran posteriores a la 
resolución «ue ya . el Instituto había adoptado 
Es esto lo que quiero dejar b.en en claro. 

Por otra Parte, en su declaración dice que se 

trata. de un litoral de ciento veinte kilómetros, 
La gente que no entiende de estas cosas pue· 

de imaginarse que se ha cedido lUla parte del 

litoral que constituye una riqueza que puede lle­

J~ar y sacarse. La dstancia c:ue hay desde Pun'. 

.' tr. Gruesa a Patache no es de más de ochenta 

• kilómetros y en este punto haY ciertos yaci. 

mientos que hay que buscar y sacrificarse para 
poder ponerlOS en actividad v explotación. ' 

Tanto es así y tan grande la necesidad que eJ 

propio Instituto llegó a ofrecer lUla bonifica· 
c'ón para quien los deseubriera y' pudiera de· 

mostrar que comercialmtnte eran· explotables. 
Esta es la situación real del problema. Los 

detalles no me interesaq, porque ·no mejoran el 
aspecto general; pero no puedo en esta exposición 

dejar de llegar al aspecto no sólo injurioso sino 
alarmante de creer que los funcionarios del Esta. 

do se están llenando con los caudales pÚblicos 

y que todos los hombres de Izquierda están en 
situac:ón más o menos parecida.. No, HonorablE' 
Cámara. . 

Yo acompaño al' Honorable señor Yáñez con 

la más amplia sinceridad en todo lo que signi· 
fica puntualizar hechos o traer hechos concre. 

tos, pero no puedo acompañarlO en esta posición 
que me parece injusta. 

Mi Honorable colega decia que con las ob· 

servaciones que ha formulado ha impedido un 
. negociado. 

El sefior YMtEZ.-Yó no he dicho etIO. 

\" ~.\ 



'3. a SESION ORDINARIA.. EN MARTES. l. o DE JUNIO DE 1943 14& El señor GONZALEZ MADARIA,GA.- Dejó esa sensación 
Las presentaciones de la Corporac1ón de Fo· me<nto y del Ministro de EconoJÍlÍa, han hech0 qur: el Instituto de Economia Agrícola haya tratado este problema y lo haya. resuelto como 10 ha. dado a conocer' 'la prell6a, desig. nando una Comisión, del mismo Instituto, para q~ fe traslade al Norte 'V adopte las medidas . necesarias. 

Verá entonces, mi Honorable colega, _ que, de' parte de las autoridaaes que están manejan do estos asuntos, se' atienden con espíritu dI? justicia, tanto las observaciones que' se hacen desde . esta tribuna como las presentaciones de 100 diferentes Ministerios o departamentos de la Administración Púbr ca. . En señor BRAl"I'ES (Presidente Accidental>.­'¿H'.:;i terminado, Honorable PJ.putado? El señor GONZALEZ. MADARIAGA,-Sl, se 1101' Presidente. 
El señor MUl"I'OZ (don HéctorJ .-Ei Comitr RMlical ha cedido el resto de su tiempo al HonOirsble señor Godoy, señor Presidente. El señorBRAl"I'ES <Presidente Accidental/.­Advierto a Su Stfloria que sólo le c:uedan tres minutos al, Comité Ra,d·cal. El sefíor GODOY.-Yo habia solicitado qm se me . concedieran unos minutos' de prórroga El sefior YANEZ,-Yo no tengo inconveniente en que hable el Honorable señor Godoy, s1em­pr{l que. previamente, se me concedan cinco mi nutos.' . El señor GODOY.-YO; sefio.r Presidente, ha· bia. solic·tado uná prórrogl\de tiempo para po­d€r • desarroÍlar mis observaciones. E! sefior 13RA:RES (Presidente AccidentaD .­Solicito el asentimiento de la Cámara, par 1 prorrogarle el tiempo al Honorable señor Go­doy. 

El señor DIAZ.-Con prórroga de la - hora. E! señor' YANEZ.- Yo no tengo inconve nie<nte, siempre que el sefiorGodoy me cedl'< unos dos minutos ... El sefior DIAZ.-¿Por qué pone cond:cione~ Su Sefioria? 
E! señor BRANES (Presidente Accidental) .­Oportunamente podria recabar el acuerdo de la Corporación para oír a. Su Sefiorfa. El sefior YA1iIEZ. - Yo nunca me opongo a que ningún seño-r DiflutadQ use de] espacÍi l de tiempo necesario para desarrollar sas ob servaciones. Por eso, le pediría al Honorablf sefior Godoy que me cediera dos minutos par.¡ poder contestar al Honorable sefior Gonzále~ Madariaga. • 

. El sefior GODOY.':"-Voy a tratar una materis diferente, Honorable colega. . . El sefior YA:REZ.-Prec'samente, Honorablf' Diputado, para no dejar trunca la que se esta tratando. ruego a Su Sefioria me pennita usa: de la palabra. por dos minutos: El señor BRA:RES (Presidente Accidental 1.- . Si le parece a la Cámara, se pOdría prorro. gar el tiempo al Honorable señm- GOOoy, sin perjuicio de i;ue, previamente; use de la pa­labra. / por dos minutos el sefíor Y áñez. Acordado. 
El señor NUl"I'EZ.-Al Honorable- se1'ior Yá· íex ya le contest(¡ el Honorable señor Gon­álea ~a. 

o .• 

,' .. -,~·~.\· .. x,\·' \·.:"~i~t.~"'·',::;:.,,< 

El señor yAlltEZ.-Y.o agredezco 10/5 conceP tos tan be6évolos que ha tenido para. mí el Honorable sefior González Madá.r1aga, que lW sen más que' producto de la gentileza qU!' gasta con todos sus Honora:bles' COlegas. Como . él lo ha manfiestado, éste problema dé' los fertillzantes, es un problema muy de· licado, de gran trascendencia y de mucha im­portancia para el país, porque sabemos que sin ellos nuestra agricultura no puede avan· zar y se perjudica así a la producción. De 10/\ hechos concretos que Su Señoría mI: rectifica, quiero recordar tres: Primero, no bay ningún error .en la aBeVe ración que yo formulé de que esta gestión d'; ir, Corporación de Fomento de la Producción rué casi simultlmea con la petición del sefíor Weinsborn, y dije a la Cámara y le pedl qUf' recordara esta fechs':29 de enero. ¿Por qué. Honorable Cámara? Porque con anterioridad ~', sefíor Weinsborn habia pedido su segunda canee. s·ión. ésta, que yo he venido impufroando, y des. de aquella fecha, 29 de enero. en que el seño' Weinsborn obtuvo un informe favorable del Jefe del Departamento de Fertilizantes, que no ef técnico. del Instituto de Economía Agrícola, fuI' cuando los !pncionarios de' la Corporación df Fomento de la Producción, se reunieron con lo~ del Instituto de Economía Agrícola, a qUienes les Impusieron de este deseo de que se dierJ esta concesión a la Corporación. El hecho es, Que el Instituto de Economlq Agricola, como lo manifesté denantes, dejó· d' mllino este deseo y esta petición. que le forma­. ]j7Mon los funcionarios d~ la Corporación df Fomento de la Producción. ' El sefior GONZALEZ MADARIAGA.-No su' \;langa intenciones, Honorable Diputado. El seftor Y Al"I'EZ.-No supongo intencional:> Son datos rigurosamente exactos. En efecto. en los primero~ dias de' febrerc . io;:; funcionarios de la Corporación de Foment,. celebraron con los del Instituto de Econ&míy Agricola una' larga conversación, en la CUa pidiÓ la Oorporación de Fomento al Institu~' de Economía Agrícola que' se le entregara est" concesión. y no la diera a 'otros, porque sabifl qUe se estaba tramitando. Han . pasado febrero y marzo, más de do!> meses, y esta petición de la Corpotación de Fomento no ha sido tomada en cuenta: se de jó de mano, y el 29 de marzo entregaba el Ins. tituto de Economía Agrícola esta concesión. Ahora. bien, ¿qué .hizo la Corporación de Fo m1.'!nto de la Producción? In~ediatamente, una semana después, forma· liZÓ este deseo, expre0ado a los funcionario~ del Instituto de Economía Agrícola. en los pri. meros día;; de febrero, y ha sido > hecho des· . nup<; dfl esta pxi!!encia 
El señor GONZALRZ MADARIAGA. - r.Me per' mite, sAñor Dinutado? Su Señoril!, trAio IOjl entp.r.edentes el 18 de ~a:vo . El sefior Y AJlmZ. -Exacto. Él sefíor GONZALEZ MADARIAGA. - L~ concesión se otorgó el 24 de mano. en princinio. de manera oue se ha tenido todo el mes de abril y partp. de mayo Dara nerfecclonll,r esta. concP' sión. si hubiera habido interés malicioso en hacer_ 10. En cuanto a las ~tiones a que Su Sefioria alu 
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de. pechas con anterioridad al oficio de la Corpo. 
ración de Fomentó. seria interesante· que Su Be 
ñoría demostrara que esas gestiones existieron. 

-JL6-BLAN VARIOS SEtilORES PIPUTADO/, 
A LA VEZ. -

Elaeñor YAtilEZ. - Yo 'he,dado a entender cla. 

ramente ... 
El señor BRAtilES. - (Presidente Accidental I 

_. AdviertQ al Honorable señor- Yáñez que ha ter 
minado su tiempo. 

- HÁBLAN VARIOS SEtilORES DIPUTAD(Jb 
A LA VEZ. 

17 ... - GESTION POLITICA II ADMINISTRA! 1. 

V ~ DEL ACTUAL GOBIERNO' DE LA El<: 

PUBLICA. - RESPUESTA A OBSERVl1 

ClONES FORMULADAS SOBRE EL PAn 

TICULAR, EN LA PRESENTIi: SESION. POR 

EL SE~OR FERNANDEZ LARRAIN. -

El señor BRANES. - (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. - Señor Presidente hace un 
momento, cuando m.anifesté que por una benevú 
1encía del Comité Radical iba a disponer de a1glÍ.'J 

tiempo para hacerme cargo de las observacione" 
que la Cámara acaba de escuchar de parte de] 

señor Fernández Larraín, dije que no era yo el más 
indicado para cUlllplir p.sta misión. . 

El señor TAPIA. - Me pf)rmite. Honorable 
co1ega. una pequena 'interrupción? 

El señor GODOY. - Con mucho gusto. 
El señor TAPIA. - Muchas gtacias. 
Era para decir, solamente, señor Presidente, ¡;ue 

el Partido Socialista, que acaba de oír una injuria 

gratuita, como todas las· que salen de los bal1l~o;:; 

del frente,... . 
El señor NUtilEZ.- ¡El señor Felnández es re , 

presentante de Hitler! 
El señor T APIA.- ... dirig'lda a su jefe máximo 

considera que no vale la pena contestar este as­
pecto del discurso del Honorable señ'lr Femández 
Larraín, ¡ an pequeño en su contenido, como pe" 

queña aparece el alma de su autor, lo que demues­

tra que el reaccionarfo y d~leznable Diputado no 
sólo es pequeño de estatura, sino también de ac­
titude,s y procederes. 

El señOr FER.NANDEZ LARRAIN.- Muy bue­
na l~ salida, Honorable colega. 

El señor TAPIA.- Muchas gracias, Honorable 
seño,r Godoy. 

El señor GODOY.- Creo que 110 resulto - co­
mo digo .-:... el más indicado para dar una respues 
ta a este discurso, porque pertenezco a Ul) partido, 
a un movim~nto político que no fOrma parte es­
pecífica del Gobierno; porque no hemos 'tenidO en 
el seno' de él representación, ni, por ende. responc 

sabilidad, s'n perjuicio de haber asumido lá con-
. ducta consecuente con los que comprenden cuá­

les son los deberes de esta hora: apoyar al podel' 
legítimo del país mientras él contribUYe a salvar 
los atributos de la democracia Y de la libertad. 
que son los que están en peligró en el mundo en­
tero. Desde éste. punto. de vista, Y con la' inde­
pendencia de crlfer:o que siempre hemos tenido, 
no puedo, señor Presidente, cumpliendo un deber 
imperioso de éoncienda. dejar de decir en muy 
pocas pe.labras las proyecciones que contienen. a mi 
juic'o, en esto~ instantes una serie de actitudes y 

de ataques políticos tan virullmto!¡ como el que se 

acaba de escuchar respecto del futuro inmediato 
de nuestro pa!.s. 

Hace ya un tiempo, y acaso pOr la tranquilidad 
que significa er poder observar los acontecimien 
ros de nuestra polít,ca nacional desde un ángulo 
de relatiVa ecuanimidad, - yo no creo en laim­
parcialidad' absoluta, ni en la independencia ab­
soluta -', Observando, digo, desde eEe ángulo los 

acontecimientos, hemos V;¡¡tQ dos act1tudes muY 
claras: una de la. Derecha y la otra de la Izquier­
da. L;:. Dérecha, cuan.do ella no detenta total­
mente el Gobierno y todas sus atributos, sabe pe· 
lear, con un sentido que le falta a la Izquierda, 
por la reconquista del Poder. Ella enseña a ha­
cer oposición en este pais, con t<X1as 'las intrans¡­
genc;as del oposItor cláSico; ella, como se dice, 
;;no da puntada sin nudo" Y lo que va haciendo 
en el aspecto económico, en el aspecto social: en 
el aspecto político, sólo conduce' a una finalidad. 
a derrotar asu adversario, a eliminar al que :3. 

desplazó, hace apenas 4 'años, del GOb~rno políti' 
co, para. recuperar integro el dom;nio de su po­
sición anterior. ¡ y esto es claro! ¡Tod05 10 ven! 
¿Puede sostenerse. señor Presidente, que no ha ha­

bido en los últimos años sabotaje económico or-
. ganizado contra 'el Gobierno encamihado a creal 

dificultades? ¿La menor producc:ón, el alza de 10& 
precios, la Obra de la especulación, el inflacionis­
InO, se puede atribuir sólo a errores gubernamen­
tales, sin responsabiliz'.r a qu;enes controlan y 
detentan ,en sus manos el poder económico y fi­
nanciero? 

Sostengo, que, desde que el régimen de Frente 
Popu'ar asumió el Gobierno, el pais viene asis­
tiendo a una tenebrosa, a una maqu:avéliéa polí­
tica. económica que ha creado un estado de des­
esperación espiritual. un estado de derrotismo' de 
indecisión politica, ,que Jo hace volverse contra 
el régimen que reemplazó a la Derecha en la je­
fa tura del EEtado. 

podríamos, s~ñor Presidente, probar lo que yo 
afirmo; pero aseguro que el crecimiento de la pro 
dvcción de este país, por obra de la Derecha, no 
ha ido en proporción o progresión con .el aumen­
to de la capaéidad adquisitiva y de. cOnsumo dt' 
nu'estro pueblo, y que Jos mismos aumentos de 
sueldos' y salar:os contra los que tanto se habla. 
son, menos cuantiosos de lo que se sostiene. 

El régimen semifeudal, desOjuzgamiento eco­
nómico, de fa'ta de expansión material, sindical 
pbl1tica y espir:tual a que estaba sometida nues­
t.ra c'ase media, formada por profesionales, por 
funciollarios, pequeños artesanos, pequeños comeI 
clan tes, pequeños propietarios, y la inmensa le- > 

gión de campesinos Y de proletarios, con el as· ' 
ceIJso del Frente POpular al poder, tuvo que ex­
perimeÍlt-ar una conmoción desde suso rafces que, 
lógicamente, en una atmósfera de libertad y de / 
<IeT"E'cho. tuvo Que acelerar las conQuistas de las >. 

claseE< que habían. quedado retrasadas, para qllie­
nes se había paralizado el relOj de la historia tu­

vieren los punteros que avanzar C10n mayor apresu­
ramiento, si no, Sr. Pdte., para ponerse al día COlnll 

quien d:ce, y alcanzar un standard vital, comp el 
Que han alcanzado y dpt·entan las minorías pUdientes 
de . esta tierra, .ensoberbecidas siempre en su esta-

do de privilegio, por lo menos para suprim'r parte 
de ese inmenso fardo de desigualdad y dolor que 
ha ap'astado en Chile, históricamente, a las cla-
ses media y proletaria .. 

Aumentaron. pues, lOs sueldos y salarios. EVi· 

Mntement~, :Pero, restringiendo, señor' presidex;' 
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te, la producción, sembrando en vez de trigo, arro~ 
semillas oleaginosas, cáñamo, ete., para obtener 
utilidades SU~l'jores, con recomendaciones y con­
s'gtlas específicas, con premios y prlmasreeo~en 
dadas por la prensa, por la So~iedad Nacional de 
Agrjcultura. cueva tenebrcsa de nuestro feudo que 
sigue en pie.,. 

. . Un sei'íor DIPUTADO,- Por el Comité de ,FO­
mento de O'eaginosas, Honorable Diputado. 

El' señor GODOY- Dejando de sembrar trig.:> 
p<tra que &uelos apropiados para este cultivo s(' 
dediquen a otras semillas que f.orzosamente res· 
tringen más tárde 'la prOducción de trigo y, por 
ende, encarecen el pan. Vendiendo o suprimiendo. 
el negocia de la leChería, para encarecer un pro_ 
(mero fun<iam.ental para los niños y 106 habitll.n.­
tes en general; .. Imprimiendo, por una política ha· 
bilidosa, los terrenos de<iicados a la chacareria' erl 
la zona de ,"terra que abraza a las ciudades; es 
peculando, parcelando y construyendo m terre­
Des prÓximos a mercados de consumo farmados 
1>01' las grandes poblaciones. No es la Izquierda sino la Derecha. son los apeo 
llidos de Sus Séñorías, cuyos fundos vienen a li. 
mitar casi con la Plaza de Annas de nuestras 
ciudades .... 

El señor CONCHA. - ¿QUién dice que pr~or­
dc.>na esas primas,' Honorable Diputado? 

El señor GODOY. - La Sociedad Nacional de 
Agricultura .. 

El señor CONCHA. - Su Señoría estáequi' 
vocado: son la Ca.ja de CréditO Agrario V la COt' 

ooración de. Fomento·, F;l señor GOIX>Y. -.:. Yo he establecido, a sU 
tleml'O, lo que denuncio. El señor MOORE. - Está en un profu.r!áQ 
error ,'su Señoría. La Sociedad Nacional de Agn­
cultura tiene fondos para mantener dos es~ 
~:imient08: el Biológico Y el EXperimenUJl, y ,que 
Su Se1\orla no e8nooe. Su amoría está hablando con ~una 19noranc .• 11 

absoluta de este problema ... El señor DIAZ. - Sus Seííorías, no más, tienen 
inteligencia .. , El señor aoDOY. - Su Señoría . parece que no 
íos conoce, y babIa con arrogancia feudal. 

El sefior MOORE, - Los conozco porque soy 
miembro del Directorio y lo invito a que vaya, .. 

.!... HABLAN VARIOS HONORABLESDlPU 
TADOS A LA VEZ. 

El señor GODOY -' i Con el escándalo que 
forman, dan la sensación de que he puesto el de­
do en la llaga! - HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU, 
TADOS A LA VEZ, El' señor CONCHA. - No es eso, Honorable 
Diputado, lo interrumpimos porque Su Señor" 
e"i;á afirmando una falsedad. El señor MOORE. - Yo invito a Su Señoría 

El señor GODOY. - Yo me atengo a hechos 
¡u(' se pueden verificar :v demostrar y se pue 
le decil' que Su Señoría es él que está. t!ll el err01 
He leido hace meses atrás, en' esta Honorable 

!ámara, l~s a visos, que no estaban firmados por 
mcionarios del Esta,do sino que provenían <i:e, 
~ganismos particulares, de asoyiaciones económl­
I.S productóras. filiales de la Sociedad Nacional 
\. -Agricultura en que se recomienda - con. la 
rspectiva dé altos precios - sembrar determi-

nados productos para obtener grandes rendimien. 
tos. . . El señor CONCHA. -,-. Era el Comité de Olell­
FinoBas. ¡SU señoría. no va a entender nunea!, 

El señor GODOY . - He dicho que éste es 1111 

atentado contra el propio régimen democrátlt") 
que se debilita con'estas toleranCias. , 

El sei'íor MOORE. - Se trata de productos que 
necesita. el pais~ que son de primera necesidad' v 

. {me se estabaa tray.endo del extranjero. 
El seftor GODOY. - ¿QUién le ha dicho a Su 

Señoría que el aceite es a.rtiCl.l10 de primera M­
cesidad? 

El sefior MOORE. - Su Señaría, preclsam.::l1, 
t!!,.me ba dado la razón. Esta campaña se bizo pa. 
ra que no hubiera necesidad de traer estos prod'lc 
tos del extranjero, Ya tenemos aceite ... 

El seftor GODOY. - ¡Olgame la H. Cúnara,l 
El aceite, después de todo, para un pueblo qu~ 

no tiene pan resulta un articulo de lujo que él 
no conoce. 

El pueblo sabe de los chicharrones, de la gras'~ 
hedionda' pero el aceite no se conoce en su mesa, 
ni en la' pensión del pobre ni en la de la cla<>e' 
media. 

Al final. ha resultado un producto de especUla. 
ción, con toda la proteccióri de todos los monopo­
Hos y la política que se hace en esta tierra cuan 
do aparece l.Ul pr.x\ucto que ~rmite eru:iI'lUeCerS2 
rápidamente. A la postre, ha servido todavia ¡);t 

rE', gravar más los intereses 'de las grandes mayo­
rías consumidoras, que en esta tien-a en extremo 
pobre, está formada por campesinos que no SaD?D 

lo que es el aceite, aunque ellos lo producen y Jo 
elaboran .... 

Pues. señor Presidente, ¿qUién Do sabe que f'!S. 

la Po'ítica. ha id" en marcha J)ara asfb;i3r al Go­
bierno. para. aSfixiar e<»nómicamente al nuevo ré­
g'íme.n? 

Este es un h€cho. Sus Señorías gritarán Que 
falto a la verdad: pueden decir lo que se les ocu­
rra; . nero ésta es una afirmación categórica, res­
ponsable. , . 

El .sefior URRUTIA.- ¡y errónea .. ,! El señor GODOY.~ ... efectiva, que se puede 
dempstrar .. , ! 

El señor ALESSANDRI.- Honorable Diputado': 
(,por qué no nos da la razón del por qué la pro­
ducción del carbón está. estagnada? El señor GODOY.- La PrOducción del carbén, 
¿quiénes la controlan? El señor PRIETO (don Camilo).- - ¡LOS obre­
ros! 

El señor GODOY.- ¿Acaso nosotros? ¿No SOl1 

SS. SS. mismos? . -HABLAN VARIOS SESORES DIl"tTTAPOS A 
LA VEZ. 

li:l señor CONCBA.'- IEl Partido Comunlstat 
El señor ALESSANDRI.- ¿Las compañías en­

t.(]nces,quiere insinu'3r Su Sefioria? ¿El Honorable Diputado quiere demostrar que 
s~n los capitalistas los que controlan la produc 
ciÓil del carbón? Los capitalistas invierten dinero naturalmente 
para ganar 

Si hgy la pasibilidad de POder vender hoy dia 
mayor cantidad de carbtJn. ¿P<>r qUé no' se au' 
menta entonces su producción? El señor DIAZ.- ¡Porque se oponen las éom· 
páfíias! 

El señor GODOY.- ¡Respecto de esa materia, 
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1M) CAMARA DE DIPUTADOS 

YO podría. decir aqui. cosas más gruesas que las que 
dijeron sobre el informe del general Berguño' 

El sefior DIAZ. - j Que lo diga el Honorable se­
fiar Aldunate. que es abogado de la Compafiia 
Schwager! 

El sefior GODOY.- El informe del general Ber 
{T,uñO, como se probó en la H. Cámara. fué tam· 
bién un il:tforme ·tendencioso. destinado a ocasio 
nar intranquilidad y a crea!" un problema artifi· 
¡al en contra de] Gobierno; y también-ipor qUA 

no decirlo !-porque el Ejército. por muy Ejércitr / 

que sea y demQcrático que se diga cuenta en Sto 

seno con una quinta' columna qtte reniega de 1 .. 
Democracia ... 

--':'HABLAN V ARIOS SEl'itORES DIPUTADOS .A 
LA VEZ. ¡r"', 

--SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORE¡; 
El señor DELGADO .. -¡A eso obedece la circu~ar 

Contra Chile! 

El señor GODOY.-' Señor Presidente, a est'.l 
asfixia p.~onómic~ a que me he referido: habia que 
acampa fiarla, ademW!, con este coro,' con este co­
ro de Jericó, que han estado entonando Sus Se­
ñorías, con la esperanZa de qu~ se desplomen B.] 

, gún día las paredes. ¡las. paredes de la Democra, 
cia! 

Soy el primero en reconocer-¡y lo he dicho en 
la Hono;rable Cámara en voz' muy alta mucha~ 
veces!--que los '1I'rores de la Izquierda que la, 
debilidades. las concesiones, las transacciones en 
el orden económico. sólo benefician a las Dere 
chas. que mantienen en pie todos sus privilegios, 
va. que serán menos soberbhs únicamente el dia 
que se les desmonte la máquina capitalista que 
hacen funcionar contra las grandes mayorías na· 
cioneJes Ellas son las qUe usufructúan del a1z? 
y de la espeCUlación. qué. desptlés demagógica· 
ment.e, se las endosan al 'Gobierno y a 'a Izquier· 
da, transformándose en 'un verdadero pufial.Que, 
al finel. SE' claVa en la parte más vulnerflble dI' lfl 
democracia. Por eso aprovechan cualqUier acd 
dente para arrojar injurias y diatribas contra E'J 

Gobierno. ASi, en el llamado proyecto econ(;mico 
están comprendiendo que al lleg1r a tener en sus 
manos el Ejecutivo mayores atributos Para orde' 
nar la economía. para restringir un poco las uti· 
lidadl's de guerra. para ajustar salarios y sueldos 
hav que oponerse porque esto es lo que temen; l 
pptcnces se ponen en ese estado de irritabilidad, 
" Be lanzan contra el Gobierno. 

El señor ALESSA,NDRI. - EÍ fun.amento do 
p~" ()po~ición e!< el atropello a la Constitución Po' 
litica ... Con las facultades que se pretende obtener 
se podría. llegar hasta :a clausura del Congreso. 

-y ARIOS SEl"l'ORES DIPUT,ADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
-FUNCIONAN LOS SILENCIADORES. 
El !leñar GODOY.- Yo le puedo contestar ... 
El sefior ALESSANDRI.- ¿Por qué no SQn más 

francos y sinceros y pid~m mayores facultades, 
hasta la de pOder modificar toda la legislación 
vigente? ¡Eso es lo grave./sefior Diputado! 

-y ARIOS SE1'tORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 
-FUNCION~N LOS TIMBRES SILENCIA· 

DORES. • 
El sefior GODOY. - i No me obligue sefíor 

Alessandri, a seguirlo en ese tono tan airadO' 
Respecto de las normas que deben adoptarl:óe 

tanto constitucionales como legales, yo le daria 
este oonsejo a la Izquierda: que recuerde con e) 

, 

cmlSmo qUe ha procedido. siempre la Derecha Si 
!p ha convenido a la Constitución misma la ha 
tratado como a. una prenda inútil. que se la ha 
echado al bo'sillo de atrW! ¡ESO lo ha hecho en 
nombre de la ley e invocando la Constituci~' 

El señor CONCHA:- Su Señoría le ha buscado 
por ahi... , . 

El sefior GODOY.- ¡En el mismo Congreso he­
lDOS visto muchas cosas, hasta apaleal a los par' 
lamentarios. ¡ A qué nos vienen entonces, ahora, 
con la constitución! 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES S~LENCIA;:)()RES 
El señor RUIZ.- No se han visto soplones .. 
El sefior NU:!StEZ.- Su señoría parece que Sf 

especializó en el papel de soplón.,. 
El sefíQr CORREA LETELIER - ¿CuándO ter· 

mina el tiempo del Honorable señor Godoy? -
El señor BRA:f:tES (presidenu" Accidental). 

Tiene tiempo hasta el término de SUS observacio· 
nes, Honorable Diputado. . 

El señor CORREA LETELIER - Se .~ acordó 
un tiempo limitado, señor Presidente . 

El ~eñor BRAl"IES (!"Tesidente AeCIdenta]) .-No, 
Hono~able DiputadO; 'hasta el término de sus ob­
servaciones. La Cámara así lo a,cordó 

El señor ALESSANDRI.- Y:o no ofendo a na,. 
die. 

El señor DELGADO.- Su Señoría está ofen­
diendo ... 

El señor BRA:Ñ'ES (Presid~mtp. Accidental). -
Está con la pala bra el Honorable sefior Godoy 

RueSO a 'Su Señoría se sirVa no ¡¡,ceptar inte­
rrupciones. 

El sefior ALESSANDRI. - Soy muy respetuoso 
y oigo con agr::do las observaciones... .. 

El señOr NUl'lEZ.- Su sefíorla protestó por­
que está viendo que sUs interelis se van a le-
sionar'...' . 
.EI señor BRAl"IES (Presidente Accidental>. 
Llamo al orden al ltollOT'able señor NlÚñez. 

PUede continuar el Honorable sefior Godoy. 
Ruego nuevamente a Su Señoría se sirva no 

aceptar interrupciones. 
El sefíor GODOY ,-' Sefíor Presidente: ... ped1-

. do de la Mesa, voy a verme en ~ ~ecesidad de 
rogacr a mis Honro-ables colegas se SIrvan no m­
. terrum!pir mis obse'rvaciones, porqUe deseo, por 
mi parte, poner pronto término a ellas y e,c¡,toy 
tratando de reducirme y concretarme en 10 que 
me faIta por e'lC(Jonel'. 

El sefiot IZQUIERDO.- ¿Por qUé no me eon­
cede un minuto, Honorable cOlega, para sacar a 
Su Sefioría de un error? 

El sefior GODOY.- Le doy en el g~, como 
siempre .. 

El sefior IZQUlERDO.- Siempre ha sido mm 
gentil Su Sefioria. 

Con la tranqUilidad con que siempre hemos to­
cado muchos problemas, me vay a permitir ha' 
cer una ObservaciÓll a Su Sefíoria. 

Mi Honorable colega acaba de decir que habia 
sabotaje en la producción de leche, en la produc­
eión de .este elemento esencial para la buena 
alimentación en el, pafs. Voy a desmentirle. no 
con mis palabras propias, sino con' palabras que 
pr.onUIliCiaTael Honorable señqy 'Az6car en el se-
no del Senado de la República. . . 

Pice el sefíor Azócar 10 siguiente: 

"'; •. ;¡", 
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"Cuando se dice que no hay leche suf1c1ent6 en . OWle pOrque los agricultores 00 qUie­
ren e,q>lotar la industria. de la lechería, 'no ¡;;e esté. en lo cierto, sefior Pre­
Sidente. La wrdad es que no . hay leche 
en Chile pOrque no se ha organizado la economía 
agraria en forma que el agricultor· tenga la jus­
ta remuneración de su esfueNO y del capital que 
ha invertido". 

El sefíor GODOY.- S1emaJre Va preso: no hay 
leche. 

El señor VALDEBENlTO.- Pero más adelan­
te debe haber dicho quiénes son los oulpable6. 

'.' .)Úe.'f IZQUliERiDO. - !Precisamente, el iHo­
norab~e Senador exPlica-los motivOs del fraca~o 
en esta rama de la industria. " 

El s.eñor VALDEBENITO.- Lo que ha habi­
.) aquí, es la herencia que nos dejaron, Jos Go-

biernos anteriores. , 
El señor IZQUIERDO. - Me parece que esta 

observación del sefíor Azócar refuta las observa­
ciones de Su Señoría con respecto al p()siblesa -botaje en la leche. , 

El señor DIAZ.- La confirJn.a.. -
El señor GODOY.- No la refuta, Honorable 

coleJa; lá confirma. 

El seflor IZQUIERDo. -2 El sefior AZócar fué en un tiemPo el campeón de la producción leche­
ra del país Hace dieciocho afios instaló el pri­
m,er establecimiento de' leche de la República, y 
fracasó en su emPresa. 

No podrán decirme SUs Sefiorías que el señol 
Azócar saboteó al pais. De ninguna manera .. El 
ha fracasado, como han fracasádo muchos otrOlS. 

Por eso ~uerta dar e~te testimonio, que viene 
a desmentir las obseIWaclones del Honorable s€'­
fior Godoy en este sentido. . . EJ. seftor V ALDEBENITO. - El señor Azócar 
tt>mbién manifestó en el Senado que gran parte 
de e-a CUlpa que se echa al Go-blerno de "Izquier­
da, desde que empezó el Gobierno de !'rente Po­
pular, la hemOs tenido' nosotros, por ha.bernos 

. recibido del Gobierno sin haber hecho antes un 
inventario de toda la miseria de todo el dolor 
que se n05 entregaban al hl!ocernos cargo de lá Admini·tración. 

El sefior CONCHA. - . ES que el sefior Azócar 
es autoridad en materia de leche Y no en otraS materias. 

-HABLAN VARIOS SE1ll'OREB' DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUElN'AN LOS TIMlBRES 811LENCllADO­RES. 
El eefior IZQUIERDO, - El sefior AZócar no entiende de esas cosas; es técnico en leche. , 

El sefior GODOY.- Seflor Preslc'e.:nte, qullero 
referirme ahora a otro aspecto: al aspecto Po' lítico. . 

Yo sé a donde van estos discul'lsos, sé a donde· ·van estos cambios repentinos de directiVas de al­,gUnos organismO<l económic05 ... 
El' sefior BARAONA.,"""" .Está pitOlliso Su Se­

AOrfa. 
El sefior GODOY. _ ... de ciertos organismo!' 

!IiOCialE's, de determinado!' organismos: políticos. 
~ que son eslabones de una misma cadena y d~ un mismo diabólico plan, Por eso he dicho que la Derecha no da una sola puntada sin nudo Ella sabe a dÓllde va, y es lástima que la Izquierda de 
la impresión de Que no lo sepa. pero todavía es 
tiwpa de que se dé cuenta, que ad4V1erta a dÓD-

de conduce la política de la ollgarQqis A eso 
justamente, tienden estas palabras. 

Esto~ discurso.;; con acento apocalíptico, discur­
sos después de los cuales parece que no quedase 
nada en .pie y nada digno en esta tierra y en es· 
te régimen; estos discursos - digo ~ tilnden a 
crear las condiciones necesarias para lo que Sus Señorías no se resignan a esperar, porque son 
impacientes. No son ·plazos constitucionales los 
que les interesan que se cumplan. Sus Señorías quieren abreviar la historia y van a marchas for 
zadas; quieren hacer coincidir sUs planes en al­
guna desembocadura, con alguna ruta porque a 
este r~specto saben mucho: lo saben a través de 
la historia, a través del tiempo y a través de las 
asonadas: quieren hacer coincidir todo con la au­
sencia temporal del Presidente de la República; 
por eso atacan implacablemente a la persona en­
cargada de sucederlo: 

El subconsciente, a veces la palabra,. traiciona 
al pensamiento. Lo que por mejores cálculos deo' 
biera quedarse por ahí, oculto en el cerebro, se 
vuelca, se expresa en· palabras, esto eS, se trai­
ciona al pensamiento. 

Lo dijo el señor Fernández·en el. cogollo de su 
discurso, que es, a la postre, la notificación, el 
meollo de lo que él ha dicho, Es la sustancia, Así 
hay que entenderlo y traducirlo. Ese es el quid 
de la cuestión: el gOlde de Estado. 

Cuando la Izquierda se proponga contestarle. la respuesta que tienen que dar el Gobierno y la 
democracia de este país, deben ser hechos sin 
olvidar jamás que fué la desunión !I la toleran­
cia lo que labró la ruina de Francia y de Es­paña: 

, El señor CONCHA. - Reconoce, entonces Su Señoría, que la Izquierda hundió al país.,. 
El señor GODOY. - No hay que perder jamás 

el sentido de la conservación, de la propia super­vivencia. 
Sí, Honorables Diputadas, La Derecha se pre­

senta compacta y actúa con COhesión; va lanzan­
do sus equip05 unos tras otros; va lanzando sus 
bombas, unas de tiempo. y otras que estallan in­mediatamente. El que se da cuenta de esta ac-

. clón, el hombre de la calle, en cambio. ve que 
la Izquierda se agrieta, se divide, y cómo da una sensación de dispersión, de falta de espíritu de 
cuerpo, de falta dEl sentido de responsabilidad, 
Esto impresiona al hombre que está sufriendo Una 
polftica creada por múltiples circunstancias. fue-' 
ra de las que he. enunciado, propias de las crea­das por la guerra, y, ¿por qué no decirlo? las con­
secuencias de 1m régimen liberal individualista' que está en qUiebra y en falencia. pero defendi-do siempre por la Derecha. ' 

Esta es la verdad de las cosas, porque no sólo 
van a quedar después de esta guerra las rul-' nas de. las ciudades y de los pueblos, sIDo que' quedará enterrado también, para no levantarse 
jamás, el régimen económico individualista, que 
es el Que provoca estos conflictos, el aue crea es-. tas violentas luchas. de clases y estos antagonis­
mos irritantes. 

¡No crean. ustedes, sefíores pelucones, que igno­
ramos las causas d~ donde provienen estos ma­
les! 

A mis colegas de Izquierda, a mis colegas del 
Partido Radical, con muchós de los cuales tan­tas jornadas juntas hemos hecho; a los, compa­
ñeros del Partido Socialista, cuyos errore., des-
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pués de todo, resultan pecados veniales al lado 
de lOs grandes pecados capitales del que ante el 
tribunal de la historia tendrá que dar cuenta 
algún día la oligarquía feudal de esta tierra; a 
mis compañeros del Partido Democrático y del 
Partido COmunista, yo les, hago un llamado, sin 
otra autoridad que la de ser un militante since­
ro y leal de la democracia, para que nuevamen­
te nos agrupemos, para que sepamos extraer una 
lección de la política que está desanollando la 
Derecha. i Parece que la Izquierda aprende sólo 
cuando la Derecha le señala el 'camino! 

La Izquierda agranda sus errores, los exhibe, 
hace gala de ellos. La Derecha los ta.pa, tat>a suá 

mugres, tiene solidaridad con sus hombres; a sus 
dirigentes, que muchas VEces tienen la altura de 
un jeme, los exalta, les 'atribuye grandes carac­

'teres. r.a Izquierda los de'10ra. ¡Esto es el trá­
gico SIDO que persigue al pueblo; que pareciera te­
ner la Izquierda I 

Invito. señor Presidente, a la gente de Izquier­
da, al pueblo, a que abra los ajas y a que se dé 
eUE/uta a dóIide nos pueden llevar los planes 
conspiraavos, de los cuales forma parte el dis­
curso que la Honora¡ble Cámara ha escuchado ha­
ee un momenoo. 

Si, se,ñor Presidente, porque ,incluso a tOdos los 
que miUtan en lOs Partidos obreros, en los Par­
tidos populares y democráticos, les digo que ha 
llegado la qora de que en Cp.i!e. antes que en 
ninguna otra paroe de la tierra, se haga realidad 
la. consigna histórica que 'pueda salvarnos: oons­
ti~u1r el Partido Unico del Pueblo, el Partido Uni­
co, de la Clase Obrera, para 'que se acaben las 
diferencias para que sé borren las fronteras, y 
para que no nos eSterilicemos en guerrillas y 
odiosidades, 

El señor CONCHA.- ¡Y Su Señoria seria el 
jefe! 

El señor GODOY.- Esas son preocupaciones 
q'le sólo al señor Concha puede entretener. 

FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIADORES 
El señor QODOY.- Para mi, señor Presidente, 

la g¡ran leccióm que se extrae del presente horri­
ble que vivimos en ,Chile y que vivimos en la 
tierra, la gran lección que tenemOs que a~)!icar 
al futUro inmediato ,tiene . un solo signo y ese 
signo es la unidad, launíd·ad de )os pueblos, la 
unidad de la Izquierda, la unidad q~ cons~ituye 
la substancia y la sangre, nueva que pUeda sal­
V'ar les organismos caducos, derrumbados por el 

'tiempo y por sus errores. 
Señor Presidente: hago este cordial y este ca-

11l1'Of!e llamado, que servirá para mucho más de 
le que Sus Señorías pueden imaginarse, para que, 
sin paralizar la marcha, reconstruyamos nuestros 
cuadros de lucha y para que Chile mantenga el 
régimen demecrátioo iIiterno y la' solidaridad 
internacienal que le debe a las NaCIones Unidas, 
de las cuales las Derechas sen enemigas, 

No. habríamos cumplido nuestros' compro.nusos 
internacionales. como Otiile le ha hecho, ni es­
taríamos puestos en la linea de las democracias, 
como se colocó nuestra República, ?ar mandato 
de una inmensa, mayoría de su pueblo leal, y 
consecuente don sus deberes, sino que estaríamos 
substraídos del mundo. apartados egollltamente 
como si nada pasara sobre la' tierra, si la Dere­
cha estuviera en el, Gobierne, del que cayó en 
1938, para no recuperarlo más. 

Internacienalmente las Derechas tienen so11-
darldad desde el punto de vista eápitalista y de 

clase; en el plano nacional tienen lIn instinto 
tan agudo de, lucro y conservaciQn, que ojalá el 
pueblo, ojalá el obrero y el campesino, el hom­
bre de trabajo y de esfuerzO de Coile, su,?iera 
también 'tenerlos. ¡Qué distintas ~rían las co-

, sas! ¡ Otros tendrían que eÍL.' lOs versos! 
Estoy seguro de que el pueblo de Chile, sus 

Partidos populares y 1:(>nsecuentemente democrá­
ticos, sabrán reaccionar y asumir el papel y las 
responsabilida<ies consiguientes, para sUpeÍ'ar sus 
errores, y . diferencias, para cuidar el patrimonio 
demcicrático, para vigilar y liqUidar a los ene­
migos de l~ libertad, para desvaneCer las timi­
deces y los complejos de inferioridad con que ha 
a.ctuado hasta ahora, 

Sólo así serémOs dignos de darle contenido de I 

justiCia al Gobierno, calor humano a la Deme­
~acia. 

Nada más. 
-AplaUSOs en la Sala. 
El señor BFc.AÑll'.S (Presidente Accidental) . 

corresponde el cuarto turno al COmité Progre­
, sis, a Nacional. 

El señor DELOADO.- bdo la palabra. 
El ~ñor BRAÑES (Presidente AccidentaD 

Tiene la palabra, Su Señoría .. 
El señor DELGADO.- Sefior. Presidente: antes' 

que nada, en no.mbre del ,Partido. Comunista chI­
leno. debo contestar en breves palabras, porque 
en otra forma nO merece oontestarse, a un agen­
te hitleris. a que aun- para vergüenza de Chile y 
de su régimen democrático- ocupa esta tribuna 
parlame'llltaría, para injuriar al Gobierno, para 
recoger las intrigas. y calumnias que fraguan desde 
el Rhin el jefe de propaganda nazi, Qoebbels, 
quién ante su de3e&1J€racMn por los duros gol­
pes ~ibidOS en el frente de' Africa y en las he­
roicas tierras de la Unión Soviética, lanza, por 
boca de 10,s age::1tes nazis criollos, estos ladridos 
de perros agonizantes ante la disolución de la, 
Interna.cional Comur.ista. 

El Partido comunista éhileño~por intermedio 
de su Cflmisión política, ha expresado que la de~ 
cisión tomr.da por el Kom1n.tern es una decisión 
histórica impuesta por la n€CeEidad de acelerar 
la derreta de Hitler por el bloque de las naciones 
democráticas del mundo, como lo reconoce todo 
el proletariado' mundial; y, tendrán qUe recona­
ce' la magnífica labor realizada ,por la Interna­
cional, todos los seres progresistas que hoy cons­
tatan con asombro, cómo la Unión Soviética, ba­
jo la enseñanza de Marx y de Lenin, creadores 
auténticos de esta Internacional Comunista, ha 
realizado un sociali::¡mo triunfal que conduce a :a 
U. R. S. S. p01 el camino de la Victoria. 

Como muy bien también lo destaca el docu­
mento del Komintern, han intervenido 1/lB manio 
bras de los enemigos de la unidad, de los vende· 
patrias ,de los distintos paises, obstaculizando. la 
unidad mundial contra el fascirmo, para lo cual 
pretextaban queDO se podía llegar a la unidad 
efectiva con los partidos comunistas de Jos dis­
tintos paises del mund". porque obedecían, según 
ellos. a consignas extranjeras. 

Señor Presidente, si bienes Cierto que cOnser­
varnos el internacionalismo proletario, no lo es 
menos que las doctrinas de Marx, EngE'lS. Lenin, 
llevadas a la práctica por la genialiiiad de Sta-
1111 haR demostrado a la faz del mundo, que 80-
htmente bajo' esta sabia doctrina, se puede sal­
var a los distintos pai&es del mundo de los ma­
les que los agobian. Así lo hemos comprendido 

., 
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nosotros los comunistas y tOdos los 'hombres 
amantes del progreso y bienestar del mundo. y, 
po¡- lo mismo, no nos interesa la opinión del m;>­
naguillO del Hitlerisnlo. que se permite usar es· 
t,fl tribuna, para retrogradar la historia e insul­
tar a la democracia. 

La. lamentaciones de los agentes nazis. sil his­
terismo, son productos, señor presidente, 1ie1 des·· 
pecho y de sus criminales propósitos de dar un 
gOlpe de Estado. Obra en nuestro poder la circu-
111.[ N.() 6 de una organización sediciosR de los 
a€entes de Hitler, que. con el nombre de "CÓ:l­
dores de -Chile", está salpicando los cuarteles de 
Ia.~ fuerzas armadas, illcitando 'al golpe de E,ta 
do. Pero esta obra criminal. señor Presidente. no 
'ogrará tener éxito, porque el pueblo, hombro a 

hombro con las fuérzas armadas ~ democráticas 
de) país sabrán castigar con decisión a estos de­
lincuenws .ue atentan contra la Patria. 

Quiero referirme ahora a algunas observaclO' 
neg formuladas len las sesiones paradas. 
, Quisiera saber cuánto· tiempo queda, 'Señor ,Pre· 

sidente. 
El señor BRAl"IES. (Presidente AlOOidental). 

Diez minutos, Honorable Diputado. 

18.-USURPACION DE TIERRAS FISCALES Y 
PARTICULARES EN EL SUR DEL PAIS.­
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FOR 
MULADAS EN SESION ANTERIOR POR 
EL SE8ÓR RlVAS. 

El señOO' DELGADO.- Señor Presidente: el¡ un 
hecho tradicional, puesto en práctica pOr los te­
rrateniente~ y latifundistas más reagpionarios de 
ntlestro país, acusar a lOS campesinos de ser au­
tores de ocupaciones indebidas de tierras, de rle­
lincuentes vulgares que, al amparo de las autoric; 

, dades, realizan sus planes de usurpación de tie­
n'as ajenar con el apoyo"y la complicidad de los 
UamadQ3 "agitadores locales'~. Estas voces de. pro 
testas fal.eas, de mentiras, de iIÍ.jurias y calumnias 
(,"lé se lanzan. contra el campesinado, no nos ex­
ti fian'-·cuando provienen de los círculos profas­
cistas, de los repre;;entantes del feudalismo, de 
l~ hambreadores de los campesinos. . 

El objetivo fundamental de esta campa.ñ3. de 
imprecaciones contra los campesinos es bien, cla­
ro. No es otro que el de culpar a los dbreros agrí­
colas de hechos delictuOSOs a fin de empujar a 
'las a.utoridades a adoptar contra eIlos ,medidas 
severas, de represión violentf!., inhumana, qu~ ya re 
{fistra la historia de nuestros campUs. Por otr:l. 
parte, sé explota esta campaña, este, argumentQ 
in!fame, con el fin de atacar al Gobierno o sus 
representantes en las provincias, a quiénes acu­
san de desidia en el cumplÜniento de sus oblJga­
ciones. 

E.te fin deleznable resaIta claramente, y, prue­
ba de ello es que, cuando se debaten ros proble­
mas del campo y se pretende hacer denu'1.cias con­
tra el campe[inadO, se tiene bueA cuIdado je 
ocultar la' situación de miseria en que se debaten 
108 obreros, - cam~einoseinquilinOs agrícolas. 
Ocultan sus salarios de hambre; nunca mencio­
nan la alimentación pébima e insuficierite que 
reciben, ni jamás Ee refieren a las ,viviendas 1n­
salubre3 en que habitan. Aún más, señor Presi­
dente, los campesinos de nuestro país. en su 
gran mayoría, están al margen de los beneficios 
d~ las leyes sociales. Han vivido y aún se man­
tie~en dentro de UiIl ré¡imen de miseria. y ex-

I 

p!ota-eión; y estas condiciones inhumanas 110 
C'Onmueven a estos detractores. 

Debido al desamparo en que viven los campe­
sinos. obreros e inquilinos agrícolas, ellos, son vic­
tiináS Q de las persecuciones má.s atroces que des­
er.cadenan los latifimdistas y terratenientes pro­
nazis, especialmente en el sur de nuestro país, ¡ 
donde gran parte de las tierras están en poder ' 
de los agentes y espías del hitler!ismo. Cuando 
los obreros e inquilinos agrícolas de nuestra pa­
tria hacen esfuerzos por salir de su estado de 
postración y se organizan sindicaImente. para de­
tener los constantes abusos de que son víctimas; 
cUimdo buscan la organizaci<ln para luchar por 
mejoramiento de salarios, por hacer respetar '!us 
derechos a la tierra, por el mejoramiento de sus 
viviendas y alimentación; cuando tratan de conse­
guir un minimum de reivindicaciones e;emeni;a-
2e.';, son perseguidos y lanzados en forma sal'laje 
de los fundos y haciendas e inclusive de las tie­
rra." a las cuales tienen un derecho preferente 

Por eso, señor Presidente, con estupefaccIón y 
alarma hemos escuchado el discurso que en E'S­
ta COirporación pronuncjarae.n la sesión ordina­
rLl del miércoles pasado, el Honorable señor Eu­
decio Rivas. Digo con estupefacción, señor Pre­
sidente, porque ya no se trata de la voz de, la 
Derecha, la que se hace escuchar en este hemici­
clt" sino que se ha 'sumado a ella la de un miem­
bro del parlamento perteneciente a un Partido 
de Izquierda, que es motor y eje del actual Go­
bierno de la República. 

En desacuerdo con el Gobierno y con la doctri­
na misma del Partido a que pertenece el señor Ri­
vas, tergiversó los hechos y culpa de la actual pos­
tración agríCOla del país, no a sus verdaderos cau­
santes, los latifundistas y terratenientes, pro-na~ 
zi, sino a los auténticos campesinos de nuéstra 
patria. 

En la exposición del Honorable seftor Rivas !}ay 
una verdadera incitación para que Intendentes y 
Gobernadores reprilhan con· toda violencia a los 
campesinos y actuales coupantes de tierra. ¿Se de­
sea repetir los luctuosos sucesos de Lonquimay, 
Ranquil y Alto de Bio Bio? ¿Se desea que el cam­
pesinádo sea vi:tima de nuevas masacres? Esto 
seria sencillamente infame. Los Intendentes y 
Gobernadores a qUieneS acusa el Honorable seftor 
Rivas, de falta de energía, tienen, fellzmente, un 
elevado espíritu social al consultar en cada caso 
al Minist~rio del Interior, a fin de evitar' un de­
rramamiento de sangre inútil, obrando con jUs-
ticia y equidad_ . . 

El señor Rivas ha destacado la necesidad de fo­
me,utar la producción. Tanto los obreros de la 
ciudad, como los del campo, están cumpliendo 
con honor ebia consigna, que es la del Presidente 
de la República. No son l!ls campesinos y obreros 
los que dificultan. la producción agríCOla delpais, 
sino el gran latifundio y la usura Je los terrate­
nientes que, lejos de hacer\ producir sus tierras, 
las mantienen )ncultivas, lucrando con los altos 
precios de una cosecha reducida. 

Por otra parte, señor Pr_esidente, en' la 60nsti­
tución de la propiedad austral, en, pasadas Admi­
nistraciones, él Ministerio de Tierras y COloniza­
ción reconoció numerosos títulos de dominio ,sobre 
terrenos de propiedad fiscal, sin que los interesa~ 
dos acreditaran, previamente, la posesión material , 
o tenencia de la tierra a cuyo titulo aspiraban. Se 
ha' visto que en la realidad, los auténticos ocu­
pantes, los que hablan reaI1zado el trabajo de 
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descampe, los c.. J habían labrado la tierra, cons­
truido sus viviendas e introducido mejoras en la 
tierra, eran lanzados por audaces, haciéndofos 
aparecer, posteriorlnente, como simples inquilinos. 
medieros o cuidadores. Esos individuos, que mu­
ChM veces no conocian la tierra 'sino por planos 
existp.ntes en el Ministerio. respectivo. en posesión 
ya de un titulo, recurren a los Tr1bunales ordina­
rios de Justicia, a solicitar ~l lanzamii:mto de los 
OCUpS.Dt~s, a qUienes .se daba el carácter de inqui­
iinos all'.ados o injustos detentadores, y a quienes 
el Honorable señor Rivas califica de "invasores' 

La mayoria de los decretos que reconocen titu­
las de 'dominio se dictaron con trasgresi6n evi­
dente a la ley de constitución .de propiedad aus­
tral, por. haberse comprobado ulteriormente' que 
tenían ocupant~s y carecer los que se dijeron 
propietarios, de la ocupación material 4e la tierra; 
que dicha ley exige. 

I..oS hechos 'que dejo expuestos, señor Presiden­
tI", no son de la invención del Diputado que ocu­
pa esta tribuna; ellos son evldlmtes y constan de 
los ec;tudios realizados "por el Gobierno y de los 
informe¡; que obran en poder de éste. 

El Poder Ejecutivo, señor Presidente, ha en­
viado a' esta Corporación un' mensaje que peIide 
de la consideración de la Comisión de 'Agricultu­
ra y Colonización, en que se destacan los hechos 
relatados, y a este efecto se expresa 10 siguiei.lte: 
, ... no hay conveniencia en someter el c0!l0ci­
miento de estos problemas a los Tribunales de 
Justicia: sin obtener su solución por la vía ad­
ministrativa, única forma de arreglarlas pacifica­
mente, sin llegar a situaciones de lucha que pue­
den ocasionar graves trastornos sociales". , 

Ante la amenaza permanente que pesa sobre las 
campesinos pobres. los obreros e inquilinos agrlC2-
las. el Partido Comunista se ve en la obligación 
de levantar su voz en defensa de sus intereses. 
ligados estrechamente a los interesellde la patria, 
y desbaratar las maniobras de los terratenientes 
y saboteadores nacistas que pretenden la,nzar a 
los campesinos a una mayor miseria y mantener 
estagnada la producción agricola del pais. 

Hace sólo pocos días atrás, en esta mism.a Cá­
mara, nuestro Honorable colega, el Diputado Da­
mián Uribe, relató' la forma inhumana como se 
realizó el lanzamiento de los ocupantes de Challu­
pén y denunció, al mismo tiempo, las maniobras 
de que se valieron audaces aventureros; como los 
hermanos Jaramillo,- para despajar de las tierras 
que ocupaban legítimamente los colonos a que 
hago referencia. 

Es por esto que el P~rtido Comunista ha con­
denado el lanzamiento de Challupén y de otros 
realizados anteriormente, pero ahora debemos 
prot~star por los que recientemente· se han efec­
tuado en Cherquenco, en los fundos "Japón" Y 
"Buénos Aires", y en las reservas fiscales de 1'01-
tén, en el fundo "Las Quemas", en la provincia, 
de Cautfn. 

No es posible, señor Presidente, que cuando el 
país requiere una mayor prodUCCión' agrícola, si­
gan efectuándose lanzamientos de campesi~os e 
inquilinos. Con ello no se puede perseguí:- otra 
cosa que provocar conflictos, crearle dificultades 
al Gobierno y retardar la producción a.grfcola. El 
Partido Comunista no puede silenciar las injus- . 
ticias que a diario se cometen con los campesinos. 
y en estos momentos denunciaU).os al propio Di­
putado sefior Rivas, .quien realiza' il'est1onea lezu-

l' 
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leyas para lanzar a' 34 famillas de campesinos del 
fundo Hull1ncó, del departamento de Cañete. 

Vaya terminar, !Señor Pl.'esidente, solicitando se 
envíe, a nombre de la Corporación, oficio a los 
señores Ministros del Interior y Trabajo, pidiendo 
se reglamente cuanto antes el derecho a sil;ldica-' 
llzacióp. cli'mpesina, de acuerdo con las disposicio­
nes de nuestra Constitución Polltica, que estable' 
ce el derecho de libre organización, el Código del 
Trabajo y las resolUCiones de la Excelent~ima' 
Corte Suprema de Justicia... Pido que se oficie 
igualmente al señor Ministro del Interior y al de 
Tierras y Colonización, a fin de' que nq ceda . el 
auxilio de la fuerza pública para efectuar nuevos 
lanzamientos, mientras no se despache una ley 
que solucione definitivamente estos graves pro' 
blemas que· afectan al campesinadO del pais 

Nada máS, señor Presidente. 
El señor BRAl'IES (Presidente AccidentaD, 

Se enviarán los oficios a nombre de Su Señoría. 
El señor RIVAS. - Pido la palabra. 
El señor BRAl'iIES (Presidente AccidentaD. --'­

En conformidad al Reglamento, el Honorable se­
ñor Rivas dispone de cinco minutos para respon­
der. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RIVAS.- Señor Presidente, parece 

que el Honorable colega, señor Delgado no hubie­
,ra leido COn la calma necesaria el discurso que el 
Diputado que habla, pronunciara en este recinto 
en una de las sesione$ de la semana pasada. 

En ese discurso, me he limitado a plantear. un 
problema de carácter general, sin llegar en nin­
gún-instante a un caso especial; y si en aquella 
ocasión he hablado en la Honorable Cámara, ha 
sido, especialmente, con el" ánimo de defender a 
algunos hombres de campo que, engañados por 
agitadores profesionales, como dije, son induci­
dos a introducirse en fundos particulares o fis- , 
cales,' sin autorización. 

El señor DIAZ.- También' cree en patrafias, 
Su Sefioría. . 

El sefior RIVAS.- Acaba de manifestar el Ho­
norable sefior Delgado que, a .petición del Dipu­
tado que habla, se va a lanzar a 34 familias del 
fundo Huillinco. Sobre el particular, debo mani­
fe,star a Su Señoría que esas 34 familias, se han 
introducido recientemente en ese fundo, y tengo 
conocimiento que el propio señor Ministro del 
Interior ha mandado funcionarios públicos para 
que se cercioren de los hechoq en el terreno aceT_ 
ca de la realidad. . 

Tengo la seguridad y la esperanza de que se 
resuelva el eroblema en forma serena y ecuánime, 
'para evitar que en el futuro se produzcan los de­
rramamientos de ,sangre a que se hl\> 'referido. Su 
Señoría. . " 

Por eso, en mi discurso, he hablado para el fu­
turo· en beneficio' de la solución del problema en 

. bien' de los campesinos engafiados, y para la im­
portancia que tiene el reconocimiento de la pro­
piedad privadEf que, por~otra parte, maldito es 10 
que me importan los terratenientes. No he queri­
do defender a los terratenientes, sino que he ha­
blado en beneficio de personas, muchas de las· 
cuales conozOQ que son engafiados por agitadoes 
profesionales qu también conozco personalmenté, 
y de cuyos actos tiene conocimiento el sefior Mi-' 
nistrp del· Interior. 

Luego el Honorable eefior Delgada, cuando co­
nozca el informe, va. a estar de acuerdo conmlgb, 
aunque sé que ahora mismo lo estÁ, y que hace' 
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uso de esta tribuna parlamentaria con el ánimo 
seguramente de conseguír una RWeola de popu­
laridad, porque el mismo l!a dicho que yo propu_ 
siera un sistema de arreglo que, dentro del am­
biente general, 'vaya en beneficio de una buena 
solución del problema. -

El señor DELGADO.- ¿Me permite, Honorable 
colega? 
, El señor RIVAS. - Diga no más. . 
El señor 'DELGADO.- SU sefiorfa expresó qut! 

s1.había una resolución administrativa qUe des­
conociera la sentencia en favor de los señores 
que se dicen dueños de esas tierras, a quienes no 
voy a nombrar en esta oportunidad, Su señoría 
les iba a aconsejar que se defendieran a balas; Ese 
era el mejor procedimiento a jUicio : de Su 'Señoría 
cuando no se respetaban las cuestiones legales: 
cuando había intervención administrativa.. 

Esa era la solución que Su señoría, propOnia. ' 
El señor RIVAS.- Pero Honorable colega, yo 
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le dije expresamente que trataría de conseguír 
que las personas que son -dueñas de "Huillinco", 
se les deje, aunque sea en arriendo a los usurpa­
dores antiguos, cobrándoles el mínimo hasta que 
encuentren ubicación y aún estoy de acuerdo en 
que, si es necesario, se expropie el terreno para 
eUo, Pero los individuos que sólo se introdUjeron 
a.hora último o hace sólo Un mes. a esos terrenos 
y aquellos contra los cuales se reclamó ol'Ortuna­
mente, deben ¡¡alir, porque, de otro mOOo, no hay 
prm.ipió de autoridad, de democracia, de justi-
cia,de derecho ni de propiedad, , 

Nada más, señor Presidente, f 
El señor BRANES (Presidente Accidental). -

Se levanta la sesión. 

La sesión se levantó, a las 20 horas 55 minutos. 
. , 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 
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